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VERSION TAQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán A., Carlos 

-Aguirre D., Humberto 

-Alessandri, Eduardo 

-Alvarez, Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Barrueto, Edgardo 

-BeHolio, Bias 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 

-Curti, Enrique 

-Chelén, Alejandro 

-Echavarri, Julián 

-Faivovich, Angel 

-Frei, Eduardo 

-Izquierdo, GuillE~rmo 

-Larraín, Bemarllo 

-Letelier, Luis F. 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humberto 

-Mora, Marcial 

-Palacios, Galvarino 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-Quinteros, Luis 

-Tarud, Rafael 

-Torres, Isauro 

-Vial, Carlos 

.-Videla, Hernán 

-Wachholtz, Roberto 

-Zepeda, Rugo 

Concurrió, además, el Ministro del Interior. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

II. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. TRA.MTACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-El acta de la sesión 19~, en 4 
de agosto, aprobada. 

El acta de la sesión 20~, en 5 de a"gos
to, queda a disposición de los Señores Se
nadores. 

(V éase el Acta aprobada en los Ane:xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las SI

guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

127 de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha tenido 

a bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo hizo esta Corporación, el pro
yecto de ley sobre reliquidación de las 
pensiones de montepío de los .orocurado
res del número. 

-Se manda comunicOlr a S. E. el Pre
sidente de la República. 

Con los tres siguientes comunica que 
ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes introducidas por el Senado a los si
guientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza a la Municipalidad 
de Viña del Mar para contratar emprés
titos. 

2) El que autoriza a la Corporación 
de la Vivienda para expropiar los terre
nos de la Población "Obligado" de Coro
nel. 

3) El que autoriza a la Corporación de 
la Vivienda para entregar determinados 
aportes a diversas instituciones. 

-Se mandan archivar. 
Con el quinto y sexto comunica que ha 

tenido a bien aprobar las observaciones 
del Ejecutivo a los siguientes proyectos 
de ley: 

1) El que crea la cuenta "Fondos de 
Previsión" en e:l Banco del Estado de Chi
le. (Véase en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2) El que modifica la división admi

nistrativa de la provincia de Aisén. (Véa
se en los Anexos, documento 2). 

--Pasa a li]) Comi.<;ión de Gobierno y a 
la de Hacienda, en su caso. 

Con el séptimo comunica que ha tenido 
a bien rechazar las observaciones formu
ladas por el Ejecutivo e insistir en la 
aprobación de los proyectos de ley que 
benefician a las siguientes personas: 

Hurtado Lavín, Florencia 
Soto v. de Godoy, Berta e hijas menores. 
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Mayeur Thomas, Elena 
Negrete Oyarce, Beatriz 
Abusleme Saquel, Abraham 
Arellano v. de Jara, Ana María 
Quevedo Oddó, Rodolfo 
Soto v. de Urrutia, María 
Rojas Richard, Armando 
Araya Zamora, Francisco 
Delgado Espinoza, José Cruz 
Vergara Errázuriz, Elena 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Con los 16 siguientes comunica que ha 

tenido a bien aprobar los siguientes pro
yectos de ley: 

1) El que autoriza la erección de un 

monumento en Santiago a don José Mi
guel Carrera. (Véase en los Anexos, docu
mento 3). 

2) El que modifica la ley NQ 8.563, que 

autorizó a la Municipalidad de La Cruz 

para contratar empréstitos. (Véase en los 

Anexos, documento 4). 

3) El que autoriza invertir remanente 

del producto del impuesto establecido por 

la ley 11.228 a la Municipalidad de Rauco. 

(Véase en los Anexos, documento 5). 

-Pasan a l(1) Comisión de Gobierno. 

4) Los que autorizan a las Mun~cipali

dades de Antofagasta, de Calle Larga y 

de Ancud para contratar empréstitos. 

(Véanse en los Anexos, documentos 6, 7 

Y 8). 
-Pasan a la Comisión de Gobierno y 

a la de Hacienda, en su caso. 
7) El que libera de las obligaciones es

tablecidas en la ley 11.729 a las aerona

ves comerciales o de turismo chilenas o 

extranjeras. (Véase en los Anexos, docu

mento 9). 
-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex

teriores. 
8) El que autoriza la expropiación de 

diversos inmuebles para ampliar el Ce

menterio General de Santiago. (Véase en 

los Anexos, documento 10). 
-Pasa a la Comisión de Salud Púbilica. 

9) El que interpreta el artículo 48 de 

la ley 13.305 sobre asignaciones familia

res obreras de sistemas convencionales. 

(Véase en los Anexos, documento 11). 

-Pasa a la Commón de Trabajo y Pre

visión Social. 
10) Los que autorizan la transferencia 

de predios fiscales a las Municipalidades 

de Castro y de Rancagua y a la Sociedad 

del Personal en Retiro de las Fuerzas 

Armadas de La Serena "Sargento 1Q Juan 

de Dios Méndez", respectivamente. 

(V éanse en los Anexos, documentos 12, 

13 Y 14). 
13) El que autoriza a la Caja de Colo

nización Agrícola para transferir inmue

ble a la Sociedad Colonias Escolares de 

Curicó. (Véase en los Anexos, documento 
15) . 

14) El que transfiere a la Municipali

dad de Castro los terrenos ganados al mar 

pQr la construcción del malecón del puer

to de Castro. (Véase en los Anexos, docu

mento 16). 
15) El que cede a la Compañía de Bom

beros de San Miguel un carro bomba de 

propiedad del Ministerio de Obras PÚ

blicas. (Véase en los Anexos, documento 
17) . 

16) El que autoriza la venta de inmue

ble fiscal a la Refinería Chilena de Pe

tróleos. (Véase en los Anexos, documen

to 18). 
-Pasan a la Comisión de Agl'icwltura 

y Colonización. 
Con los 104 siguientes comunica que ha 

tenido a bien aprobar los proyectos de ley 

que benefician a las siguientes personas: 

Corvalán Olivares, Florindo 
Charlín Ojeda, Diana 
De la Maza Rebolledo, Moisés 
Espinoza v. de Salas, Laura 
Fernández Morales, Alejandro 
García Pica, Pedro 
Gornal Stagnaro, Carlos, y otros 
Herrera Pinto, Ricardo 
Larson Soudy, Rafael 
Rojas Espinoza, Jacinto 
Sanhueza Carrasco, Waldo 
Weias v. de Ramírez, Amalia 
Aburto Jaque, Máximo 
Alarcón Ruiz, Anastasia 
Araya Vargas, Manuel 
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Bahamonde Arroyo, Carlos 
Bahamonde Mancilla, Antonio 
Barrera v. de Contreras, María Ester 
Barrientos Díaz, Agustín 
Barros PueIma, Paulina 
Bobadilla Arias, Aída 
Bragg v. de Espinoza, Lily 
Bravo Cordovez, Elena 
BrignardeIlo Hernández, Julia 
Bustos Quezada, ManIio 
Cabello Reyes, Carlos 
Calderón v. de Pirard, Raquel 
Cameron Cameron, Vicente 
Canales Fuentes, Joaquín 
Casali Martínez, María Luisa 
Celedón Ferrer, Felia del Carmen 
Cerda v. de Ríos Sara 
Céspedes Venegas, Carlos 
Chaigneau Puelma, Sara 
D' Ardaillón v. de Leiva, Teresa 
Del Pino Díaz, Gustavo 
Díez de Medina Cabello, Germán 
Durán Sepúlveda, Luisa 
Endretich v. de Mosquera, María. 
Escobar Moreira, Mercedes 
Fernández Alvarez, Antonio 
Gálvez Hidalgo, Próspero 
Gallegos Acuña, Elena 
Godoy Urbina, Ester y Lidia 
Gómez de la Fuente, Elena 
Gómez Torres, Luz Herminia 
Hernández v. de Echaíz, Celia 
Renríquez Oses, Víctor 
!turra Pantoja, Lidia 
Jara v. de Jara, Amelia 
Jara v. de Letelier, Carmen Rosa. 
Lagos Lagos, Carlos 
G. de Las Reras, María Teresa 
Latapiat Bravo, Laura 
Lillo Aránguiz, Víctoria 
López, Juan de Dios 
López de Arenas, Elena 
Luna A vila, Enrique 
Maldonado Brandt, Manuel 
Mardones Galaz, María del Carmen 
Martínez Ortiz, Elena 
Más Montenegro, Guillermo 
Merino v. de Rosende, Josefa e hija 
Montero Molina, Francisco 
Moreno Echavarría, Rafael 
Moreno Maripangui, Lidia 

Mujica Rubio, Nibaldo 
Navaro Marchant, María 
N eumann Oberg, Emma 
Nordenflitch v. de Schmindt, Cristina 
Núñez v. de Quinteros, Ester 
Ossandón Aguirre, Hortensia 
Oyaneder v. de Cárdenas, Raquel 
Palma v. de Velasco, Consuelo 
Pardo Gallo, Luis 
Paulo Sandoval, Ester 
Pérez de Arce, Carlos 
Pérez Davis, Mercedes y otra 
Pinochet Pinochet, Remberto 
Prager Wenek, Osear Alberto 
Quintana v. de Cossa, Carmen 
Ramos v. de Recabarren, Ana 
Rebolledo Espinoza, Federico 
Rivera Arce, Blanca 
Rodríguez v. de Bravo, Zoila 
Rojas González, Elsie 
Romeró Bustos, José Angel 
Salazar Inostroza, Luis 
Sepúlveda Silva, Agapito 
Silva Martínez, Tomás 
Soto Ibacache, Gregorio 
Suárez Zamorano, Jesús Ester y Martina 
Tezanos v. de Sanfuentes, Gabriela 
Trizzano Aravena, :Francia, Elvira e !tala 
Urrutia Parga, Hortensia 
Urrutia v. de Pica, Dalinda 
Valderama Ley ton, Rosa Inés, Rebeca y 

María 
Valenzuela v. de Avilés, Rebeca 
Veloso Riffo, Luis Antonio 
Vera v. de Jorquera, Blanca 
Vilches v. de Ballesteros, Eugenia 
Vivanco Vilches, Berta 
ViIches Olivares, Nemesio, y otros 
Zamorano Latorre, Ernesto, Jesús, y otros. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Uno del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores con el que" contesta a obser
vaciones del señor Chelén sobre construc
ción de un hotel de turismo en Tongoy. 
(Véase en los Anexos, documento 19). 

Uno del señor Ministro de Hacienda 
con el que contesta a observaciones del 
señor Moore sobre cuotas de operaciones 
de fomento agrícola. (Véase en los Ane
xos, documento 20). 
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Dos del señor Ministro de Economía: 
Con el primero, contesta a observacio

nes del señor Martones sobre cesantía en 
las minas carboníferas de Lirquén. (Véa
Se en los Anexos, documento 21). 

Con el segundo, contesta a observacio
nes del señor Tarud sobre supresión del 
servicio de automotor entre TaIca y Ma
pocho. (Véase en los Anexos, documento 
22). 

Uno del señor Ministro de Obras PÚ
blicas con el que contesta a observaciones 
del señor Durán sobre supresión de la 
barca fiscal que unía a las localidades de 
Santa Bárbara y Quilaco. (Véase en los 
Anexos, documento 23). 

Otro del mismo Secretario de Estado 
con el que contesta a observaciones del 
señor Martones sobre daños producidos 
por los últimos temporales en Ñuble, Con
cepción y Arauco. (Véase en los Anexos, 
documento 24). 

-Quedan .a disposici6n de los señores 
Senadores. 

Informes 

6 de la Comisión de Gobierno: 
El primero recaído en las observacio

nes del Ejecutivo al proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de San Fer
nando para contratar empréstitos. (Véa
se en los Anexos, documento 25). 

Los cinco siguientes recaídos en los si
guientes proyectos de ley: 

1) El que modifica el Estatuto de los 
Empleados Municipales de la República. 
(Véase en los Anexos, documento 26). 

2) El que da el nombre de Augusto 
D'Halmar a la calle Atahualpa de Val
paraíso. (Véase en los Anexos, documen
to 27). 

3) El que aclara el artículo 3<> de la ley 
11.666, que concede beneficios a los fun
cionarios fuera de grado de las institu
ciones semifiscales. (Véase en los Anexos, 
documento 28). 

4) El que transfiere un predio fiscal 
al Cuerpo de Bomberos de Molina. (Véase 
en los Anexos, documento 29). 

5) El que autoriza la .expropiación de 
la Población Pedro Aguirre Cerda. (V éa
se en los Anexos, documento 30). 

Uno de la Comisión de Hacienda re
caído en el proyecto de ley sobre libera
ción de impuestos a propiedades del Círcu
lo de Veteranos del 79 y Oficiales en re
tiro del Club Naval de Valparaíso. (Véa
se en los Anexos, documento 31). 

4 de la Comisión de Relaciones Exte
riores recaídos en los Mensajes del Ejecu
tivo que solicitan el acuerdo constitucio
nal necesario para designar como Em
bajadores Extraordinarios y Plenipoten
ciarios en España, Italia y Francia a los 
señores Sergio Fernández Larraín, San
tiago Labarca Labarca y Carlos Morla 
Lynch, respectivamente, y como represen
tante permanente en la Organización de 
las Naciones Unida!> a don Daniel 
Echweitzer. 

Uno de la Comisión de Obras Públicas 
con el que propone el archivo de diversas 
iniciativas de ley por haber perdido su 
oportunidad. (V éase en los Anexos, do
cumento 32). 

--Q~ledpm pwra tabla. 

Moción 

Una del H. Senador señor Ampuero con 
la que inicia un proyecto de ley que crea 
el Centro de Investigaciones del Salitre 
y la Industria Química. (Véase en los 
Anexos, documento 33). 

-Pasa a la Comisi6n de Economía y 
C01nercio. 

Permisos Constitucionales 

Los HH. Senadores señores Correa y 
Pérez de Arce solicitan el permiso cons
titucional necesario para ausentarse del 
País por más de 30 días. 

-Se concede el permiso. 

Presentación 

Una del Gerente de la Caja Bancaria 
de Pensiones con la que solicita copia 
autorizada del oficio N<> 178 del Miniite-
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río de Hacienda dirigido a esta Corpora

ción. 
-Se accede a lo Bolicitado. 

'CREACION DEL CENTRO DE INVESTIGACIO

NES DEL SALITRE Y DE LA INDUSTRIA QUI

MICA EN EL NORTE. EXENCION DEL TRAMITE 

DE COMISION 

El señor AMPUERO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
Acaba de darse cuenta de un proyecto 

presentado por mí, que reproduce virtual

mente la indicación aprobada en el pro

yecto sobre autor~zación al Presidente de 

la República para contratar con la 

COSA T AN y que se refiere a la creación 

de un Centro de Investigaciones del Sa

litre y de la Industria Química. He pro

cedido así por consej o de varios señores 

Senadores, quienes, con motivo de los tro

piezos reglamentarios sufridos por la in

dicación anterior, estimaron preferible 

presentarlo como proyecto separado. Es

tá redactado en los mismos términos 

-repito-- en que lo fue la indicación 

aprobada, con una pequeña modificación 

de forma. Como el asunto fue debatido 

tres veces en el Senado y en las tres apro

bado por unanimidad, yo me atrevería a 

solicitar que el nuevo proyecto se~ dis

cutiera inmediatamente al empezar la ta
bla, en el entendido de que, incluso, no 

merece un debate importante: sería la 

cuarta vez que se trataría. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
El señor FREI.-El Senado lo votó afir

mativamente, por unanimidad. 
El señor AMPUERO.-Tres veces. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre

sidente) .-Si al Senado le parece, se ac

cederá a lo solicitado por el Honorable 

señor Ampuero y se eximiría del trámite 

de Comisión el proyecto. 
El señor FREI.-Evidentemente. 
El señor AMPUERO.-¿ y se trataría 

en primer lugar de la tabla de hoy? 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-. 

sidente) .-Apenas llegue a la Mesa,. se

ñor Senador. 
Acordado. 

V. ORDEN DEL DIA 

PRORROGA DE IMPUESTO ADICIONAL SOBRE 

BIENES RAICES DE LA COMUNA DE comUE

CO. PARA PLAN DE OBRAS PUBLICAS 

El señor SECRETARIO.- En primer 

lugar de la tabla, corresponde tratar el 

proyecto de la Cámara de Diputados que 

prorroga la vigencia del impuestoadicio

nal establecido en la ley NQ 11.993, en 

beneficio de la comuna de Coihueco. El 

asuntos fue eximido del trámite de Comi

sión, en la sesión anterior, por resolución 

de Comités, y se acordó tratarlo en el 

primer lugar de la de hoy. Consta de cua

tro artículos. 
-El proyecto figura en los Anexos de 

la sesión 201¡l, en 5 de agosto de 1959, do

cumento NI) 1, página 1221. 

-Se aprueba el proyecto. 

'FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA 

VEHICULOS DESTINADOS A LAS MUNICIPA

LIDAD~ DE TALCA y SAN CLEMENTE 

El señor SECRETARIO.-También por 

acuerdo de los Comités, se resolvió, en la 

sesión anterior, eximir del trámite de Co

misión y tratar en el segundo lugar de la 

tabla de esta sesión el proyecto originado 

en una moción, en la Cámara de Diputa

dos, que libera de derechos la internación 

a vehículos destinados a las Municipafi

dades de Talca y de San Clemente. Cons

ta de un solo artículo. 
-El proyecto aparece inserto en los 

Anexos de la sesión 201¡l, en 5 de agosto 

de 1959, documento N9 2, página 1222. 

--Se aprueb(L el proyecto. 

MODIFICACIONES DE LAS LEYES N9s. 11.469 

Y 11.860, SOBRE REMUNERACIONES DE EM

PLEADOS MUNICIPALES 

El señor SECRETARIO.-Se dio cuen

ta en esta sesión del informe de la Comi-
~ 
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sión de Gobierno recaído en el proyecto 
de la Cámara de Diputados, con urgen
cia, que modifica las leyes 11.409 y 11.860, 
con relación a los porcentajes de sus in
gresos que pueden invertir las Municipa
lidades en remuneraciones de su personal. 

La Comisión de Gobierno propone apro
barlo con las modificaciones que indica. 

El señor QUINTERO S.-Señor Presi
dente: 

Quisiera pedir a la Sala que se poster
gara la discusión del proyecto para la se
sión de mañana, a fin de disponer de al
gún tiempo para imponernos en mejor 
forma de sus disposiciones, pues, según 
se me ha expuesto, ellas limitan de tal 
manera el porcentaje de los presupuestos 
municipales para ese fin, que su aproba
ción podría significar la cesantía de nu
merosos empleados y obreros. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Qué 
dispone el Reglamento? 

El señor LARRAlN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Creo que el Honorable Senador está mal 
informado. El proyecto tiene urgencia 
precisamente para evitar que se produzca 
cesantía en las plantas del personal de las 
municipalidades. Las franquieias otorga
das por el proyecto permiten, en efecto, 
que esos organismos puedan mantener su 
personal, aunque estén excedidas del mar
gen legal. De este modo, si no se despa
chara la ley, las distintas municipalida
des deberían eliminar a mucho personal 
en la fijación de sus plantas. paraelpróxi
mo año. 

Por tales razones, la. propia Asociación 
de Empleados Municipales envió repre
sentantes a la Comisión de Gobierno para 
exponer la urgencia de la aprobación del 
proyecto, pues viene a regularizar la si
tuación existente y concede un plazo de 
cinco años .para que las municipalidades 
excedidas se mantengan dentro del mar
gen legal. De ahí que estime necesario 
despachar rápidamente el proyecto. 

El señor MORA.----'En reaI,idad, las mu
nicipalidades de todo el País están viva
mente interesadas en el rápido despacho 

del proyecto. Entiendo que todas ellas se 
han hecho oir en la Comisión por medio 
de representantes del organismo denom.i
nado Conferencia Nacional de Municipali
dades. 

El señor LARRAIN .-Exactamente. 
El señor MORA.-Quisiera solicitar al 

señor Senador que tuviera la bondad de 
decirnos si, efectivamente, la Conferen
cia Nacional de Municipalidades fue oída 
al debatirse el proyecto, porque si así 
fuera, lo mejor que podríamos hacer -y 
ello produciría, sin duda, satisfacción en 
todo el poder municipal de la República
sería despacharlo cuanto antes. 

El señor QUINTERQS.-Me he limita
do a solicitar algo muy simple y recuerdo, 
que, reglamentariamente, por lo demás, 
podría pedir nuestro Comité. Si bien 
los empleados municipales tienen sumo in
terés en el despacho del proyecto, los obre
ros municipales, por su parte, están muy 
alarmados por el contenido del artículo 
transitorio. Sólo pido que nos demos 24 
horas de espera. 

El señor LARRAIN.-Como muy bien 
10 ha dicho el Honorable señor Mora, la 
Comisión de Gobierno oyó a la Conferen
cia Nacional de Municipalidades, organis
mo que agrupa a todos los municipios del 
País, y también a la Asociación de los 
Empleados Municipales. Ambas institucio
nes fueron escuchadas por la Comisión, 
uno de cuyos miembros, correligionario 
del Honorable señor Quinteros, el Hono
rable señor Carlos Alberto Martínez, po
dría certificar como es efectivo que res.
pecto del proyecto se tomaron en consi
deración las aspiraciones de dichos orga
nismos, todas las cuales están incluidas en 
él. Además la forma como fue despachado 
por la Comisión cuenta, se puede decir, 
con su aprobación, fuera de que el Ejecu
tivo formuló algunas indicaciones que 
también fueron incorporadas. 

En suma, el proyecto es fruto del aca
bado estudio hecho por la Comisión, la 
cual celebró sesiones en horas extraordi
narias en atención a que había verdadero 
interés en despacharlo, por cuanto, como 
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he dicho, se está colocando a varios mu
nicipios en situación de despedir a gran 
número de sus empleados y obreros. Esta 
iniciativa, que considera, precisamente, la 
situación que afecta al personal, evitará 
esa anomalía. Así las municipalidades 
dispondrán de un plazo prudencial -no 
como en la actualidad, en que están obli
gadas, según entiendo, a hacerlo en el mes 
de agosto- para presentar las plantas de 
su respectivos personales. Además, en el 
plazo de cinco años, podrán acogerse a la 
cuota máxima del porcentaj e para gastos 
administrativos autorizado por la ley. 

Por 10 anterior, ruego al señor Senador 
no oponerse al despacho del proyecto en 
esta oportunidad. Una vez leído el infor
me por el señor Secretario, Su Señoría 
podrá comprobar que en la iniciativa de 
ley en estudio están contenidas todas las 
ideas y se resguardan los intereses de to
dos los sectores. Además, existe gran ur
gencia en despacharla. 

El señor MARTINEZ.- No se pierde 
nada con dej al' el proyecto pendiente has
ta la sesión de mañana. 

Er señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-EI Honorable señor Quinteros 
ha formulado indicación para postergar la 
discusión del proyecto por 24 horas; es 
decir, hasta la sesión de mañana. 

El señor F AIVOVICH.- Es habitual 
acceder a las peticiones de los señores Se
nadores en el sentido de postergar la dis
cusión de algún asunto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si le parece a la Sala, quedaría 
así acordado. 

El señor QUINTEROS.-Por 24 horas. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Acordado. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Sobre 

todo que la postergación es sólo por 24 
horas. 

El señor QUINTEROS.-Nada más. 
El señor CURTI.-¿ y qué va a hacer 

Su Señoría en esas 24 horas? 

CREACION DEL CENTRO DE INVESTIGACIO

NES DEL SALITRE Y DE LA INDUSTRIA QUI

MICA EN EL NORTE 

El señor SECRET ARIO.-El proyecto 
a que se refirió el Honorable señor Am
puero acaba de llegar a la Mesa. Se trata 
de una moción del señor Senador con la 
cual inicia un proyecto de un solo artículo, 
similar al artículo 3Q de la iniciativa de 

. ley sobre fomento de la economía de las 
provincias del Norte. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 33, págima 1304. 

-Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

FERNANDO. OBSERVACION DEL E.JECUTIVO 

El señor SECRET ARIO.-A continua
ción, corresponde tratar la observación del 
Ejecutivo al proyecto' sobre empréstito a 
la Municipalidad de San Fernando. 

-La observación del Ejecutivo figura 
en los Anexos de la sesión 17~, en 28 de 
julio de 1959, documento N9 6, página 
986. 

La Comisión de Gobierno propone apro
bar la observación. 

-El informe de la Comisión aparece 
en los Anexos de esta sesión, documento 
N9 25, página 1295. 

-Se aprueba la observación. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELE

MENTOS DESTINADOS A LAS MUNICIPALIDA

DES DE SAN MIGUEL, ÑUÑOA y PISA GUA, y 

A LA GOBERNACION DE PIS"GUA 

El señor SECRET A,RIO.-Proyecto so
bre franquicias de internación para ele
mentos destinados a las Municipalidades 
de San Miguel, Ñuñoa y Pisagua, y a la 
Gobernación de Pisagua. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la. sesi,ón 18~, en 29 de julio de 1959, do
cumento N9 4, página 1051. 
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La Comisión de Hacienda propone apro

bar el proyecto, sin modificaciones. 
-El informe se inserta. en los Anexos 

de la sesión 201.1-, en 5 de agosto de 1959, 

documento N9 6, página 1228. 
-Se aprueba el proyecto. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELE-

MENTOS DESTINADOS A LAS MUNICIPALI-

DADES DE VILLA ALEMANA Y LOS ANGELES 

Y A LA CONGREGACION DE LOS PADRES 

CAPUCHINOS. 

El señor SECRET ARIO.- Informe de 

la Comisión de Hacienda recaído en el pro

yecto de ley de la Cámara de Diputados 

que libera de derechos de internación a ele

mentos destinados a las Municipalidades 

de V iBa Alemana y Los Angeles y a la 

Congregación de los Padres Capuchinos. 
-El proyecto figura en los A nexos de 

la sesión 17\ en 28 de julio de 1959, docu

mento N9 19, página. 990. 
-El informe aparece inserto en los 

Anexos de la sesión 20,\ en 5 de agosto de 

1959, documento N9 7, página 1229. 
-Se aprueba el proyecto. 

bado por la unanimidad de la Cámara de 

Diputados ... 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- y del 

Senado. 
El señor QUINTERO S.-Exactamente, 

de la Cámara de Diputados y de la Comi

sión del Senado. 
Respecto de esta iniciativa, sólo quiero 

proponer lo siguiente. 
El inciso 2Q del artículo único del pro

yecto dice así: 
"Los contribuyentes que hubieren paga

do impuesto sobre las utilidades referidas 

podrán imputar la cantidad pagada a cual

quier impuesto que deban pagar durante 

el año calendario de 1960". 
Puede suceder que lo pagado de más ex

ceda lo que se deba pagar en 1960 y que 

no haya posibilidad de recuperarlo. A mi 

juicio, quedaría mejor el inciso con la fra

se "que deban pagar en el futuro", en lu
gar de decir "1960". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-La en

mienda significaría un trámite más, que 

retrasaría el despacho del proyecto. Debe

ríamos aprobarlo tal como está. 
El señor CURTI.-Exactamente, señor 

Presidente. 

EXENCION DE IMPUESTO A UTR..IDADES CA- El señor AGUIRRE DOOLAN.-En la 

PITALIZADAS POR SOCIEDADES DE DOS misma forma como lo hizo la Comisión de 

PERSONAS. Hacienda. 

El señor SECRETARIO.- Informe de 

la Comisión de Hacienda recaído en el pro

yecto de la Cámara de Diputados que exi

me del pago del impuesto global comple

mentario para el año 1959 a las utilidades 

capitalizadas por sociedades de dos perso

nas. 
-El proyecto figura en los Anexos de 

la sesión 17~, en 28 de julio de 1959, docu

mento N9 25, página 994. 
-El informe aparece inserto en los 

Anexos de la sesión 20', en 5 de agosto de 

1959, documento N9 8, página 1230. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.-Entiendo, se

ñor Presidente, que el proyecto fue apro-

-Se aprueba -el proyecto. 

PROPOSICION PARA DESARCHIVAR DOS 

SOLICITUDES PARTICULARES 

El señor SECRETARIO.-PeticiÓn for

mulada por el Honorable señor Martínez 

para desarchivar. y enviar a la Comisión 

respectiva la solicitud de don Salvador 

San doval , sobre amnistía, y la de don J o

sé Dolores Pineda Lovera, sobre pensión 

de gracia. 
Se envi.arían a las Comisiones de Cons

titución, Legislación, Justicia y Reglamen

to y de Asuntos Particulares, respectiva

mente. 
-Se wprueba la ind:ioo,ción. 
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RECURSOS PARA EL INSTITUTO DE NEURO
CmUGIA E INVESTIGACIONES CEREBRALES 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el pro
yecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos que destina recursos para el Instituto 
de Neurocirugía e Investigaciones Cere
brales. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
m sesión 17'\ en 28 de julio de 1959, docu
mento Nr 20, págirw, 991. 

-El informe aparece inserto en los 
Anexos de la sesión 20~, en 5 de agosto de 
1959, documento N9 9, página 1230. 

-Se aprueba el informe. 

LmERACION DE IMPUESTOS A PROPIEDAD 
DEL CmCULO DE VETERANOS DEL 79 Y OFI

CIALES EN RETffiO EN VALPARAISO 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados que libera de impuestos fiscales 
a propiedad del Círculo de Veteranos del 
79 y Oficiales en Retiro y del Club Naval 
de Valpataíso. 

-El proyecto fig'Wra en el volumen JI 
de la legislatura 282~ (mayo a septiembre 
de 1958), página 1707. ' 

-El informe aparece inserto en los 
Anexos de esta sesión, documento N9 31, 
página 1302. 

-Se aprueba el informe. 

NOMBRE DE AUGUSTO D'HALMAR A CALLE 
DE VALPARAISO 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en la mo
ción del Honorable señor Martínez con la 
cual inicia un proyecto de ley para desig
nar Auguslto D'Halmar a la calle Ata
hualpa, de Val paraíso. 

Dice el proyecto: 
"Artículo único.-La calle Atahualpa del 

Cerro Alegre de la comuna de Valparaíso, 
se denominará Augusto D'Halmar". 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 27, pág. 1298. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor MARTONES.- Consulté a 
nuestro distinguido colega Honorable se
ñor Carlos Alberto Martínez sobre la ra
zón que tuvo para proponer que la calle de 
la ciudad de Valparaíso, llamada Atahual
pa, sea en lo sucesivo denominada Au
gusto D'HaIma~ . 

Me parece digno del recuerdo de todos 
los chilenos el nombre de este escritor so
bresaliente, compatriota nuestro, fallecido 
no hace mucho; pero, al mismo tiempo, 
creo que no debemos ir destruyendo el re
cuerdo de lo autóctono indoamericano que 
nos está quedando. El nombre de Atahual
pa se halla "incorporado a la historia de la 
América indígena a lo largo de varios si. 
gloso 

El Honorable Senador me expresó que la 
razón ha sido que allí vivió Augusto 
D'Halmar, motivo bastante convincente, 
por cierto, y ,de ahí que yo acepte gustoso 
el proyecto. Sin embargo, quiero dejar 
constancia de que vería con mucha satis. 
facción que, por medio de otra ley, se res.
tablezca, en alguna de las calles de aquella 
ciudad, el nombre de Atahualpa. 

En mi concepto, no debemos borrar, así, 
en forma tan fácil, la tradición indoameri. 
cana, y por ello dejo traspasada la idea al 
Honorable señor Martínez o a algún otro 
Parlamentario de la zona de Val paraíso, 
por si él no la acogiera, como considero de
biera hacerlo. 

El señor CERDA.- Tendremos muy 
presente la petición de Su Señoría. 

El señor MARTINEZ.-La razón por la 
<:ual se propone el cambio del nombre de 
Atahualpa por el de Augusto D'Halmar 
es, precisamente, que en esa calle vivió el 
escritor ya fallecido. Por lo demás, se tra
ta de una calle muy pequeña y sin trascen
dencia. 

El señor TORRES.-Hay que averiguar 
en qué calle vivió Atahualpa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi_ 
dente) .-Ofrezco la palabra. 
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¿ El Honorable señor Martones propone 

el rechazo del proyecto? 
El señor MARTONES.-No, señor Pre

sidente. N o he pedido su rechazo. 

El señor MARTINEZ.-Proponía que se 

buscara otra calle para restablecer el nom

bre de Atahualpa. 
El señor QUINTEROS.-El señor Pre

sidente estaba mentalmente ausente. 

El señor MARTONES.-En primer lu

gar, lamento -y aquí me voy a enojar

la falta de atención a las palabras de este 

Senador. En segundo término, también la

mento la chacota que han hecho algunos 

señores Senadores respecto a lo que expre

sé con mucha honradez de pensamiento. Y 

lo vuelvo a repetir: hacemos mal en des

truir aquello de grande que tenemos en 

Indoamérica. Vamos borrando con dema

siada celeridad lo que llevamos muy aden

tro en nuestro espíritu de indoamericanos. 

H~ dicho, señor Presidente, que me pa

rece justo rendir homenaje a Augusto 

D'Halmar y justificado dar su nombre a 

esa ealle, por el hecho de que él vivió allí; 

pero, en mi .opinión, debe restablecerse el 

nombre de Atahualpa en otra calle cuya 

actual denominación no simbolice nada. 

Dejo constancia de mi petición y de mi 

pensamiento. 
El señor IZQUIERDO.-¿ En qué quedó 

10 de Atahualpa? 
-Se aprueba el proyeeto. 

ACLARACION DE ARTICULO 39 DE LA LEY 

N9 11.666, SOBRE FUNCIONARIOS FUE~A DE 

GRADO DE INSTITUCIONES SEMIFISCALES 

El señor SECRETARIO.- Informe de 

la Comisión de Gobierno recaído en un pro

yecto de ley, iniciado en moción de los Ho

norables señores Durán, Echavarri, Agui

rre Doolan, Faivovich y Frei, que aclara 

el artículo 3Q de la ley NQ 11.666, sobre ju

bilación con el sueldo de actividad. 

-El proyecto aparece inserto en ws 
Anexos de la sesíón 2Q., en 3 de junio de 

1959, docu.mento Nr 6, página 95. 

-El informe se incluye en los Anexos 

de esta sesión, documento N9 28, pág. 1299. 

El señor SECRETARIO.-La Comisión 

propone pasar el proyecto a la de Consti

tución, Legislación, Justicia y Reglamento, 

a fin de que se pronuncie sobre dudas de 

carácter constitucional y legal que se han 

presentado. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi-

dente) .-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FREI.-De acuerdo. 
El señor LARRAIN.-Pido la palabra. 

La Comisión de Gobierno estimó que el 

proyecto planteaba un problema jurídico, 

pues mediante la interpretación de un 

pre.:epto legal de fecha 21 de octubre de 

1954, se extienden sus beneficios, consis

tentes en gozar de pensión con el sueldo de 

actividad, a grupos de funcionarios semi

fiscales no comprendidos en la disposición 

primitiva. De aprobarse el proyecto, ten

dría efecto retroactivo, con el gasto con

siguiente por pagos de diferencias desde 

el año 1954 hasta la fecha de promulga

ción de la nueva ley, y ello sin tener el pa

trocinio del Ejecutivo. 
La Comisión de Gobierno estimó necesa

rio un informe previo de la de Constitu

ción, Legislación, Justicia y Reglamento. 

Por ello, pido al Senado acepte el in

forme, a fin de saber si tenelJlos facultad 

legal o no para aprobar el proyecto. 

-Se aprueba el informe de la Comi

sión. 

TRANSFERENCIA DE UN PRIDIO FISCAL AL 

CUERPO DE BOMBEROS DE MOLINA. 

El señor SECRETARIO.-Informe de 

la Comisión de Gobierno recaído en el pro

yecto, iniciado en una moción del Honora

ble señor Correa, sobre transferencia de 

un predio fiscal al Cuerpo de Bomberos de 

Molina. 
La Comisión propone aprobarlo en la 

forma indicada en su informe. 

-El proyecto figura en 7:os Anexos de 

la sesión 12~, en 7 de julio de 1959, docu

mento Nr 27, página 708. 
-El informe de la Comisión se inserta 

en los Anexos de esta sesión, documento 

N9 29, página 1299. 
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-Se aprueba el proyeeto en la forma 
propuesta por la Comisión. 

EXPROPIACION DE CASAS DE LA POBLACION 

PEDRO AGUIRRE CERDA DE SANTIAGO 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el pro
yecto, iniciado en una moción del Honora
ble señor Bossay, sobre expropiación de la 
población Pedro Aguirre Cerda. 

La Comisión propone aprobarlo en la 
forma indicada en su informe. 

-El proyecto figura en el volumen Il 
de la legislatura 279<' (mayo a septiem
bre de 1957), página 116l. 

-El informe aparece inserto en los Ane
xos de esta sesión, documento N9 30 pá
gina 1300. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por ra Cormisión. 

PROPOSICION DE ARCHIVO. 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Obras Públicas en que pro
pone el envio al Archivo de tres proyectos 
de ley, originados en la Cámara de Dipu
tados, por haber perdido su oportunidad 
los dos primeros y haberse legislado sobre 
la materia respecto del último. 

Habría que recabar. también el acuerdo 
de la Cámara. 

-El informe de la Comisión figura en 
los A nexos de esta sesión, documento N9 
32, página 1303. 

-Se a;prueba el informe. 

ASUNTOS PARTICULARES DE GRACIA. SE

SION PARA TRATARLOS. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pido 
la palabra antes de entrar a Incidentes. 

El señor ACHARAN ARCE.-¿ Me per
mite la palabra, señor Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Tiene la palabra el Honorable se
ñor Aguirre Doolan y, a continuación, el 
Honorable señor Acharán Arce. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Desde 
hace varias sesiones, se encuentran pen
dientes algunos asuntos de gracia. ¿ N o po
dríamos considerarlos hoy? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
,dente) .-Esas solicitudes serán tratadas 
en la sesión de mañana. No podría hacerse 
ahora, señor Senador, porque no están im
presas las listas. 

E! señor AGUIRRE DOOLAN.- Mu
chas gracias. 

CREACION DE LOS DEPARTAMENTOS DE PA

LENA, AISEN, COIHAIQUE y CHILE CHICO. 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

PREFERENCIA 

El señor ACHARAN ARCE. - Señor 
Presidente, se ha dado cuenta de las ob
servaciones formuladas por el Ejecutivo 
al proyecto por el cual se crean los depar
tamentos de Palena, Aisén, Coihaique y 
Chile Chico. Pido a la Sala que lo exima 
del trámite de Comisión y lo despache s().. 
bre tabla, pues son observaciones de esca
sa importancia. La materia tiene urgen
cia. Se requiere un trabajo previo para la 
creación de los nuevos departamentos, y 
existe el deseo de llevar a la práctica di
cha iniciativa cuanto antes. 

El señor CURTI.-¿ La proposición de 
Su Señoría es para aceptar el veto? 

El señor ACHARAN ARCE.-Sí, señor 
Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Modi
fico la indicación del señor Senador, en el 
sentido de que el proyecto mencionado se 
trate en el primer lugar del Orden del Día 
de la sesión de mañana, con informe de 
Comisión o sin él. 

El señor ACHARAN ARCE.-Obliga
ría a reunirse a la Comisión de Gobierno, 
y algunos de sus integrantes están enfer
mos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Por 
eso, digo que con informe de Comisión o 
sin él. 

El señor ACHARAN ARCE.-No vale 
la pena que el proyecto pase a Comisión. 
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El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Si al Senado le parece, se aprobará la 
indicación del Honorable señor Aguirre 
Doolan. 

El señor ACHARAN ARCE.-Notiene 
objeto dejarlo para la sesión de mañana. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi
dente) .-Para eximir el proyecto del trá
mite de Comisión, se requiere el acuerdo 
unánime de la Sala, señor Senador. 

El señor ACHARAN ARCE.-Muy 
bien, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Si al Senado le parece, se apro
bará la indicación formulada por el Ho
norable señor Aguirre Doolan. 

Aprobada. 
Se constituirá la Sala en sesión secreta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a lo,s 16,40 para tratar Mensajes sobre 
nomtbramientos de diplomátioo8 y prestó 
su aprobación para designar Embajadores 
Extraordinarios y Plenipotenciarios en 
España, en Italia y en las N amanes U ni
das, a los señores Sergio Fern.ández La
rraín, Santiaga Labarca Labarca y Daniel 
Schweitr¿er Sp'eisky, respectivamente. 

-Se reatrlllUió 00, sesión pública a las 
17.02. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

CONSTRUCCION DE POBLACION PARA MON
TEPIADAS DE LAS FUERZAS ARMADAS DE 

TALCAHUANO. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Ampuero formula in-dicación pa
ra oficiar al señor Ministro de Salud PÚ
blica pidiéndole que el señor Vicepresiden
te de la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional acceda a la solicitud formulada 
por la Asociación de Viudas y Montepia
das de miembros de las Fuerzas Armadas 

I 

de Talcahuano, para que se les construya 
una pequeña población en ese puerto. 

"El déficit hahitacional de la zona, -
agrega el señor Senador- "hace impres
cindible sea acogida la petición que las in
teresadas han hecho; además, las bajas 
pensiones que reciben son insuficientes pa~ 
ra poder cancelar los alzados cánones de 
arrendamiento en la zona". 

-Se aprueba le indicación. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Tiene la palabra el Honorable se
ñor Cerda. 

PROBLEMAS DE LA INDUSTRIA 
AGROPECUARIA. 

El señor CERDA.-Señor Presidente: 
La angustiosa situación que vive el País,_ 

a consecuencia del encarecimiento de los: 
artículos alimenticios provocado por la in
flación y por el déficit agropecuario, me 
ha movido a decir algunas palabras acer-
ca de la agricultura nacional. 

Constituye casi un lugar común hacer 
referencia al proceso de desenvolvimien-
to económico nacional. Este suele ser iden
tificado, por el grueso de la opinión, con: 
el desarrollo industrial. Si así se entendie
ra el incremento alcanzado por Chile, a 
partir de 1939 sería posible consignar con
clusiones tan halagadoras como incon
gruentes. 

Si embargo, aquél debe comprender el 
desenvolvimiento de todas las fuentes d~ 
riquezas o recursos que determinan en for
ma inequívoca la fisonomía económica de, 
un país, a fin de elevar efectivamente la 
renta nacional por habitante; recursos 
que, en el caso nuestro, están representa
dos de modo principal por la agricultura, 
las actividades extractivas (minería y pes
ca) y la industria. 

En consecuencia, si bien desde la fecha 
indicada se ha producido una expansión 
industrial, al permanecer estacionaria la. 
actividad agrícola no se ha realizado pro
piamente una política de resurgimiento. 

Es obvio que la agricultura debe des
arrollarse previamente al fenómeno indus-
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irial, para que éste no cause perturbacio
nes. Por otra parte, significaría un craso 
-error fomentar ambas ramas de la produc
,ción como si fueran entidades desconexas, 
o prescindir de alguna de ellas. 

La agricultura es una actividad básica, 
porque sirve para suministrar alimentos 
.suficientes y a bajos costos; procura ma
terias primas a la industria y, a la vez, re
presenta un mercado para los artículos in
dustriales; abastece las arcas fiscales; 
constituye una fuente de divisas, y sirve, 
,además, a otros sectores. 

Existe la errada creencia de que Chile 
no es agrícola, que sólo una reducida su
perficie de su territorio es cultivable y que, 
por tanto, su porvenir radica en la indus
tria manufacturera y en la minería. 

Lo anterior no se ajusta a la realidad de 
los hechos. Como lo comprueba una publi
cación del Ministerio de Agricultura, el 
42% del área territorial (es d e c i r, 
30.888.000 Hás.) es agrícola, y 21.363.000 
Hás., susceptibles de explotación foresta!!. 
Ello significa que el 70% del territorio na
cional puede aprovecharse para la agricul-
tura y la industria maderera. 

Por otra parte, de acuerdo con el últi
mo censo nacional, dicha actividad propor
,dona trabajo al 30,1 % de la población ac
tiva, y al 40 ro de la población total del 
País. Corresponde a la industria el 19%, 

.a la minería el 4,7%, a "servicios" el 

.23,2 % y a "varios" el 3,6 %. En la actua
lidad, dichas proporciones se mantienen 
más o menos constantes, y la agricultura 
sigue representando la más importante 
fuente de ocupación nacional. 

De ahí que, a la actividad agropecuaria, 
por la significación que reviste en la vida 
nacional y por las características singula
res que la distinguen, le corresponda un 
lugar preponderante entre los sectores de 
la producción. 

Señor Presidente, hacer un análisis de 
la agricultura evidencia comprobaciones 
desoladoras. 

De acuerdo con los informes de la CE
P AL, a partir de 1940, Chile ha perdido 

» 

su condición de exportador neto de produc
tos agropecuarios y se ha transformado 
en importador neto de los mismos, al em
plear, por ese concepto, hasta el 33% de 
su capacidad total de importación. 

Lo expuesto es grave de por sí, pero ad
quiere relieves casi trágicos si se conside
ra que nuestro país, precisamente cuando 
ha debido aumentar el volumen de com
pras en el exterior, en razón de urgentes 
necesidades de bienes de capital, materias 
primas y otros artículos similares, para 
afrontar su desarrollo, ha restringido sus 
disponibilidades de divisas en la adquisi
ción de productos como carne, trigo, gra
sas, oleaginosas y azúcar, que la agricul
tura estaría en condiciones de proporcio
nar, a bajos costos y en condiciones ade
cuadas. 

Me referiré a las exportaciones e impor
taciones de algunos de los productos seña
lados (que constituyen el grueso de las im
portaciones alimenticias), con relación a 
las disponibilidades de su producción in
terna, a fin de demostrar hasta qué pun
to esta última no ha podido responder a 
las crecientes necesidades de consumo na
cionales, por falta de una política de fo
mento agrícola. 

a) Trigo. 

Hasta 1949, este cereal era objeto tan
to de importaciones como de exportacio
nes, según se deduce de las estadísticas que 
acompaño, elaboradas, sobre la base de es
tudios del Servicio Nacional de Estadísti
ca, por el Ministerio de Agricultura. En 
el período comprendido entre los años 
1945-46 y 1949-50, las primeras ascendie
ron a 420 mil qqm. (4,51 % de la produc
ción nacional) y las exportaciones, a 
66.700 qqm. (0,72% de dicha producción). 

Solicito se inserten dos cuadros estadís
ticos que ilustran sobre lo que estoy ex
presando. 

-Así se acuerda. 

-Los cuadros que se acuerda insertar 
son los siguientes: 

• 
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A partir de 1951, Chile deja de exportar 
para transformarse en importador neto 
de este producto. 

En el quinquenio 1950-51 a 1954-55, las 
compras de dicho artículo presentan un 
progresivo aumento, con una cifra de 
1.650.000 qqm., equivalente al 16,780/0 de 
la producción interna; circunstancia que 
revela ,la intensidad de la presión inter
na por el cereal y la correlativa insufi
ciencia de la agricultura nacional para 
abastecerla. Expresada dicha cantidad en 
dólares, se tiene que, por el solo concepto 
de trigo, el País debió desembolsar una ci
fra anual de US$ 16.262.000, en los años 
indicados. 

b.-Grasas alimenticias. 

Este grupo se compone de grasas comes
tibles, tocino, margarina y manteca de cer
do. 

En el período 1946-1950, las importacio
nes de tales productos son insignifican
tes, e incluso existen pequeñas exportacio
nes. Sin embargo, entre 1951 y 1955, no 
sólo desaparecen estas últimas, sino que 
suben agudamente las adquisiciones en el 
exterior, según puede apreciarse en las 
estadísticas insertas. En efecto, de las ci
fras consignadas se deduce, para el últi
mo período indicado, un promedio de im
portaciones de 25.068 qqm., con un valor 
de US$ 1.269.639, desembolso que, por no 
compensarse con exportaciones de esos ar
tículos, deben cargarse como déficit del 
País. Es interesante destacar que, en los 
años señalados, las disponibilidades "per 
capitat' de 108 mismos disminuyen, de 3,8 
qqm. en el primer quinquenio, a 3,4 qqm. 
en el último. 

c.-Azúcar. 

En 1933, se importa;ban 1.107.906 qqm. 
de azúcar en sus diferentes tipos, canti-

dad que ha ido aumentando posteriormen
te, en razón de las mayores necesidades 
internas. Así, en el período 1946-50, se 
importó un promedio anual de 1.638.613 
qqm., y en 1951-55, 2.023.757 qqm. Las 
cantidades expresadas, reducidas a dóla
res, son inquietantes. El año 1955, que 
registró la más alta internaeión, con 
2.898.702 qqm., representó un egreso de 
US$ 25.000.000. A pesar de ello, la dis
ponibilidad por habitante desciente, de 34 
Kg. al año en el primer período, a 31 Kg. 
en el segundo .. 

He afirmado que la casi totalidad de los 
productos agropecuarios que han debido 
importarse desde 1946 corresponden a 
aquellos que la agricultura chilena estaría 
en condiciones de producir en forma ven
tajosa. Ahora bien, en el mismo período, 
las internaciones totales de dicha clase de 
artículos, incluyendo las de factores de 
producción para la agricultura, crecieron 
en valor, entre los años extremos, de 60 
a 120 millones de dólares, lo que significa. 
que tales importaciones han correspondido 
a un 30,60/0 ya un 31,90/0, respectivamen
te, de las adquisiciones totales efectuadas. 
por la N ación en el exterior. 

Debe recalcarse que los porcentajes con
signados se agudizan si se comparan con 
los correspondientes al período anterior 
a la 11 Guerra Mundial, a consecuencia de 
la intensa expansión industrial efectuada 
en Chile, desde la creación de la Corpo
ración de Fomento de ,la Producción, en 
1939. 

Es evidente que existe una relación di
recta entre la expansión industrial (que 
ya en 1945 alcanzaba un 45 % de incre
mento, según expresa un info~me de las 
Naciones Unidas) y el aumento de la po
blación, COn la mayor demanda nacional 
de productos alimenticios. 

Diversos estudios determinan que, en 
los últimos 15 años, la población ha creci
do en una tasa promedio de casi 2% anual, 
mientras la producción agropecuaria lo ha 
hecho en sólo 0,9%. Si se agrega a esto 
el crecimiento del ingreso "per capita" 
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-experimentado por nuestro país en los 
mismos años, se deduce que la presión por 
dichos productos se ha elevado a ut:la ta
sa media muy superior al 2% ; locual per
mite inferir que la producción agrícola y 

,ganadera nacional ha crecido probablemen
te a un ritmo inferior a la mitad del de 
la demanda por esa clase de mercaderías. 

La industria, en cambio, se ha venido 
desenvolviendo con una tasa anual de 6ro 
(tres veces superior a la de la agricultu
ra), y la minería, en un 3%. 

De esta manera, el proceso industrial 
se efectúa con gran ritmo, la minería tie
ne un adecuado crecimiento, la población 
se incrementa con un espléndido índice 
y sólo la agricultura se halla estancada; 
circunstancia que hace pensar que éste 
debe constituir el factor de retardo oco
nómico, ya que una de las ramas básicas 
de la economía ha quedado rezagada en el 
proceso de expansión. 

Al respecto, la CEP AL, en su Informe 
para la América Latina, 1958, expresa lo 
siguiente: "Dados el aumento de la pobla
ción y el mayor ingreso por habitante que 
determina el crecimiento de los demás sec
tores de la economía, ha habido una cre
ciente presión de la demanda de alimen
tos, a la que no ha podido enfrentarse la 
-oferta total por la inelasticidad que la ca
racteriza. Este constituye uno de los fac
tores del proeeso inflacionario de Chile". 

En otro párrafo del mismo Informe, se 
establece: "Si la agricultura chilena hu
biera respondido a la creciente demanda 
de productos del agro, la consiguiente eco
nomía de divisas habría permitido no sólo 
financiar su propio desarrollo, sino am
pliar los recursos con que contaron lo~ de
más sectores". 

"El análisis del proceso inflacionario 
chileno conduce ineludiblemente a una con
clusión fundamental: si se desea impulsar 
en el futuro un satisfactorio crecimiento 
del ingreso por habitante con estabilidad 
jnterna y con un mínimo de presiones so-

bre el balance de pagos, es preciso mo,di
ficar la estructura de la producción. Se re
quiere para ello la formulación sistemá
tica de una política integral de desarrollo 
económico que tenga en cuenta primordial
mente la diversificación y el fomento de 
las exportaC'Íones, el alza sustancial de la 
productividad y la producción a;gríeola ... ". 

"Finalmente, cabe destacar que esta nue
va estructura del comercio de im:porta
ción está haciendo más vulnerable la eco
nomía chilena ante cualquier cambio en 
la demanda y en los precios de los produc
tos que exporta". 

Señor Presidente, he analizado algunos 
aspectos fundamentales de la situación 
agropecuaria nacional y señalado la mag
nitud y alcance de sus deficiencias. 

A c-ontinuación, expondré brevemente 
los principales problemas que aquejan a la 
agricultura, a fin de que, captando sus 
centros neurálgicos, pueda hacerse facti
ble una política general de ayuda y fo
mento a esta básica actividad. No preten
do anali~ar en su totalidad y con detalles 
el vasto, complejo y vital problema de la 
agricultura nacional; sólo deseo eviden
ciar algunos de los factores negativos que 
impiden su normal expansión. 

La complejidad de la actividad que nos 
interesa hace largo enumerar los proble
mas que la afectan, como métodos de cul
tivo defectuosos; rotación inadecuada de 
las labores agrícolas; deficientes y redu
cidas obras de regadío, que imposibilitan 
la incorporación de nuevas tierras a los 
cultivos y a la crianza; agotamiento siem
pre creciente del agro chileno; disminu
ción de la población ganadera; escasez de 
huesos para- la preparación de abonos; 
falta de reproductores necesarios para el 
incremento de los renglones de carne y 
leche; inadecuadas vías de transportes; 
fletes elevados; escasez y deficiencia de 
los carros frigoríficos para conducir fru
tas, carnes beneficiadas, leche y demás 
productos derivados de la agricultura; in-
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suf·~'· encia crediticia; encarecimiento de 

las ::aquinarias y demás utiles de labran

za; .. itos costos de producción, etc. 

l\~ j permitiré analizar algunos de los 

princjpales factores que inciden en los 

costos de producción y aquellos que han 

causado la actual crisis de la agricultura. 

Costos de la producción agropecua1ia 

Puede afirmarse que la agricultura ado

lece de baja rentabilidad. Obtener Un in

terég superior al 5 ro sobre el capital in

vertido, previa deducción de los gastos, 

es tarea larga y difícil. Aunque existan 

dudas sobre la realidad de estas asevera

ciones, ellas son verdaderas; por ello con

sidero muy ventajosa la reciente modali

dad tributal'ia que obliga a ciertos agri

cultores a llevar contabilidad, pues ella 

permitirá probar que los espléndidos be

neficios atribuidos a dicha explotación, en 

realidad, son deficientes. 
El agricultor debe hacer frente al em

pobrecimiento de los suelos con el empleo 

de abonos, al mayor valor de las tierras, 

al alza de los jornales, de los fletes, de 

las semillas; al precio de las maquina

rias, etc., factores, todos, cuya influencia 

en los costos de producción demostrare

mos en su oportunidad. Es así como, des

contados los gastos por hectárea, el inte

rés del capital invertido y demás costos 

anotados, las ganancias percibidas por el 

agricultor no se ajustan al esfuerzo, a los 

riei\gos inherentes, ni a las expectativas 

económicas. 
P01~ otra parte, la explotación agrope

cuaria, a diferencia de otras, no puede 

realizarse atendiendo sólo a un ingreso 

inmediato de dinero, sino que debe cOIIlsi

derarse el mejoramiento, la mantención 

O el daño que los cultivos o animales pue

dan determinar en la fertilidad o conser

vación del agro. Con tal objeto, deben de

dicarse rotativamente los suelos a ciertos 

cultivos o tipos de ganado, aunque a me

nudo no sean remunerativos. Así, los es

fuerzos y gastos tendientes a evitar los 

deterioros señalados significan un costo 

invisible de la producción. 
En general, los factores antes menciona

dos SOn fundamentalmente los que a con

tinuaC"ión se expresan: 

Transporte 

Se ha afirmado que la agricultura es el 

mejor cliente de los Ferrocarriles del Es

tado, pero que éstos no sirven a la agri

cultura en forma integral. 
El productor, y en especial el de la zo

na Sur, recibe por sus cosechas o cabezas 

de ganado un valor fuertemente castigado, 

pues sus precios se regulan de acuerdo 

con la cotización de los centros de consu

mo, y él debe costear los gastos de flete. 

De igual manera, el productor obtiene 108 

elementos necesarios para su explotación, 

recargados también con dichos valores. 

De ese modo, el agricultor debe absorber 

deterioros provenientes de factores abso

lutamente ajenos al proceso productivo. 

Acompaño estadísticas elaboradas por 

el Consorcio de Sociedades Agrícolas del 

Sur, sobre la base de estudios del Servicio 

Nacional de Estadísticas, que demuestran 

el sobreprecio que sufren artículos como 

el ganado en pie, el trigo, las papas, abo

nos de hueso, hiperfosfatos, carbonato 

cal. 
Lo anterior da margen para aseverar 

que la Empresa de los Ferrocarriles del 

Estado, dada la longitud de nuestro terri

torio, no puede ser administrada con cri

terio comercial estricto, pues ello nevaría 

a cobrar fletes exageradamente altos por 

las largas distancias y determinaría un 

factor en extremo perjudicial para el 

fomento agrícola. A este fin, se ha pro

piciado, por asociaciones de productores, 

la idea de crear un sistema de compen-
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sación de fletes para el transpo.rte de 
productos, cuyo finandamiento se haría 
co.n fondo.s provenientes de impuestos apli
cados sobre el valor de comercialización 
e industrialización de ello.s y que deberían 
ser enterados proporcionalmeI}te por el 
pro.ducto.r, el C'onsumido.r y el Fisco. En 
tal forma, se pondría término al sistema 
existente, de rebajas o. bonificacio.nes a 
cargo del Fisco, que no ha dado resulta
dos positivos, y las mismas facilidades las 
otorgaría la Empresa, co.n cargo. al rendi
miento. de lo.s impuestos enunciados, cu
yo.s ingresos irían a una cuenta especial 
abierta en la Tesorería General, a no.m
bre de la mencionada entidad. 

Por último, cabe decir que la escasez 
y ma! estado de lo.s camino.s propende tam
bién al alza de la pro.ducción agropecua
ria. El aislamiento. más a9solutoco.nvierte 
a ciertas zo.nas del territo.rio. en regio.nes 
extrañas, do.nde lo.s esfuerzos y a.ctivida
des de sus poblado.res se pierden sin pro
vecho para nadie. Co.rrespo.nde al Estado. 
dictar las no.rmas tendientes a facilitar lo.s 
medio.s de distribución de las riquezas. 

Aco.mpaño un cuadro sobre la relación 
de precio.s existente entre las maquina
rias agrícolas importadas y los pro.ductos 
agrícolas y ganaderos, en el cual se han 
incluido. las maquinarias que constituyen 
la mayor parte de dichas .importacio.nes, 
como tracto.res, automotrices, enfardado
ras .de pasto., segado.ras·, co.sechado.ras, de 
cereales, trilladoras (que en la actualidad 
se han ido desplazando. progresivamente 
por las auto.motriees) y, por fin, las ma
quinarias abonado.ras, que reflejan un 
apreciable aU,mento en los últimos años. 

Pido que se inserte en mi intervención 
el cuadro mencio.nado. 

-Se accede a lo solicitado. 

-El documento que se acord6 imertar 
es del tenor siguiente: 

"A umento de precio de la maquinaria agrícola y productos agropecuarios 

a dólar a dólar Producto Costo Sueldo libre (1) bancario (2) agropec . Vida Vital 

.(7 100.- 100.- 100.- 100.- 100.-48 134.- 146.- 116.- 117.- 120.-,(9 183.- 153.- 133.- 141.- 152.-50 221.- 225.- 164.- 150.- 180.-51 .221.- 237.- 206.- 203.- 234.-52 338.- 467.- 279.- 227.- 304.-53 496.- 476.- 338.- 355.- 378.-54 870.- 560.- 470.- 607.- 581.-55 1.701.- 1.036.- 954.- 1.116.- 922.-56 1.761.- 2.265.- 1.307.- 1.537.- 1.351.-57 2.408.- 3.265.- 1.852.- 1.802.- 1.759.-58 3.587.- 4.248.- 2.081.- 2.388.- 2.110.-59 (x) 4.053.- 5.477.- 2.497.-
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(x) La cifra del año 59 se ·refiere a 

la l: j'imera quincena de enero de ese año. 

(1) Para obtener este índice se ha 

com,. ;nado el índice de precios en el país 

de origen con el índice de precios de dó-

lar libre. • 

(2) Este índice en cambio se obtuvo 

de la combinación con el índice de pre

cios del dólar bancario". 

El señor CERDA.- Las estadísticas 

transcritas, que c'Omprenden el período de 

1947 a 1959 y han sido elaboradas según 

informes del Comité de Importadores de 

Maquinaria Agrícola y del Consorcio de 

Socied31des Agrícola~ del Sur, permiten 

apreciar que los precios de dichos acce

sorios se han incrementado en una propor

ción muy superior a los relativos a los 

productos, y se observa una pérdida ne

ta de valor adquisitivo de parte de estos 

últimos. En suma, puede expresarse que 

"Insumo Enero 1958 
(, 

Fosfato Pelícano $ 250 Unidad P2 0 5 

Taranto 21 " 48.234 Tonelada 

Abonos de huesos 
" 7.200 qqm. con 

28% P 2 Or. 

Bencina " 60.- litro 

Petróleo " 61,60 litro 

Parafina " 57,80 litro 

Aceite Lubricante " 322,50 litro 

Tractor Mod. 40 " 4.165.000 
sin equipo 
Cosechadora " 9.100.000 
Automotriz 
Rastra 28 discos " 686.000 

Arado 3 discos " 749.000 
Carro Coloso " 538.000 
4 % T con resorte 
Precio Trigo " 4.785 con 50 % 
base Osorno bonif. flete 

si en 1947 una máquina tenía un impor

te de 100 qqm. de unproduclo agrí:coJa 

cualquiera, en enero del año en curso ella 

tiene un valor de 219 qqm. del mismo pro

ducto. Es decir, en los 12 años transcurri

dos, el agricultor ha visto reducida su ca

pacidad económica para mecanizar sus 

campos en un 50%. 

A bonos y otros consumos 

Las estadísticas que se insertan a con

tinuación consignan las alzas de los pre

cios de los consumos básicos en determi

nada explotación agdcola ~en este caso, 

la siembra de trigo- desde enero de 1958 

al mismo mes del presente año, relacio

nándolas con las de dicho producto. 

Pido que se inserte en mi intervención 

el cuadro mencionado. 
~Se accede a lo solicitado. 

-El documento que se acordó insertar 

'es del tenor' siguiente: 

Enero 1959 
Porcentaje fÍoe 

aumento 

$ 373 Unidad Pz 0 5 50% 

" 72.053 Tonelada 50% 

" 9.500 qqm. 32 ro 
" 87.20 litro 45,5% 

" 89.40 litro 45% 

" 81.60 litro 42% 

" 505 litro 55% 

" 5.950.000 30% 

" 13.000.000 30% 

" 980.000 30% 
" 1.070.000 30% 

" 730.000 35,7910 

" 5.423 COR 50 % 12,3%". 
bonif. flete 
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El señor CERDA.-Estas cifras arro
jan un aumento muy alto para los abo
nos. En el caso del fosfato pelícano y del 
taranto 21, es de un 50 %, y en el de los 
abonos de hueso, de un 32%. Mientras 
tanto, el precio del trigo, base Osorno, 
sólo recibe un alza de 13,3 %. Por ello, a 
pesar de las recomendadones formuladas 
por el Ministerio de Agricultura sobre la 
importancia de aplicar abonos fosbtados, 
se ha podido comprobar que la agricul
tura está empleando sólo el 35 % de los 
abonos fosfatados que debiera. Ahora bien, 
si los precios y existencias de tales ar
tículos hicieran posible su aplicación en 
todos los cultivos, es indudable que la pro
ducción agraria experimentaría una fa
vorable transformación. 

Aludiré, en seguida, a los principales 
elementos de carácter politico yeconómi
co que han tenido una activa participa
ción en la crisis agrícola y ganadera, ta
les como la instifución de los precios po
lítiC'Os, el régimen trihutario; la carencia 
de un plan agrario general y adecuado, 
y, fundamentalmente, la falta de un siste
ma crediticio eficaz. 

Toda alza de costo entraña un profundo 
problema que no puede medirse superfi
cialmente. La producción agropecuaria na
cional depende de los precios que se pa'guen 
en el mercado. Si los costos suben sin ce
sar, mientras permanecen detenidas las 
remuneraciones, no es aventurado prede
cir que llegará el momento de una situa
ción crítica para la agricultura. Así, el 
equilibrio de la producción reside en los 
precios, r, fatalmente, si suben los costos 
hasta equipararse con los precios de ven
ta, la producción se restringe hasta, prác
ticamente, extinguirse. 

La opinión pública ha podido compro
bar que toda intervención inadecuada se 
traduce en alzas de precios y escasez de 
alimentos, y que sólo una política de ga
rantías y estabilidad es capaz de fomentar 
la producción y reducir los precios. 

No debe olvidarse que si los que traba
jan y producen no obtienen una legí,tima 

ganancia, al carecer de todo .estímulo, se 
paralizarán las faenas y la tierra dejará 
de producir. 

En nuestro país, hasta hace poco tiem
po, la preponderancia del criterio político 
en la fijación de los precios, al margen 
de un ajustado estudio de los costos, se 
constituyó en el causante principal de las 
graves equivocaciones gubernamenta1es 
que arrastraron los valores de algunos ar
tículos a quebrar toda relación equilibra
da entre un producto y otro, con las per
niciosas consecuencias que el País ha pal
pado. 

El crédito agrícola 

La institución del crédito agrícola des
empeña un papel eMncial en el desenvolvi
miento de la agricultura, pues el problema 
de fondo que afecta a esta actividad reside 
en la insuficiencia de capitales de explota
ción. De ahí que éste sea uno de los siste
mas de fomento más utilizado en el mundo, 
por estimarse uno de los medios más efica
ces y de acción directa. Así, es de sobra 
conocido que, en las naciones desarrolla
das, haya sido el instrumento preferido pa
ra estimular la producción y levantar el ni
vel de vida del campesinado, juntamente 
con las labores estatales de fomento y de 
divulgación de nuevas y mejores técnicas 
de trabajo. Para nuestra agricultura, este 
elemento representa, entre otras ventajas, 
mejorar la producción, incrementar los 
rendimientos con el empleo de fertilizan
tes, disminuir los costos de explotación 
mediante la adquisición de maquinarias, 
construir instalaciones necesarias, implan
tar nuevos cultivos, extender los existen
tes, permitir el establecimiento de nuevas 
industrias anexas, incorporar al cultivo y 
a la ganadería nuevas tierras, acrecentar 
el área regada, permitir una adecuada re
forestación y elevar el nivel de vida del 
importante grupo de la población que de
pende de este sector. En síntesis, el aporte 
de bienestar que recibe la agricultura por 
este medio, se hace extensivo a la Nación 
toda. 



SESION 2Ft, EN 11 DE AGOSTO DE 1959 1263 

Hoy día, en Chile no existe, en el hecho, 

un crédito propiamente agrícola, pues el 

que otorgan los organismos de fomento del 

Estado carece del volumen y elasticidad 

necesarios para cumplir sus finalidades. 

Asimismo, las reglas que lo informan pre

sentan atrasos en sus valores, yse lo apli

ca ajustándose a las disponibilidades de la 

respectiva institución, circunstancia que 

tergiversa su objeto y hace inoperante su 

acción. 
El agricultor debe, entonces, recurrir 

normalmente a los créditos comerciales 

bancarios, cuyos altos intereses, no infe

riores al 25 %, y cuyos plazos no superio

res a 90 días, son incompatibles con las 

modalidades de la explotación agrícola. 

Por otra parte, el volumen del crédito 

total proporcionado a la agricultura du

rante el transcurso del año .pasado ascen

dió a 81 mil millones de pesos (según da
tos de la Superintendencia de Bancos), 

cantidad que representa el 10% del capi

tal de explotación agropecuario y sólo el 

5 % del capital total de dicha actividad; en 

circunstancias de que antes los préstamos 

hipotecarios y bancarios alcanzaban a un 

40% y 20%, respectivamente, del avalúo 

comercial de las propiedades. 
Es urgente, por tanto, estudiar una po

lítica de crédito que supere las deficiencias 

del actual, que aumente sUs márgenes y, 

en gen.eral, lo lleve a cumplir su finalidad 

de fomento. 
La ley 13.305 contiene una .disposición 

que habilita al Ejecutivo para adoptar me

didas destinadas a otorgar créditos ade

cuados a la agricultura. Pero, como lo ad

virtió mi Honorable colega señor Wach

ho1tz en sesión de mayo último, es previo 

destinar recursos que estén fuera de las 

actuales disponibilidades del mercado de 

capital. 
En la misma condición se encuentra 

otro artículo de dicho cuerpo legal, cuyo 

autor fue mi Honorable colega y correli

gionario don Bernardo Larraín, artículo 

que representa un acertado sistema de 

préstamos agrícolas, sobre la base de pa

garés que deberán mantener en cartera los 

bancos comerciales y el del Estado, cuyo 

monto se establecerá periódicamente por 

la Superintendencia de Bancos y por el 

Banco Central, y cuyo servicio se hará 

por los deudores, según expresa textual

mente la ley, "con abonos trimestrales a 

capital del 10% de su monto original y pa

go de intereses". 

El Honorable señor Eduardo Alessan

dri aludió en sesión pasada a un sistema 

de crédito basado en bonos hipotecarios 

reajustables, para el fomento agrícola, cu

yo valor se determinaría, no en moneda co

rriente, sino en quintales de trigo. Tales 

bonos podrían tener un plazo de restitu~ 

ción de 10 años y un interés de 60/0 anual. 

Estimo digno de consideración la idea 

formulada por el Honorable colega señor 

Alessandri, pues dicho especie de présta

mos se aviene con las modalidades de la 

industria agrícola y permite salvar las des
ventajas que produjo la desaparición de los 

antiguos bonos hipotecarios. En efecto, el 

proceso inflacionario ha inducido a una ca

rencia total de interés, de parte de los in

versionistas, por los valores fijos, debido 

a que los intereses que éstos pueden repor

tar no son suficientes para cubrir el detri

mento que ellos experimentan por concep

to de la desvalorización que afecta a nues

tro signo monetario. 

Dichos bonos serían reajustables, en ra

zón de unidades de productos agropecua

rios que se preestablezcan. Así, por ejem

plo, la citada unidad de valor podría equi

valer al de un qqm. de tdgo o al de otros 

artículos similares, cuyas ponderaciones 

correspondientes en el reajuste depende

rían de la importancia que se asignara a 

dichos elementos en el total. 

El plazo de exigibilidad señalado se con

forma a las características agrícolas, que 

exigen plazos prolongados para recuperar 

el capital invertido, a la inversa de lo que 

ocurre a las industrias urbanas, en que los 

egresos y entradas son casi constantes. Re

side principalmente en este requisito el 

mayor obstáculo que ofrece el crédito de 

las instituciones bancarias. Es necesario 
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expresar también que los agricultores no 
venden sus cosechas al contado, sino que 
reciben por ellas, en la generalidad de los 
casos, letras de cambio que fluctúan entre 
90 y 180 días. Como se sabe, en ningún 
banco comercial se descuentan dichos ins
trumentos a más de 90 días, y ello, siem
pre que sus disponibilidades así lo permi
tan. y sólo el Banco Central o el del Esta
do hacen dichos descuentos, pero en forma 
bastante restringida. Esto ha forzado a 
los agricultores a quedarse con cerca de un 
50% de esas letras en cartera, por lo que, 
cuando sus necesidades se tornan apre
miantes, deben llevarlas al descuento de 
bolsa negra, que cobra un interés del 40 %. 

El interés que se estipula en el sistema 
propiciado no resultaría bajo, dadas sus 
cualidades, pues representaría una ganan
cia neta sobre un capital que estaría res
guardado de la desvalorización. Cabe se
ñalar, por otra parte, que los capitales des
tinados a esta explotación exigen un bajo 
interés, ya que para reproducirse requie
ren de plazos mucho más dilatados que los 
correspondientes a las actividades indus
triales Y comerciales, en que la rentabili
dad del capital, junto con ser mayor, se 
produce en un breve lapso. Asimismo, los 
riesgOs inherentes a las labores agrícolas 
privan al agricultor de un margen de se
guridad y certeza sobre la proporción en 
que se efectuará dicha reproductividad. 

Por último, una adecuada política de 
crédito agrícola debe obviamente estable
cerse sobre la base de un estricto sistema 
de cOntrol, para evitar que dichos créditos 
se distraigan hacia otras inversiones y se 
desvirtúe su finalidad esencial. . 

Señor Presidente: 
Quiero recalcar que para obrar sobre 

las causas de fondo del desquiciamiento 
económico, debemos convencernos de la ne
cesidad de poner énfasis en el esfuerzo 
creador y en el abmento de ]a producción. 
Asimismo, quiero hacer presente que se re
querirá de fuertes inversiones de parte del 
sector público y del privado. Precisamen
te a ello propende el medio crediticio que 

propiciamos, cuyo estudio, en todos sus as
pectos, es urgente proponer a la considera
ción del Parlamento y del Poder Ejecuti
vo. 

Deseo poner término a mis observacio
nes destacando una vez más la gravedad 
que entraña el problema agrario y la im
periosa necesidad de su resolución por me
dio de una política general y sustantiva 
que contenga soluciones para los comple
jos problemas que lo constituyen. El País 
debe comprender que jamás se ha recono
cido a la agricultura la importancia que 
merece en el desenvolvimiento de la estruc
tura económica de la Nación; que jamás 
ha existido fe en sus inmensas posibilida
des; que en el transcurso de nuestra histo
ria, algunas veces nos hemos sentido país 
minero y otras, país industrial, pero nun
ca hemos puesto nuestra esperanza en la 
única base estable y racional en que pue
de cimentarse la consolidación social y eco
nómica de la N ación, y que mientras exis
tan tierras cultivables y suelos donde apa
centar el ganado, ni el hambre ni la mise
ria llamarán a nuestras puertas. 

Finalmente, quiero hacer un llamado a 
todos los sectores de la ciudadanía, repre
sentados en esta corporación, a fin de que 
unamos nuestros esfuerzos y nuestras es
peranzas en un entendimiento común, pa
ra que en la hora presente podamos brin
dar a la Patria las verdaderas soluciones 
que reclaman sus críticos problemas. 

He dicho. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se ha formulado indicación para 
publicar "in extenso" el discurso pronun
ciado por el Honorable señor Cerda. 

El señor PEREZ DE ARCE.-Pido que 
se haga extensiva. la indicaciÓn a todos los 
discursos que se pronuncien en Incidentes. ; 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Si le parece al Senado, se acor-
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daría publicar "in extenso" todos los dis

cursos que se pronunóen en Incidentes. 

Acordado. 

NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR CARLOS MOR

LA LYNCH COMO EM~AJADOR EN FRANCIA. 

El señor CHE LEN .-Señor Presidente: 

Al votarse los nombramientos de diplo

máticos pedidos por el Ejecutivo en la se

sión secreta de hace un momento, el Comi

té Socialista solicitó segunda discusión pa

ra el nombramiento de Embajador en 

Francia del señor MorIa Lynch. 
Hemos procedido en la forma indicada, 

en atención a publicaciones que el vesper

tino "Ultima Hora" y el diario "El Siglo" 

han estado haciendo en los últimos tiem

pos, en las qUe aparecen en tela de juicio 

actuaciones pasadas del señor Morla, sin 

que éstas hayan sido desvanecidas por el 

Gobierno ni por el propio afectado. 
Además, esta misma tarde, el comenta

rista político señor Luis Hernández Par

ker, desde Radio Nacional de Minería, ha 

leído, en torno al nombramiento propues

to, una carta del ex Senador Pablo Neru

da, ex miembro de la Comisión de Relacio

nes Exteriores del Sen3ldo, intelectual de 

reputación mundial y que honra a Chile 

por su vasta y brillante labor poética. Me 

hago un deber en dar lectura a esta carta, 

que ya todo Chile conoce, a fin de que las 

preguntas que en ella se hacen tengan una 

respuesta, para aclarar lo que se imputa 

al señor MorIa Lynch. La carta dice a8í: 

"Isla Negra, 10 de agosto de 1959. 
"Luis Hernández Parker: Como antiguo 

miembro de la Comisión de RR. EE. del Se

nado, y en relación con el probable nom

bramiento de Carlos Morla Lynch para el 

cargo de Embajador en París, me atrevo a 

sugerir a la actual Comisión que haga las 

siguientes preguntas al Ministro de RR. 

EE. para que las respuestas sean dadas a 

conocer a la opinión pública: 
"1) ¿ Es verdad que el señor Morla re

conoció en una publicación haberle negado 

el asilo al gran poeta Miguel Hernández, 

que pereció en las cárceles de Franco? 
"2) ¿ Es verdad que el señor Morla 

obtuvo la liberación y salida de España, 

por encargo del gobierno hitleriano, de un 

grupo de pilotos alemanes que, luego de 

bombardear y destruir Guérnica, la ciudad 

sagrada de los vascos, tuvieron un aterL 

zaje forzoso en territorio republicano? 

"3) ¿ Es verdad o no que, cumplido este 

encargo y antes de comenzar a desempeñar 

nuevas funeiones diplomáticas en Alenm

nía, el señor MorIa fue condecorado por 

Hitler? 
"4) ¿Es verdad que el señor Morla, en 

el desempeño de su misión diplomática en 

Alemania, fúe remunerado con una cuan

tiosa suma por el gobierno hitleriano, bajo 

el pretexto de pagarle un argumento cine

matográfico sobre la vida de los refugia

dos en la Embajada de Chile? ¿ Si esta pe

lícula no se produjo, devolvió el señor Mor

la esa' cuantiosa suma al gobierno hitleria

no? 
"5) ¿ Es verdad que el señor Morla pu

blicó, bajo el patrocinio del gobierno hi

tleriano -y sin autorizaeión del Gobierno 
chileno-, un largo informe confidencial 

del propio señor Morla a nuestro Gobier

no? 
'(6) ¿ Posee la Cancillería chilena algu

nos ejemplares de este folleto publicado en 

Alemania hitleriana durante la guerra? 

"7) ¿ Ha dado, en este caso, a conocer es

ta publicación confidencial y no autoriza

da por el Gobierno de Chile, como informa

ción, a cada uno de los miembros de la 

Comisión de Relaciones Exteriores del Se

nado? 
"8) Y, por último, si el Ministerio de Re

laciones Exteriores no está en anteceden

tes de estos hechos y documentos, ¿ puede 

obtenerlos y darlos a conocer a la luz púo 

blica, para que el Gobierno y la opinión 

nacional se formen un juicio más claro so

bre la conveniencia de que el señor Morla 

represente en Francia a nuestro país, al 

que durante 50 años ha visitado en una 

ocasión por algunos días-? 
"Fdo.: Pablo N eruda". 
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No nos mueve, señor Presidente, ningu
na pasión mezquina, ni nada que nos in
duzca a obrar en forma antojadiza en con
tra de quien el Gobierno desea nombrar 
Embajador en Francia. Pero como miem
bros de un partido político que se caracte
riza por sus principios democráticos y por 
la defensa de las libertades públicas, no 
podemos, en esta oportunidad, contribuir 
con nuestro silencio a que queden sin res
puesta las interrogantes que un ex Sena
dor de la República ha formulado a raíz 
del nombramiento que se pretende hacer. 

Sucede que en las oportunidades en las 
cuales le tocó actuar en Europa al señor 
Morla, el señor Neruda tuvo,.si mal no re
cuerdo, una actuación descollante. Imagi
no, por eso, que lo planteado por el señor 
Neruda en la carta leída hoy por radio, y 
conocida ya seguramente por todo el País, 
debe contener un noventa y nueve por cien
to de verdad. 

Las razones expuestas indujeron al Co
mité Socialista a solicitar segunda discu
sión. No es admisible que nosotros, repre
sentantes, en el Congreso Nacional, de sec
tores mayoritarios del País; que tenemos 
una franca y leal aspiración democrática, 
y que deseamos mantener las libertades 
públicas y las hemos defendido siempre, 
vayamos a contribuir, sin hacer previa
mente luz sobre circunstancias conocidas 
ya por la opinión pública, al nombramiento 
del señor Morla como Embajador en Fran
cia. Tal designación, de ser efectivos los 
hechos señalados, en nada contribuiría, 
indudablemente, a acrecentar el prestigio 
del Gobierno chileno, que ha tenido siem. 
pre una ejecutoria democrática digna, re
conocida por todos los países del mundo. 

Lo anterior ha movido al Comité Socia
lista a pedir segunda discusión. Espera
mos que el señor Ministro de Relaciones 

, ,~Exteriores, en el día de mañana -pues no 
está presente hoy en la Sala-, puede dar
nos respuesta respecto de estos hechos que 
ya conoce la opinión pública. 

El señor BULNES SANFUENTES.-

Solicito la palabra por cinco minutos, se
ñor Presidente, para referirme a la car
ta que ha dado a conocer el Honorable se
ñor Chelén. 

El señor CERDA (Presidente) .-Está 
inscrito, a continuación, el Honorable se
ñor Quinteros, señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.-¡ 
Precisamente, el Honorable colega me ha 
concedido una interrupción. 

El señor AMUNATEGUI.-Yo también 
pido se me concedan cinco minutos. 

El señor CERDA (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Quinteros, 
puede usar de la palabra el Honorable se
ñor Bulnes Sanfuentes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Quiero llamar la atención, señor Presiden
te, sobre el libelo que ha hecho público el 
señor Neruda con la cooperación del Ho
norable señor Chelén. 

Cuando se tienen antecedentes condena
torios de un hombre que va a prestar ser
vicios públicos, concibo que se den a cono
cer en forma clara, asertiva y viril. Pero 
considero inaceptable que, por el sistema 
de preguntas, o sea, sin C'Ontraer respon
sabilidad legal de ninguna especie, en una 
forma cobarde, se lance contra una perso
na determinada todo el barro que se quie
ra lanzar. Cualquiera' de nosotros que de
seara desprestigiar a un hombre ante la 
opinión pública, podría elaborar diez, quin
ce o veinte preguntas similares a las con
tenidas en la carta del señor Neruda. Ta. 
les preguntas, aunque no tuvieran base de 
ninguna especie, no implicarían responsa
bilidad criminal, pues no afirman nada. 

Si el señor N eruda tiene cargos funda
dos en contra del señor MorIa Lynch, o si 
los tiene el Honorable señor Chelén, debie
ran formularlos en forma asertiva, asu
miendo la responsabilidad de hombre y de 
caballero. Si no son capaces de hacer sus 
acusaciones de ese modo, no debieran for
mularlas eludiendo toda responsabilidad. 

En consecuencia, protesto de que en el 
Senado de la República se haya usado un 
procedimiento de esta índole. 
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El señor CHELEN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor AMUNATEGUI.-Había soli

citado el uso de la palabra por cinco minu

tos, señor Presidente. 
El señor CERDA (Presidente).- Hago 

presente al señor Senador que está inscrito 

el Honorable señor Quinteros. 
El señor AMUNATEGUI.-El Honora

ble colega me ha concedido una interrup

ción. 
El señor CERDA (Presidente).- Con 

la venia del señor Senador, podrá usar de 

la palabra Su Señoría después del Hono

rable señor Chelén. 
El señor CHELEN .-Señor Presiden

te, he procedido en esta forma porque es

timé obligación hacerlo. Sabemos que la 

opinión pública se rige por las imorma

ciones de la prensa y de la radio, de mo

do que el País no habría comprendido 

que, habiendo en el Senado de la Repúbli

ca Parlamentarios que representan a vas

tos sectores de esta opinión pública, no 

acogieran una carta proveniente de un 

hombre que no solamente ha sido Sena

dor de la República ... 
El señor BULNES SANFUENTES.

i Un hombre que no se atreve a afirmar 

nada, que pregunta! 
El señor CHELEN.-Ha afirmado, se

ñor Senador. 
Se trata -decía- de una carta de un 

hombre que no sólo ha sido miembro del 

Senado de la República, sino también de 

la Comisión de Relaciones Exteriores de 

esta: corporación, y que, además, tiene un 

nombre bien logrado en' las letras mun

diales. 
Si nosotros no hubiésemos dado acogi

da a esta. carta, tal hecho habría sido to

talmente incomprendido. 
y no se trata únicamente de nosotros. 

Como ya lo he repetido, el texto de la car

ta fue dado a conocer ¡por radioemisiones 

y por uno de los comentaristas más, divul· 

gados, más oídos en este país. 
En el fondo, si ha habido cierta violen· 

cia para tratar el problema, no es culpa 

nuestra, sino del Honorable señor Bul

nes, quien, al hacerse cargo de expresio

nes nuestras, ha procedido casi en forma 

grosera contra un hombre que merece el 

mayor respeto no solamente del Senado, 

sino de todos los chilenos. 
Insistimos en que el señor Ministro de

Relaciones Exteriores debiera dar una 

respuesta categórica a estas materias, ~ 

mañana, si ello fuera posible, para des. 

vanecer de inmediato los comentarios en 

torno a este nombramiento y a la perso

na del señor Morla, quien ha de ocupar 

la Embajada de Francia. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Parece que el Honorable señor ChelM, 

cuando no lee, no comprende el sentido 

de los términos que usa. 
N o veo qué grosería ha habido en mis 

expresiones. 
He protestado de que se lancen acusa

ciones contra personas sin hacerlas en 

forma asertiva, sin hacerlas como hom· 

bres y como caballeros, asumiendo todas 

las responsabilidades. Sigo pensando que 

es un procedimiento deleznable verur a 

formular ,preguntas que entrañan acusa

ciones de una tremenda gravedad, sin f;o... 

mar la responsabilidad de esa acusación. 

El Honorable señor Chelén estima ne

cesario recoger todo lo que se diga en los 

pasquines y vaciarlo en el Senado. Ya 10 

ha hecho en otras oportunidades. Si es 

grosería decir que tal procedimiento me

rece mi repudio y mi protesta, quiere de

cir que soy gr~sero. 
El señor CHELEN.-No puede califi

car de cobardía la actitud de un hombre 

que no puede defenderse en este recinto 

porque no pertenece al Congreso Nacional. 

El señor BULNES SANFUENTES.

El señor Neruda tiene una tribuna mucho 

más alta que la mía y una voz mucho más 
potente que la mía, como poeta de renom

bre internacional, de modo que se puede 

defender. 
El señor CERDA.-Tiene la palabra el 

Honorable señor Amunátegui. 
El señor AMUNATEGUI.-Señor Pre-
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.sidente, tengo la satis'facción de conocer 
a don Carros Morla Lync)h desde hace 
muchos años y de admirar el brillante 
desempeño que ha tenido en sus funciones 
dipl"máticas en diversos países del mun
do. 

Hasta el momento en que el Gobierno 
del Excelentísimo señor Alessandri le 
ofreció la Embajada en Francia, no se es
cucharon sino alabanzas sobre su actua
dón, tanto en los círculos culturales, a 
los cuales está tan ligado, como entre 
la gente á la cual él, en diversos países 
del mundo, especialmente en España, sir
vió con una abnega,ción inigualable. 

Pero bastó que a este distinguido ser
vidor público se le ofreciera una Emba
jada muy apetecida, la de París, para 
que se desencadenara sobre él una ola de 
rumores, de calumnias y de denuestos. 

Son' numerosas las cartas, firmadas por 
unos y por otros y leídas por comenta
ristas de radio, sobre supuestas actuacio
nes del señor Morla y que no tienen viso 
alguno de verdad. 

Durante mis viajes al extranjero tuve 
oportunidad de conocer personalmente la 
labor del señor Morla y :sé del destacado 
lugar que ocupa en la actualidad en París, 
ciudad en la cual desempeña ,el alto cargo 
de Plenipotenciario chileno ante la UNES
CO, y de la brillante situación que tiene 
en los diversos círculos sociales y cultura
les de esa capital europea. 

Quiero abonar mis palabras con el pá
rrafo final de la carta que un hombre muy 
distinguido, el abogado y profesor don 
Francisco Walker Linares, Presidente del 
Instituto Chileno-Francés de Cultura, di
rigió a uno de los comentaristas de radio 
que se refirieron al señor Morla Lynch. 
La carta termina diciendo así: 

"Me he permitido escribirle estas líneas 
porque estoy convencido de que Carlos 
Morla será un magnífico Embajador de 
Chile en París, dadas sus excelentes con
diciones personales, su cultura, sus dotes 
literarios y artísticos, su gran conocimien
to de Francia, sus relaciones con figuras 
notables de ese .país, el perfecto dominio 

g. 

del idioma francés y su larga experiencia 
diplomática" . 

Esta es la opinión sobre el futuro Em
bajador de Chile en Francia, verti.da por 
el profesor señor Wa'lker, quien, repito, 
es Presidente del Instituto Chileno-Fran
cés y, por consiguiente, muy conocedor 
de los hombres que actúan en la política y 
en las relaciones exteriores en Francia, 
así como len el ambiente cultural y artís
tico de ese país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CERDA (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor Quinte- " 
ros. 

El señor DEL RIO (Ministro del Inte
rior) .-¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor CERDA (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Quinteros, 
tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor DEL RIO (Ministro del Inte
rior) .-Las palabras de los Honorables 
señores Bulnes y Amunátegui me econo
mizan mucho de lo que debería decir con 
respecto a las acusaciones formuladas 'en 
contra del señor Morla, de concomitancia 
con el "nacismo" alemán y de ciertos ne
gocios raros. 

Es una acusación basada en preguntas, 
que no puede aceptarse, como lo ha esta
blecido el Honorable señor BuInes. To
dos los que hemos conocido, apreciado y 
visto la actuación que ha tenido siempre 
el señor Morla, lo sabemos un demócrata 
perfecto. Siempre ha actuado democráti
camente, y su actuación en Espafia le me
reció siempre laamistarl y el respeto de 
los republicanos españoles, por haber tra
tado de aliviar la situación de muchos es
pañoles que se encontraban refugiados en 
la Embajada de España. 

Por lo tanto, la respuesta que debe dár
sele al señor N eruda es que todas sus 
afirmaciones son falsas. 

Por otra parte, en la Cancillería hay 
constancia de la buena actuación del se
ñor MorIa en todos los cargos diplomáti
cos que se le han encomendado. 

Es cuanto tenía que decir. 
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APLlCACION DE NORMAS SOBRE CIRCULA

CION DE VEHlCULOS EN CAMINOS PAVIMEN

TADOS. OFICIO. 

El señor QUINTEROS.-Voy a referir

me a un asunto Q:ue no tiene ninguna re

lación con lo anterior ni el carácter sen

sacional de la materia que acaba de tra

tarse. 
Aprovecho la presencia del señor Mi

nistro del Interior para plantear un pro

blema pequeño, pero importante para los 

afectados. 
Conforme a una antigua resolución del 

ex Director de Transportes señor Artaza, 

que no se había aplicado hasta la fecha 

por lo absurdo de sus resultados, los pe

queños agricultores de Peñaflor, Mallo

co y Padre Hurtado que vienen a la Ca

pital, así como los pequeños comercian

tes de Santiago que van a comprar ver

duras y frutos del país a esas localidades, 

ahora no pueden transitar por el cami

no pavimentado. O sea, esa gente, que se 
gana la v,ida con una carretela porque no 

tiene dinero para comprar un camión, 

está obligada, por las autoridades de Ca

rabineros, a dar rodeos inverosímiles por 

caminos que a veces sólo existen en el 

mapa. 
En consecuencia, solicito cordialmente 

del señor Ministro del Interior que consi

dere la situación creada a esta gente mo

desta y de trabajo. 
A estos pequeños agricultores y parce

leros de Peñalflor, Malloco y Padre Hur

tado -repito-, que para comerciar sus 

:productos en Santiago emplean carrete

las, J>ues no tienen medios para comprar 

camiones, se los obliga a transitar por 

los caminos de tierra y se los castiga por lJ.a 

infracción de tal ordenanza. Desgraciada

mente, el Cuerpo de Carabineros, aun 

cuando es muy respetable, no tiene duc

tilidad en cuanto a la aplicación de sus 

instrucciones, por lo cual dichas personas 

no pueden ni siquiera cruzar el camino 

;¡:la vimentado a Santiago sin que se les pa

se parte y aplique multa. 
Esto es totalmente absurdo. Compren

do que los automovilistas deseen viajar 

por esa ruta a 100 kilómetros por hora 

y no quieran tropezar con dificultades 

por la circulación de carretones; pero es 

inaceptable una disposición como la men- t 

cionada, pues mucha gente vive junto al 

camino pavimentado y debería recorrer 

cuatro o cinco kilómetros por él para 

llegar a los caminos de tierra. 
Pido se oficie, en mi nombre, no al se

ñor Ministro del Interior, que me está 

oyendo, sino al de Economía, de quien de

pende lo relativo al transporte, con el ob

jeto de que tome las medidas para reme

diar la injusta y absurda situación a que 

me he referido. 
El señor CERDA (Presidente) .-Se 

enviará el oficio en nombre de Su Seño

ría. 
Se levanta la sesión. 
-Se 'levantó la sesión a las 17.56. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA 

SESION 19', EN 4 DE AGOSTO DE 1959. 

Presidencia de los señores Videla Lira 
(don Hernán) y Cerda, don Alfredo. (Véa
se la asistencia en la versión correspon. 
diente, página 1068). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
17''", ordinaria, de fecha 28 de julio, que no 

, ha sido observada. 
El acta de la sesión 18'1, ordinaria, de 

fecha 29 del mes ppdo., queda en Secreta. 
ría, a disposición de los señores Senado
res, hasta la sesión próxima, para su apro
bación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión cerrespondien
te, página 1068. 

A indicación del señor Palacios, unáni
mamente se acuerda conceder un nuevo 
plazo de 24 horas a la Comisión de Cons. 
titución, Legislación, Justicia y Reglamen
to para que evacue el informe acerca de la 
consulta de la Sala sobre el alcance de los 
artículos 50 y 51 de la Constitución Polí
tica del Estado, con relación a la insisten. 
cia del Senado en mantener el artículo 3Q 

del proyecto de ley que autoriza al Presi
dente de la República para celebrar un 
contrato con la Compañía Salitrera de Ta
rapacá y Antofagasta. 

Asimismo, se resuelve, por unanimidad, 
postergar la transcripción del oficio en 
que se comunica la aprobación de dicho 

proyecto, al Ejecutivo y al señor Presiden
te de la Cámara de Diputados, hasta que 
la Sala conozca el informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento. 

Con este motivo, usa de la palabra el se
ñor LeteUer. 

ORDEN DEL DlA 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, 
que establece normas para la reincorporación de 
los empleados y obreros de la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado. 

A indicación del señor Letelier, unaDl
mamente se acuerda enviarlo por el plazo 
de un día a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Nuevo informe de la Comisión de Obras Públicas 
recaído en el proyecto de ley de la C6:mara de 
Diputados que dispone que la Corporación de la 
Vivienda entregará fondos a las instituciones que 

indica. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto del rubro COn las siguientes modifi
caciones: 

Artículo único: 

Pasa a Ser artículo 1Q• 

En la proposición inicial, ha suprimido 
la frase "de sus fondos generales". 

En el número 29, ha substituido la cifra 
"20.000.000" por "18.000.000". 

Ha rechazado los números 39 y 49• 
El total de "$62.000.000" ha sido subs

tituido por "$ 53.000.000". 
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Como artículo segundo ha consultado el 
siguiente nuevo: 

"Artículo segundo.-El gasto que signi
fica esta ley se imputará a los remanentes 
de fondos acumulados en los presupuestos 
de la Corporación de la Vivienda de los 
años 1956, 1957 Y 1958, correspondientes 
a aportes sin girar, quedando sin efecto 
todo otro destino para estos fondos que no 
sean los indicados en el artículo 19 de esta 
ley". 

En discusión el informe, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se a~rue
bao 

De conformidad con el artículo 103 del 
Reglamento, se da también por aprobado 
en particular. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Proyecto de ley, en cuarto trámite constitucional, 
que concede diversas franquicias a los damnifica
dos por los movimientos sísmicos ocurridos en San 

José de Maipo. 

La Cámara de Diputados comunica que, 
en el artículo 29, ha rechazado la modifica
ción hecha por el Senado que consiste en 
sustituir, en su inciso primero, lá paJábra 
"otorgarán" por estas otras: "podrán otor
gar". 

En discusión el rechazo propuesto, usan 
de la palabra los señores Larraín y Béllo
lio. 

Cerrado el debate, unánimamEmte se 
acuerda insistir. 

Queda terminada la discusión del proyec
to. 

Proyecto de ley, en cuarto trÍfmÚe constitucional, 
que autorizá a la Municipalidaél dé Tué[Lpel :P'd;¡'~ 
transferir un terreno d'e su propiedad a la Di-

rección Gene'l'al de Carabi1wrOi~. 

La Cámara de Diputados comunica que 
ha rechazado la modificación introducida 
por el Senado. 

En discusión el acuerdo de la H. Cáma
ra, usan de la palabra los señores Marto
nes, BeUolio y Aguirre Doolan. 

Cerrado el debate, un¡inimamente se re
suelve no insistir. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, 
que modifica la ley N' 8569, que creó la Caja 

Bancaria de Pensiones. 

Se da cuenta de que la H. Cámara ha 
aprobado el proyecto del rubro, con las si
guientes modificaciones: 

Artículo único: 

Ha pasado a ser artículo 19. 
En el inciso priInero del artículo nue

vo que se propone agregar al Título VII 
de la ley N9 8569, ha reemplazado el gua
rismo "65" por "60". 

En el inciso último, ha reemplazado el 
punto final por una coma (,) y ha agre
gado la siguiente frase: "salvo que los be
neficios concedidos por esta ley fueren su
periores a aquellos de que disfrutail o pu
dieren disfrutar con arreglo al régimen que 
les afecte actualmente". 

En discusión las enmiendas propuestas 
a este artículo. usan de la palabra los seño
res LeteÜer, BeIlolio, García y Águirre 
Doolan. 

Cerrado el debate y puestos en votación, 
quedan aprobadas las modificaciones por 
12 votos por la afirmativa, 4 por la nega
tiva, 1 abstenCión y 1 pareo que correspon
de al señor Faivovich. 

Artículo nuevo: 
, _ t 

Ha consultado, con el número 29, el si-
guiente, nuevo:. .. 

"Áití~lilo 29.-LaS Cajas de Previsión 
del Banco Central de Chile, del Banco de 

., . ' l. 

Chile y del Banco del Estado, están obli-
gadas a otorgar a ,sus jubilados como rilí
nimum, los mismos beneficios que la Caja 
Bancaria de Pensiones otorgue a los su-
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yos, aunque se trate de beneficios volun
tarios que esta última Caja les acuerde. 
También tendrán derecho a estar repre
sentados en la administración de esas Ca
jas particulares los empleados jubilados 
de las mismas, en la forma señalada en el 
artículo 69 letra e) de la ley N9 8.569". 

En discusión esta proposición, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente Se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, 
que autoriza a la Municipalidad de Rancagua pa

ra contratar empréstitos. 

La Cámara de Diputados, comunica que 
ha aprobado este proyecto con las siguien
tes modificaciones: 

Artículo 69 

Ha reemplazado la palabra "recibe" por 
"percibe" y la expresión "dos camiones" 
por la palabra "equipos". 

Artículo 79 

Lo ha substituido por el siguiente: 
"Artículo 7Q.-Autorízase a la Munici

palidad de Rancagua para donar al Hos
pital de esa ciudad diversos elementos, se
gún acuerdo adoptado con fecha 27 de sep
tiembre de 1956. Para este efecto, podrá 
invertir hasta la suma de $ 2.231.186 con 
cargo a los recursos que percibe de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley 11.828". 

En discusión "las enmiendas, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ban. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Informe de la Comisión de Educación Pública re

caído en el Mensaje del Ejecutivo que declara de 
utilidad pública y autoriza la expropiación de un 
predio para destinarlo a la construcción de un edi-

ficio para el Liceo "Darío Salas". 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto propuesto en el Mensaje, con 
la sola modificac~ón de suprimir su artícu
lo 5Q. 

En discusión el informe, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

De conformidad con lo establecido en el 
Art. 103 del Reglamento, se aprueba tam
bién en particular. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 
el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 
que autoriza a la Caja de Crédito y Fomento Mi-

nero para vender un alternador eléctrico a la 
Municipalidad de Dalcahue. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto de ley del rubro, en los mis
mos términos en que viene formulado. 

En discusión, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate tácitamente se aprue
ba. 

De conformidad con el artículo 103 del 
Reglamento, queda aprobado también en 
particular. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 
el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 
que dispone que el producto de los impuestos que 
corresponde .. percibir al Fisco como consecuencia 
del sorteo especial de la Polla Chilena de Benefi
cencia, se destinará a las Instituciones que indica. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto de ley del epígrafe, en los mismos 
términos en que viene formulado. 
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En discusión el informe, ningún señor 

Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba. 
Queda aprobado también en particular, 

de acuerdo con lo prescrito por el artícu

lo 103 del Reglamento. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto. 

Informes de las Comisiones de Obras Públicas y 

de Hacienda recaídos en el proyecto de ley de la 

H. Cámara de Diputados sobre expropiación de 

terrenos que forman parte de la Población "Obli-

gado" de Coronel. 

La Comisión de Obras Públicas propone 

aprobar el proyecto del rubro, con las si

guientes enmiendas: 

Artículo 19 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 19.-Decláranse de utilidad 

pública y autorízase a la Corporación de 

la Vivienda para expropiar en favor de 

sus ocupantes, los terrenos que forman la 

población "Obligado" del puerto de Co

ronel, de propiedad de la Compañía Car

bonífera Puchoco Rojas, de una superfi

cie máxima de doscientos mil metros cua

drados". 

Artículo 2~ 

Su inciso primero se ha redactado como 

sigue: 
"Artículo 2Q.-Las expropiaciones a que 

se refiere el artículo anterior se regirán 

por las disposiciones del D. F. L. N9 .... 

de 8 de abril de 1931, y las leyes números 

5579, de 2 de febrero de 1935; 6754, de 

22 de noviembre de 1940 y 7600, de 20 de 

octubre de 1943". 

Artículo 49 

Sustituir la cifra "lO" por "15". 

Artículo 69 

Sustituir en la frase inicial "30 días" 

por "90 días". 

Con el número 79 se ha agregado el si

guiente artículo nuevo: 

"Artículo 79.-No serán aplicables a las 

operaciones a que se refiere la presente 

ley, la disposición de la Ordenanza Gene

ral de Construcciones y Urbanización y de

más leyes, ordenanzas y acuerdos munici

pales que rijan la formación de poblacio

nes o su venta en sitios". 

Por su parte, la Comisión de Hacienda 

propone aprobarlo en los términos pro

puestos por la Comisión de Obras Públi

cas, con la siguiente modificación al ar

tículo 5Q
• 

Agregar al final del artículo, suprimien

do el punto (.), 10 siguiente: "y con los re

cursos extraordinarios que le otorga la ley 

N9 13.305, de 6 de abril de 1959". 
En discusiÓn las proposiciones de las Co

misiones, ningún señor Senador usa de la 

palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ban. 
Se aprueba también en particular el pro

yecto, de conformidad con lo estipulado 

por el artículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Obras Públicas en que 

se propone el ;nvío al Archivo de diversos 

proyectos. 

La Comisión recomienda enviar al Ar

chivo los asuntos que a continuación se in

dican, por haber perdido su oportunidad o 

haberse legislado ya sobre la materia: 

l.-Proyecto de la Cámara de Diputa.. 

dos, de 3 de agosto de 1954, que autoriza 

una emisión de sellos postales para finan

ciar la construcción del aeródromo de Co

piapó. 
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2.-Proyecto de la Cámara de Diputa
dos, de 27 de abril de 1954, que incluye 
el Departamento de "El Loa" en los be
neficios de la Corporación de la Vivienda. 

3.-Proyecto de la Cámara de Diputa
dos, de 4 de octubre de 1955, que destina 
fondos para la terminaciÓn del camino de 
la Isla Teja a Niebla y el puente sobre 
el río Cruces. 

4.-Proyecto de la Cámara de Diputa
dos, de 4 de junio de 1958, que cambia el 
destino' de los recursos consultados en un 
item del Presupuesto del Ministerio de 
A~ricultura correspondiente a 1958. 

5.-Proyecto de la Cámara de Diputa-· 
dos, de 11 de noviembre de 1958, que mo
difica una glosa del Presupuesto del Mi
nistério de Obras PúblicaS correspondien-
tea 1958. . ".' " ., " 

" 6.-Mens~je de Su EX,~!e~cia ~l Pr~~i
dente de la República, de 23 de julio de 
1947, que obliga al parcelador de' predios 
a~rÍColas rurales a (!onstru.ir caminos de 
acceso a los cru;ni~os'p'úblicos. 

En discusión el informe, ningún señor 
Senador usa de la palabra. ' " 

Cerrado el debate, 'tácitamente se aprue-
ba.' " 

Se acuerda solicitar el asentimiento de 
la H. Cámara de Diputados para el envío 
al Archivo de los cinco primeros proyec
tos. 

Informe de la Comisión de Relaciones ExteriM'es 
recaído en el Mensaje del Ejecutivo con el que 
inicia un proyecto de acuerdo que aprueba la Con
vención sobre Plataforma Continental, concertada 

en Ginebra en 1958. 

La Comisión propone aprobar el proyec
to de acuerd,o. 

En d~scusión el informe, usan de ,la pa
laQr:a lo,s ,señor~ ~~l1olio, Corr,ea y Moore. 

C~:tr3.do el debate, unánimamente se 
aprueba. 

'Queda terminada la discusión. 
, ",' . \ , 

Informe de la Comisión de Rela(Jiones Exteriores 
recaído en el Mensaje del Ejecutivo con el que 
inicia un proyecto de acuerdo g:te aprueba el Pro
tocolo Adicional al Acuerdo Básico entre el Go
bierno de Chile y el Fondo de las N.aciones Uni-

das para la Infancia. 

La qOll1isión recomienda aprobar el pro-
yec'to. " ' , , , 

En discusión, ningún señor Senador usa 
de la palabra y tácitamente se aprueba. 

Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores 
recaído en el Mensaje del Ejecutivo con el qJte 
inicia un proyecto de acuerdo que aprueba el Pro
tocolo de Enmienda a la Convención sobre el Ins-

tituto Interamericano de Ciencias Agrícolas. . ,', .... 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto. ' "" " .. 

En discusión el informe, ningún señor 
Senador usa de la palabra y tácitamente 
se aprueba. 

,Queda terminada ,la discusión. 

Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores 
recaído en un Mensaje del Ejecutivo que contiene 
un proyecto de acuerdo que aprueba la Conven
ción sobre Organización y Personalidad Jurídica 

del Bureau Hidrográfico Internacional. 

La Comisión propone la aprobación del 
proyecto de acuerdo. 

En discusión, ningún señor Senador usa 
de la palabra y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores 
recaído en el l!Iensaje del Ejecutivo con el que 
inicia un proyecto de acuertlo que aprueb,a la 
adhesión de Chile al Protocolo sobre fisc,qlización 
internacional de ciertas drogas r¡,o comprenditlas 

en el Convenio de 13 de julio de 1931. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto. 
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En discusión el informe, ningún señor 

Senador Usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue. 

bao 
Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores 

recaído en el Mensaje del Ejecutivo con el que 

inicia un proyecto de acuerdo que aprueba la ad

hesión de Chile a la Convención sobre Obtención 

de Alimentos en el extranjero. 

La Comisión propone la aprobación del 

proyecto de acuerdo del rubro. 

En discusión, ningún señor Senador usa 

de la palabra y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de Ha

cienda recaídos en el proyecto de ley de la H. 

Cámara de Diputados sobre empréstitos a la Mu-

nicipalidad de San Antonio. 

La Comisión de Gobierno recomienda 

aprobar el proyecto, con la sola enmienda 

de reemplazar en el a'rtículo 49 el guaris

mo "3%" por "2%". 
Por su parte, la Comisión de Hacienda 

propone la aprobación del proyecto, en la 

misma forma en que 10 hace la Comisión 

de Gobierno. 
En discusión los informes, ningún señor 

Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba. 
De conformidad con el artículo 103 del 

Reglamento, se da también por aprobado 

en particular el proyecto del rubro. 

Queda terminada la discusión. 

Informes de las Comisiones de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento y de Hacienda 

recaídos en el proyecto de ley de la H. Cámara 

de Diputados que autoriza a las Juntas Electo

rales para modificar la ubicación de las M esas 

Receptoras de Sufragios. 

Ambas Comisicnes proponen la aproba

ción de la iniciativa de ley del rubro, en 

los mismos términos en que viene formu

lada. 
En discusión general el proyecto, ningún 

señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba. 
Se aprueba también en particular, de 

acuerdo cún lo establecido en el artículo 

103 del Reglamento. 
Queda terminada la discusión. 

Informes de las Comisiones de Educación Públi

ca y de Hacienda recaidos en el proyecto de lell 

de la H. Cámara de Diputados que autoriza la 

emisión de estampillas destinadas a realzar la 

labor universitaria de Monseñor Carlos Casanue-

va y de don Enrique Molina. 

La Comisión de Educación Pública re

c:::mienda la aprobación del proyecto del 

rubro con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 • 

Reemplazar las palabras "doscientos 

veinte millones de pesos ($ 220.000.000)" 

por "d o s c i e n t o s millones de pesos 

($ 200.000.000)". 

Artículo 39• 

Reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 3Q- Los primeros cuarenta 

millones de pesos que produzca esta emi

sión se entregarán por el Tesorero Gene

ral de la República a cada Universidad, en 

partidas no inferiores a diez millones de 

pesos, en forma alternativa, hasta enterar 

la suma de veinte millones de pesos para 
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cada una de ellas. Con este objeto el Teso
rero General de la República abrirá una 
cuenta especial, y el saldo de la emisión 
será de beneficio fiscal". 

Consultar, a continuación del artÍCulo 
3°, el siguiente nuevo; 

"Artículo 4Q-Con cargo al ítem 041041 
04fv-6 destinanse cien millones de pesos. 
por partes iguales, a las Universidades Ca
tólicas de Chile y de Concepción. 

En el ítem 06j01j04-x, Subvenciones del 
Proyecto de Ley de Presupuestos' para 
1960 se consó.ítárán, por una sola vez, 
$ 60.000.000 divididos en partes iguales 
para las Universidades Católica de Chile 
y de Concepción". 

Artículo 4°. 

Pasa a ~)er artículo 59. 
Sustituirlo por el siguiente; 
"Artículo 5Q-La Universidad Católica 

de Chile invertii'álá suma de $ 100.000.000 
que se le destinan en virtud ,de los artícu
los anteriores a la construccióp. de la Casa 
Universitaria que se denominará "Casa 
Universitaria Monseñor Carlos Casanue
va", y la Universidad de Concepción des
tinará, igual cantidad, a la construcción 
de la Casa Universitaria que se denomi
nará "Casa Universitaria Enrique Mali
na". 

Por su parte, la Comisión de Hacienda 
propone aprobar el proyecto, con la sola 
modificación de sustituir el artículo 49 pro
puesto por la Comisión de Educación PÚ
blica, por el siguiente; 

"Artículo 4° - Destínase la suma de 
$ 160.000.000, por partes iguales, a las 
Universidades de Concepción y Católica de 
Chile, del mayor rendimiento de la Cuen
ta D-2-a), del Cálculo de Entradas del Pre
supuesto para 1959:' 

Si dicho rendimiento no alcanzare a cu
brir la suma señalada, ésta se enterará im
putándose al ítem 06j01¡04-x, en la parte 
no cobrada antes del 31 de diciembre de 
1959". 

. 
En discusión general el proyecto, en los 

términos propuestos por las Comisiones, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Se da también por aprobado en parti
¡;, cular, de conformidad con 10 prescrito por 

el artículo 103 del Reglamento. 
Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 

el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 

por el cual se condonan sumas de dinero pagadas 

indebidamente por concepto de asignación fami-

liar. 

La Comisión de Hacienda propone la 
aprobación del proyecto del rubro, en los 
mismos términos en que viene formulado. 

En discusión general, ningún señor Se
nador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

De conformidad con lo establecido por el 
artículo 103 del Reglamento, se aprueba 
también en particular. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Hacienda r.ecaído en 

el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 

que aclara el sentido de la ley NP 12.417, sobre 
liberación de derechos de internación a vehículos 

destinados a la Dirección General de Prisiones. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto del rubro, en la misma forma en que 
lo ha hecho la H. Cámara. 

En discusión general, ningún señor Se
nador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Se aprueba también en particular, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión. 
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Infonne de la Comisión de Hacienda recaído en 

el proyecto de ley de la Cámara de Diputados P01' 

el cual se libera de derechos la internación de ele

mentos destinados a diversas corporaciones e ins-

tituciones. 

La Comisión propone aprobar el proyec

to del rubro, en los mismos términos en que 

viene formulado. 
En discusión general el proyecto, ningún 

señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda aprobado también en particular, 

de acuerdo con lo prescrito por el artículo 

103 del Reglamento. 
Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 

la moción del H. Senador señor Aguirre Doolan, 

con la cual inicia un proyecto de ~ey que otorga 

la suma de $ 8.000.000 a la Asociación de Boy 

Scouts de Chile. 

La Comisión recomienda la aprobación 

del siguiente proyecto de ley: 
"Artículo único.-Destínase la suma de -

ocho millones de pesos a la Asociación de 

Boy Scouts de Chile, por una sola vez, pa

ra la realización de un Campamento Inter

nacional de Patrullas, que como número 

del Cincuentenario de la fundación de la 

Institución se llevará a efecto en Santia

go de Chile, entre ellO y el 18 de sep

tiempre de 1959. 
El gasto se imputará a las mayores en

tradas de la Cuenta D-2-h) del Cálculo 

den Entradas de la Nación para 1959". 

En discusión general y particular a la 

vez, usa de la palabra el señor Aguirre 

Doolan. 
Cerrado el debate, unánimemente se 

aprueba. 
Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comiiión de Constitución, Legisla

ción, Justicia y Reglamento recaído en la solici

tud de amnistía a don Andrés Alegría Soto. 

La Comisión propone aprobar el siguien-

te proyecto de ley: . , 
"A rttculo único.- Concédese ammstIa, 

incluso para los efectos del artículo 232 

del Código de Justicia Militar, a don An

drés Alegría Soto, por el delito de ofen

sas a un superior en empleo ° mando, por 

el cual fue condenado por sentencia del 

J:uzgado Militar de Antofagasta de fecha 

13 de octubre de 1949, confirmada por la 

Ilustrísima Corte Marcial por sentencia de 

29 de marzo de 1950". 
En discusión general y particular a la 

vez el proyecto, usa de la palabra el señor 

Mora Miranda, y unánimemente se aprue

ba. 
Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Educación Pública re

caído en el proyecto de ley de la H. Cámara de 

Diputados que denomina "Escuela NQ 16 Arturo 

Alessandri Palma;' a la Escuela N9 16 de Rome-

ral. 

La Comisión propone aprobar la inicia

tiva de ley del rubro, en los mismos tér

minos en que lo ha hecho la H. Cámara. 

En discusión general el proyecto, nin

gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate tácitamente se aprue

ba. 
De conformidad con el artículo 103 del 

Reglamento, se aprueba también en par

ticular. 
Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Obras Públicas recaí

do en el proyecto de ley de la H. Cámara de Di

putados sobre condonación de deudas de pavimen

tación a propietarios de bienes raíces de "El 

Palqui", provincia de Coquimbo. 

La Comisión recomienda la aprobación 

del proyecto, en los mismos términos en 

que viene formulado. 
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En discusión generaI,'usan de la pala
bra los señores Chelén, Curti y Bellolio, 
quien formula indicación, que es aproba
da, para que la iniciativa de ley en estu
dio vuelva a Comisión. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Indicación de los seí/ores Ampuero y Chelén pa
ra publicar "in extenso" la carta que dirigiera la 

Compañía Salitrera de Tarapacá y Antofagasta 

en marzo de 1958, al Presidente del Banco Cen

tral, a que aludió el señor Larraín en la discu
sión, en tecer trámite constitucional, del proyec
to que autoriza al Presidente de la República pa
ra celebrar un contrato can la Compañía Salitre-

ra de Tarapacá y Antofagasta. 

. Usan de la palabra, los señores Alessan
dri (don Eduardo) y Chelén, quien retira 
esta indicación. 

Por unanimidad, se acuerda incluir en 
la Cuenta de la presente sesión los si
guientes Mensaj'es sobre nombramientos 
diplomáticos: 

1) El que designa al señor Daniel Sch~ 
weitzer como Embajador Extraordinari0 
y Plenipotenciario ante las Naciones Uni
das; 

2) El que propone a don Sergio Fernán
dez Larraín como Embajador Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en Es
paña; 

3) El que nombra a don Carlos MorIa 
Lynch Embajador Extraordnario y Minis
tro Plenipotenciario ante el Gobierno de 
la República de Francia, y 

4) El que designa a don Santiago La
barca Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario, en Italia. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada se entra a los 

INCIDENTES 

Se da cuenta de la's' sigui'entes peticio
nes de oficios, formuladas por los señores 
Senadores que se indican: 

1) De los HH. Senadores señores Ale
jandro Chelén y Humberto Alvarez al se
ñor Ministro de Obras Públicas solicitán
dole tenga a bien disponer se nombre un 
interventor de la Dirección de Riego que 
vele por el equitativo reparto de las aguas 
del río Huasco para el regadío del valle 
del mismo nombre, mientras se encuentra 
alguna solución a los problemas que se han 
suscitado entre los agricultores de la zo
na, derivados de la sequía que afecta a la 
región, que perjudica de un modo especial 
a los pequeños propietarios. 

Manifestan Sus Señorías que se hace in
dispensable la intervención de las autori
dades en este asunto, pues cada año se 
presenta el mismo problema que reviste 
graves caracteres para los pequeños agri
cultores de la zona. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom
bre de los expresados señores Senadores. 

2) De los señores BIas Bellolio y Ed
gardo Barrueto, en nombre de los Senado
res del Partido Nacional Popular, al se
ñor Ministro de Salud Pública y Previ
sión Social solicitándole tenga a bien dis
poner se dé preferencia a los imponentes 
arrendatarios de departamentos en la ven
ta de los edificios de renta de las Cajas de 
Previsión. 

Se acuerda remitir el oficio solicitado, 
en nombl'ede los señores Senadores. 

3) Del H. Senador señor Tarud al se
ñor Ministro de Salud Pública y Previsión 
Social pidiéndole tenga a bien requerir del 
señor Vicepresidente Ejecutivo del Servi
cio de Seguro Social los antecedentes de 
que se valió la Superintendencia de Segu
ridad Social para vetar el acuerdo del Con
sejo del referido Servicio que autoriza a 
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los 29 medieros arroceros de la hacienda 
"Mariposas" para continuar trabajando en 
ella por Un año más. 

Manifiesta Su Señoría que los mencio
nados arroceros, que han trabajado en di
cha propiedad por espacio de 20 años inin
terrumpidos, han perdido más del 50<}'0 de 
sus cosechas debido a los últimos tempo
rales y lluvias de la zona, y han recibido 
un menor precio por sus productos a cau
sa de la mala calidad del arroz. 

Pide el señor Senador que se haga pre
sente al señor Ministro que, de mantener
se la medida adoptada que perjudica a los 
medieros referidos, se dejaría en la mise
ria a 29 familias que, más los mayordo
mos y sus respectivas familias, suman unas 
400 personas, además de unos 500 trabaja
dores que laboran con ellos. 

Según la opinión del señor Senador, tal 
acuerdo, que ha provocado la preocupación 
de la prensa y de las autoridades de la pro
vincia de Talca, es totalmente injustifica
do, pues los medieros referidos solamente 
piden se les dé oportunidad de explotar al 
fundo por un año más a fin de rehacerse 
de las pérdidas sufridas y saldar los com
promisos pendientes. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom
bre del señor Senador. 

4) Del H. Senador señor Alejandro Che
lén, al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social solicitándole tenga a bien 
disponer se adopten las medidas necesa
rias para dotar de una ambulancia al Cen
tro de Salud de Copiapó, a fin de que pue
da atender el vasto sector minero de su de
pendencia. 

Manifiesta Su Señoría que la Jefatura 
del referido Centro de Salud hace varios 
meses hizo presente a las autoridades res
pectivas que el vehículo que posee ya no 
presta servicios por su excesivo uso, a pe
sar de las múltiples reparaciones a que se 
le ha sometido. 

Agrega que el servicio asistencial de las 
localidades lejanas se estaba efectuando en 
el "Carry a11" N° 317 que ahora ha sufri-

do graves averías que 10 han dejado inu
tilizado. 

Hace presente Su Señoría que, como con
secuencia de la falta de ambulancia, la ciu
dad de Copiapó y las localidades lejanas, 
como Inca de Oro, que dista 108 kilóme
tros de la mencionada ciudad, no pueden 
trasladar sus enfermos al Centro de Salud 
respectivo. 

Se acuerda remitir el presente oficio, 
en nombre del expresado señor Senado-r. 

5) Del Honorable señor Ampuero al se
ñor Ministro del Interior rogándole ten
ga a bien informar a esta Corporación 
del estado en que se encuentra la trami
tación de una solicitud presentada por el 
Centro de Ex Alumnos del Instituto Co
mercial de Iquique a fin de obtener su 
personalidad jurídica. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom
bre del señor Senador. 

A continuación, usa de la palabra el se
ñor Bellolio, quien se refiere al problema 
de la industria pesquera en el País. , 

Destaca el señor Senador los difíciles 
momentos por que atraviesa esta rama 
de la producción y señala la imprescindi
ble necesidad de dictar rápidamente una 
legislación tendiente a fomentar la pes
quería nacional. 

Termina el señor Senador recalcando la 
responsabilidad que le cabe al actual Go
bierno en este aspecto, debido all alto dé
ficit alimenticio que afronta la población. 

Con este motivo, interviene brevemente 
el señor Martones quien pide se dirija ofi
cio, en su nombre, al señor Ministro de 
Agricultura solicitándole tenga a bien ace
lerar el envío al Congreso N aciona! del 
proyecto de ley sobre fomento pesquero 
que anunció hace algún tiempo. 

Expresa Su Señoría que también el se
ñor Ministro manifestó la resolución del 
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Supremo Gobierno de dictar un decreto 
con fuerza de ley que contemplara medi
das de protección de la pesca, de carácter 
inmediato. 

Señala la conveniencia de que el señor 
Ministro informe a esta Corporación so
bre los propósitos que tiene el Supremo 
Gobierno de remitir el mencionado pro
yecto al Congreso Nacional, a fin de de
cidir acerca de la presentación de una 
moción sobre la materia. 

Los señores Bellolio y Frei pidieron se 
agregaran sus nombres a este oficio. 

El Senado acordó enviar el oficio refe
rido, en nombre de los expresados seño
res Senadores. 

En seguida, usa de la palabra el señor 
Echavarri para'hacer un breve análisis 
de la política económica del actual Go
bierno. 

Expresa el señor Senador que, a su jui
cio, las medidas de carácter antinflacio
nistas adoptadas par el Ejecutivo son ino
perantes, pues han causado un mayor au
mento del costo de la vida y han incre
mentado la cesantía en todo el País. 

Agrega que es imperioso un cambio de 
rumbo con respecto a la economía del País, 
para solvcionar, aunque sea en parte, la 
gravedad de los problemas que se están 
presentando día a día. 

Finalmente, hace uso de la palabra el 
señor Ahumada quien se refiere a la ac
titud internacional del Gobierno de los 
Estados Unidos de' Norteamérica con res
pecto a los países de la América Central 
y Sur. 

Hace un análisis histórjco de al política 
de los Estados Unidos con relación al Pa
namericanismo, y se refiere a las distintas 
Conferencias Panamericanas. 

Termina criticando la posición del Go
bierno de Chile frente a los acuerdos adop-

tados por la Organización de Estados Ame
ricanos con relación al temario que tendrá 
la V Conferencia de Cancilleres de las 
Repúblicas Americanas que se realizará 
próximamente en Santiago. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE

GUNDO TRAMITE, RECAIDAS EN EL PRO
YECTO QUE CREA UNA CUENTA BANCA
RIA ESPECIAL PARA FONDOS FISCALES 

DESTINADOS A LAS CAJAS DE PREVISION 

Santiago, 6 de agosto de 1959. 
Tengo el honor de poner en conocimien

to de V. E. que la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien aprobar la observación 
formulada por Su Excelencia el Presiden
te de la República al proyecto de ley que 
dispone la creación de una cuenta corrien
te especial en el Banco del Estado, deno
minada "Fondos de Previsión" y señala 
los fines y modalidades de dicha cuenta. 

La observación en referencia consiste 
en la desaprobación total del proyecto. 

Acompaño los antecedente~ respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdos.): Raúl 

Juliet.-E. Goycoolea. 

2 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE
GUNDO TRAMITE, RECAIDAS EN EL PRO
YECTO SOBRE CREACION DE LOS DEPAR

TAMENTOS DE PALENA, AISEN, COIHAI-

QUE Y CHILE CHICO 

Santiago, 5 de agosto de 1959. 
Tengo a honra poner en conocimiento 

de V. E., que la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presi-
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dente de la República al proyecto de ley 'o 

que crea nuevos departamentos en las pro
4 

vincias de Aisén y Chiloé. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. K, (Fdos.): R. Ju

riet.-F. Yávar. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A

DOS SOBRE ERECCION DE MONUMENTO A 

DON JOSE MIGUEL CARRERA, EN SAN-

TIAGO 

Santiago, 5 de agosto de 1959. 

Con motivo de la moción, informe y an

tecedente que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 

tenido a bien prestar su aprobación al si

guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autorizase la erección de 

un monumento ecuestre, 'en la capital de 

la República, por suscripción nacional, a 

la memoria del General don José Miguel 

Carrera. 
Artículo 2Q-Facúltase al Presidente de 

la República para nombrar una Comisión 

que establezca el lugar de su ubicación 

y todo lo concerniente a la presente ley. 

Fíjase el día 15 de octubre de cada año 

para efectuar la colecta nacional desti

nada a reunir los fondos necesarios para 

ejecutar la obra que se autoriza por esta 

ley. 
El actual monumento a don José Mi

guel Carrera será donado a la Municipali

dad de Valdivia para colocarlo en la Plaza 

Pedro de Valdivia de aquella ciudad". 

Dios guarde a V. K, (Fdos.): R. Ju

liet.-F. Y ávar. 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE MODIFICA LA LEY N" 8.563, SO

BRE AUTORIZACION A LA MUNICIPALI-

DAD DE LA CRUZ PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

Santiago, 4 de agosto de 1959. 

Con motivo de la moción, informe y an

tecedente que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 

tenido a bien prestar su aprobación al si

guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-No obstante lo dispuesto 

en el artículo 59 de la ley NQ 8.563 que 

obliga a la' Municipalidad de La Cruz a 

vender en pública subasta los terrenos a 

que esta ley se refiere, quedan eliminados 

de dicha obligación los lotes NQs. 74, 75, 

76 y 78 de la Manzana "G" del plano de 

loteamiento que se encuentra protocoli

zado al final del Registro de Propiedad 

del año 1947 del C:onservador de Bienes 

Raíces de Quillota. 
La Municipalidad destinará estos terre

nos a la construcción de casa habitación 

para los empleados y obreros que presten 

servidos a esa Cor.poración. 
La Municipalidad de La Cruz construi

rá dichas casas por medio de la Corpora

ción de la Vivienda. 
La Municipalidad de La Cruz queda au

torizada para gravar con hipoteca el in

mueble sobre el cual se va a construir y 

para establecer las prohibiciones de gra

var y enajenar que son usuales en esta 

clase de operaciones. 
Artículo 29-La' Municipalidad de La 

Cruz no podrá destinar las construccio

nes que se hagan en virtud de esta ley 

a otros fines que los que expresamente se 

indican en el inciso segundo del artículo 

que precede. 
Artículo 3Q-Autorízase a la Municipa

lidad de La Cruz para ceder gratuitamen-
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te al Cuerpo de Bomberos de La Cruz un 
lote de terreno con los siguientes deslin
des y dimensiones: N arte, en seis metros 
con calle JI del Barrio Residencial Muni
cipal; al Sur, en igual medida, con lote 
N9 23 de la Manaza "B"; al Oriente, en 
dieciocho metros con lote N9 23 de la Man
zana "B", y al Poniente, con igual número 
de metros, con lote N9 23 de la Manzana 
"B" . 

Este lote de terrenos forma parte del 
sitio N9 23 de la Manzana "B" del plano 
de loteamiento del Barrio Residencial Mu
nicipal terreno que figura inscrito a nom
bre de la Municipalidad de La Cruz a fo
jas 539 con el NQ 1.078 del Registro de 
Propiedad del año 1947 del Conservador 
de Bienes Raíces de Quillota. 

Artículo 49_El Cuerpo de ~omberos de 
La Cruz destinará el terreno aludido a la 
construcción de su Cuartel. 

Si en el plazo de diez años no se termi
nare la construcción respectiva o si se 
disolviere el Cuerpo de Bomberos de La 
Cruz o perdiere su personalidad jurídica, 
el inmueble a que se refiere el artículo 39 

volverá a poder de la Municipalidad de 
La Cruz con todo lo edificado sin derecho 
a indemnización alguna. 

Artículo 59-Los acuerdos que adopte 
la Municipalidad de La Cruz para cum
plir con las autorizaciones a que se refie
ren los artículos 19 Y 39 de la presente ley 
no necesitarán la aprobación de la Asam
blea Provincial de Valparaíso". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): R. lu
liet.-Fernando Yáva·r. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS SOBRE AUTORIZACION A LA MUNI
CIPALIDAD DE RAUCO PARA HACER DE

TERMINADAS INVERSIONES EN OBRAS 
DE PROGRESO COMUNAL 

Santiago, 4 de agosto de 1959. 
Con motivo de la moción, informe y an

tecedente que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados 

. ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-AutorÍzase a la Mu
nicipalidad de Rauco para invertir en las 
obras de progreso comunal que dicha Cor
poración determine en sesión extraordi
naria y con el voto conforme de la mayo
ría de los regidores en ejercicio, el saldo 
de $ 852.944 que anota la cuenta corrien
te en su favor que lleva la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, el 
que ha quedado como remanente del cobro 
de la contribución de uno y medio por mil 
sobre el avalúo de los bienes raíces de esa 
comuna que estableció el artículo 39 de la 
ley N9 11.228, de 24 de setiembre de 1953, 
después de pagado el empréstito que se 
contrató en conformidad a la citada ley". 

Dios guarde·a V. E., (Fdos.): R. Ju
liet.-F. Yávar. 

6 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI
DAD DE ANTOFAGASTA PARA CONTRA-

T AR UN EMPRESTITO 

Santiago, 5 de agosto de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cáma.ra de Di~ 
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícuw 19-AutorÍzase a la Munici
palidad de Antofagasta para contratar 
uno o más empréstitos hasta por la can
tidad de seiscientos millones de pesos 
($ 600.000.000) a un interés no inferior 
al 10% anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo de cinco 
años. 
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Facúltase al Banco del Estado de Chile 

y demás instituciones de crédito y a la 

Corporación de Fomento de la Producción 

para tomar el o los préstamos autoriza~ 

dos por esta ley, para cuyo efecto no re~ 

girán las limitaciones restrictivas de sus 

respectivas leyes o reglamentos orgánicos. 

Artículo 29_El producto del o los em~ 

préstitos que se contraten de acuerdo con 

la autorización concedida en el artículo 

anterior, será invertido en los siguientes 

fines: 

a) Construcción de la casa 
consistorial y del teatro 
municipal en los terrenos 
adquiridos por la Muni~ 
cipalidad en la calle Su~ 
cre esquina de San Mar~ 
tín .............................. $ 300.000.000 

b) Construcción de la ave~ 
nida costanera ...... ........ 60.000.000 

c) Adquisición de equipos 
de aseo ...... ...... ...... ...... 40.000.000 

d) Pagos de la expropiación 
de los terrenos del Club 
Hípico hecha en virtud 
de lo dispuesto en la ley 
N9 13.080; de fecha 5 de 
noviemore de 1958 ........ 200.000.000 

La Municipalidad de Antofagasta, por 

los dos tercios de sus regidores en ejer~ 

cicio, podrá adoptar acuerdos en orden a 

destinar para completar alguna de las 

obras los fondos sobrantes de otra. 
Artículo 39-Para atender el servicio 

del o los préstamos autorizados, prorró~ 

gase hasta el pago total de los emprésti

tos que se contraten o hasta la inversión 

del total de las sumas señaladas en el. ar

tículo 2Q, la contribución adicional de dos 

y medio por mil sobre el avalúo imponible 

de los bienes raíces de l'a comuna de An

tofagasta establecida en el artículo 39 de 

la Ley N9 11.920. 
La Municipalidad de Antofagasta des

tinará también para el servicio de los em

préstitos autorizados en el artículo 19 o 

pata la ejecución de las obras consultarlas 

en el artículo 2Q, según el caso, los recur~ 

sos que reciba de la Corporación de Fo~ 

mento de la Producción, provenientes de 

la cuota del impuesto al cobre que débe 

distribuirse entre las Municipalidades de 

las provincias productoras de dicho me

tal, de acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 27 de la ley NQ 11.828, suspendién-. 

dose en tal caso lo dispuesto en el artículo 

29 de la misma ley respecto de las can~ 

tidades que sea necesario destinar al ser

vicio de los empréstitos o a la ejecución 

de las obras. 
Artículo 4Q-En caso de que los recur

sos consultados en el artículo anterior fu~ 

ren insuficientes para el servicio de la 

obligación o no se obtuvieren en la opor

tunidad debida, la Municipalidad comple

tará la suma necesaria con cualquiera cla

se de fondos de sus rentas ordinarias. 
Artículo 59-El rendimiento del impues

to a que se refiere el artículo 49 se inver

tará en el servicio del o los empréstitos 

autorizados; pero la Municipalidad de An

tofagasta podrá girar con cargo a ese ren

dimiento para su inversión directa en las 

obras a que se refiere el artículo 29, en 

el caso de no contratarse los préstamos. 

Podrá, asimismo, destinar a ~ichas 

obras el exceso que pudiera producirse 

entre esos recursos y el servicio de la deu~ 
da en el caso de que ésta se contrajere por 

un monto inferior al autorizado. 
Artículo 6.-El pago de .intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina

rias de la deuda se hará por intermedio 

de'la Caja Autónoma de Amortización de 

la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te

sorería Comunal de Antofagasta, por in

termedio de la Tesorería General de la 

República, pondrá oportunamente a dis

posicion de dicha Caja los fondos necesa

rios para cubrir dichos pagos, sin necesi

dad de decreto del Alcalde si éste no hu

biere sido dictado en la oportunidad de

bida. 
La Caja de Amortización atenderá el 

pago de estos servicios de acuerdo con las 
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normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 79-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
asciende dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. Asimismo, la Municipalidad de An
tofagasta deberá consultar en su presu
puesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produzca 
la contratación del o los empréstitos, y 
en la partida de egresos extraordinarios, 
las inversiones hechas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 89-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la localidad, un estado del ser
vicio del o los préstamos y de las inver
siones hechas de acuerdo con el plan con
templado en el artículo 2Q de esta ley". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): R. Ju
liet.-Ferruuulo Yávar. 

7 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI
DAD DE CALLE LARGA PARA CONTRATAR 

UN EMPRESTITO 

Santiago, 5 de agosto de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y an

tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 9-Autorízase a la Munici
palidad de Calle Larga para contratar di
rectamente uno o más empréstitos que pro
duzcan hasta la suma de $ 22.000.000, al 
interés bancario corriente y con una amor-

tización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile u otras instituciones de cré
dito o bancarias para otorgar el o los em
préstitos a que se refiere el artículo ante
rior, para cuyo efecto no regirán las dis
posiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-La Municipalidad de Calle 
Larga deberá invertir el producto del o 
los empréstitos que se contraten en con
formidad con lo dispuesto en la presente 
ley, en las siguientes obras: 

a) Extensión de alumbrado 
eléctrico a las zonas de 
Alto del Puerto, Valle 
Alegre y La Palma ........ $ 16.700.009 

b) Aporte a la Sociedad 
Constructora de Estable
cimientos Educacionales 
para la construcción de 
la Escuela de Calle Larga ' 5.300.000 

$ 22.000.000 

Artículo 49-Para atender el servicio' 
del o los empréstitos autorizados por la 
presente ley, establécese una contribución 
adicional de un cuatro p'Or mil anual so
bre el avalúo imponible de los bienes raí
ces de la comuna de Calle Larga, que em
pezará a cobrarse desde el semestre si
guiente a la vigencia de la presente ley y 
que regirá hasta él pago total del o los 
empréstitos consultados en el artículo 1 Q 
o hasta la total inversión de los recursos 
autorizados en el artículo 39. 

Artículo 59-En el caso de que los re
cursos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes o no se obtuvieren en 
la debida oportunidad, la Municipalidad 
completará la suma necesaria para el ser
vicio del o los préstamos referidos, con 
cualquiera clase de fondos obtenidos de 
sus rentas ordinarias. Si, por el contrario, 
se produjeren excedentes a las fechas de 
los respectivos servicios, ellos se destina-
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rán a amortizaciones extraordinarias del 

o. los empréstitos. 
A-rtículo 69-El rendimiento del impues

to. a que se refiere el artículo 49 se inver

tirá en el servicio del o los empréstitos au-. 

torizados, pero la Municipalidad de Calle 

Larga podrá girar con cargo a ese ren

dimiento. para su inversión directa en las 

obras a que se refiere el artículo 39 en el 

caso. de no co.ntratarse los préstamos. 

Podrá asimismo, destinar a dichas obras 

el excedente que pudiera producirse en

tre esos recursos y el servicio de la deu

da en el caso. de que ésta se contrajere 

por un monto inferio.r al autorizado. 

Artículo 79-El pago de intereses y 

amortizacio.nes o.rdinarias y extrao.rdina

rias de la o. de las deudas se hará por in

termedio. de la Caja Autóno.ma de Amor

tización de la Deuda Pública, para cuyo. 

efecto. la Tesorería General de la Repú

blica po.ndrá o.po.rtunamente a dispo.sición 

de dicha Caja ·losfo.ndos necesarios,.para 

cubrir eso.s pagos, sin necesidad de decre

to del Alcalde, si éste no hubiere sido dic

tado o.portunamente. 
Artículo 89-La Municipalidad deposi

tará en la cuenta de depósito. fiscal "F-26 

Servicio. de Empréstito.s y Bonos", los re

cursos que destina esta' ley al servicio del 

o los empréstitos y la cantidad a que as

cienda dicho servicio por intereses y amor

tizaciones ordinarias y extraordinarias. 

Asimismo, la Municipalidad de Calle Lar

ga deberá consultar en su presupuesto 

anual, én la partida de ingresos extraor

dinarios, los recursos <Iue pro.duzca la con

tratación del o los empréstitos aludidos en 

la presente ley, y, en la partida de egresos 

extraordinarios, las inversiones hechas de 

acuerdo con lo dispuesto. en el artículo. 39 

de la presente ley. 
Artículo 99-La Municipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 

de enero. de cada año, en un diario o pe-

. riódico. de la cabecera del Departamento, 

urí estado del servicio del o. los emprésti

tos y de las inversiones hechas de acuer

do. co.n lo. dispuesto en el artículo. tercero. 

de la presente ley. 

A-rtículo 10.-Autorízase a la Munici

palidad de Calle Larga para disponer de 

los excedentes produ.cidos por las contri

buciones adicionales de bienes raíces con

sultados en la ley N9 11.814~ una vez ser

vidos totalmente los empréstitos contrata

do.s en virtud de la autorización concedi

da por esa misma ley. La Tesorería Co

munal de Calle Larga pondrá dichos fo.n

dos a disposición de la Municipalidad, 

quien consultará libremente en su presu

puesto las inversiones que dará a ellos". 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): R. Ju

liet.-F. Y ávaj'. 

8 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI

DAD DE ANCUD PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

Santiago, 4 de agosto de 1959. 

Con motivo de la moción, informe y an

tecedentes que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 

tenido a bien prestar su aprobación al si

guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorizase a la Munici

palidad de Ancud para contratar directa

mente co.n el Banco. del Estado de Chile u 

otra institución de crédito un préstamo 

que produzca hasta la suma de $ 7.000.000, 

a un interés no superior al interés banca

rio corriente y con una amortización que 

extinga la deuda en el plazo. máximo de 

cinco. año.s. 
Facúltase al Banco del Estado de Chile 

u otras instituciones de crédito o banca

rias para tomar el préstamo a que se re

fiere el inciso anterior en los términos 

que señala, para lo cual no regirán las 

dispo.siciones restrictivas de sus respecti

vas leyes orgánicas o. reglamentos. 
Articulo 29-El pro.ducto del préstamo 

que se contrate de acuerdo con la autori-
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zación concedida en el artículo anterior 
será destinado a la construcción de un 
estadio en los terrenos de propiedad de la 
Liga de Fútbol de A'ncud, la cual, una vez 
terminada las obras, traspasará el domi
nio del terreno a la Municipalidad de la 
comuna conforme a las condiciones que se 
convengan, entendiéndose saneados los 
títulos para todos los efectos legales. 

Las obras se ejecutarán por intermedio 
del Ministerio de Obras Públicas para cu
yo efecto la Municipalidad de Ancud pon
drá a disposición de éste los recursos que 
proporcione la presente ley. 

Artículo 39-Establécese con el objeto 
de atender el servicio del préstamo que 
autoriza la presente ley una construcción 
adicional de un dos por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna 
de Ancud, contribución que regirá desde 
el semestre siguiente al de la publicación 
de esta ley en el Diario Oficial y hasta el 
pago total del préstamo que se contrate o 
hasta la inversión del total de la suma se
ñalada en el atiículo 19. 

Artículo 49-El rendimiento del impues
to a que sé refiere el artículo anterior se 
invertirá en el servicio del préstamo auto
rizado, pero la Múnicipalidad de Ancud 
podrá girar con cargo al rendimiento para 
su inversión directa en las obras a que se 
refiere el artículo 29 en el caso de no 
contr~tarse el préstamo. Podrá, asimismo, 
destinar a dichas obras el excedente que 
pudiera producirse entre esos recursos el 
servicio de la deuda en el caso de que 
ésta se contrajere por un monto inferior 
al autorizado. 

Ar~ículo 59-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida, la. Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 69-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública para cuyo efecto la Te-

sorería Comunal de Ancud, por interme
dio de la Tesorería General de la Repúbli
ca, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir esos pagos, sin necesidad de decre-

. to del Alacalde, en caso de que éste no 
haya sido dictado en la oportunidad de-bida. ' . 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
n,~>nna~ p()r, ella e,stablecidas par~ el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 7Q-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del empréstito y la cantidad a que ascien
da dicho servicio por intereses y amorti
zaciones ordinarias, asimismo, la Munici
palidad de Ancud consultará en su presu
puesto anual, en la partida de ingresos ex
traordinarios, los recursos que produzca 
la contratación del empréstito, y en la par
tida ~e, egre~ps eitraord\fiarios, las inver
sioneshechas d~ acuerdo con lo > dispues.
to en el artículo 29 de esta ley. 

ArtícUlo 8~-La Municipalidad deberá 
publicar en la' prÍmera quincena del mes 
de enero d~ cada año, en u,n diario o pe
rtód.~code la localidad o de la cabecera de 
la provincia si allí no lo hubiere, un esta,. 
do del servicio del empréstito y de las in
versiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo 29 de la pre
sente ley". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): R. Ju
liet.-F. Yávar. 

9 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE LIBERA DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN LA LEY N" 11.729 A 
LAS AERONAVES COMERCIALES O DE TU-

RISMO CHILENAS O EXTRANJERAS 

Santiago, 6 de agosto de 1959. 
Con motivo del Mensaje e informes que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 
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Pr.oyecto de ley: 

"ArtíClUlo único.-Las aeronaves comer
ciales o de turismo, chilenas y de los de
más países adheridos o que adhieren a la 
Convención de Aviación Civil Internacio
n.al, suscrita en Chicago el 7 de diciembre 
<le 1944, estarán liberadas de la actuación 
consular establecida en el artículo 5Q y 
definida en el artículo 6Q de la ley NQ 
11.729, mientras Chile permanezca adhe
rido a dicha Convención". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): R. Ju
liet.-E. Goycoolea. 

10 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS SOBRE EXPROPIACION DE INMUE
BLES PARA AMPLIA,R EL CEMENTERIO 

GENERAL DE SANTIAGO 

Con motivo del Mensaje, informe y de
más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíc'U!lo 1Q-Declárase de utilidad pú
blica y autorízase al Presidente de la Re
pública para expropiar en favor del Ce
menterio General de Santiago, institu
ción con personalidad jurídica de derecho 
público de conformidad al artículo 11 de 
la ley NQ 5.115, los siguientes inmuebles, 
con el objeto de ampliar las galerías de 
nichos y la construcción de una puerta de 
acceso al público y recepción de cadáveres 
por la calle Recoleta: 

l.-Avenida Recoleta NQ 1510 de pro
piedad de don José Pizarro; 

2.-Avenida Recoleta NQ 1502106 de pro
piedad de doña Rosa Guerrero; 

3.-Avenida Recoleta NQ 1404108 de pro
piedad de doña Pastoriza Villalón; 

4.-Avenida Recoleta N9 1402 de pro
piedad de doña Julia Valenzuela; 

5.-Avenida Recoleta NQ 1346148 de pro-
piedad de doña Margarita Castro; y 

6.-Avenida Recoleta NQ 1336 de pro
piedad de la Sucesión Velimir Sckarneo. 

La expropiación comprenderá la totali-
dad de los predios indicados. 

Artículo 29-Las expropiaciones indica-, 
das en el artículo anterior que fuere pro
cedente practicar para los fines estableci
dos en el artículo precedente, se regirán 
por el procedimiento que se indica a con
tinuación: 

a) El Presidente de la República de
signará una Comisión de tres peritos pa
ra que determine el monto de la indemni
zación que deba pagarse al propietario. Los: 
peritos deberán reunir las siguientes cali
dad es: un arquitecto, un ingeniero y un 
tasador de Impuestos Internos; 

b). El avalúo que practique la Comisión 
a que se refiere la letra a) deberá ser apro
bado por el Presidente de la República por 
Decreto Supremo, el cual será publicado, 
aderpás, en un diario de la. provincia d~ 
Santiago; 

c) Hechas las publicaciones a que se re
fiere la letra anterior y consignada la su
ma aprobada en virtud del Decreto Supre
mo ante el Juez del departamento en que 
estuviere ubicado el inmueble, para ser en
tregado a quien acredite su calidad de pro
pietario, el Cementerio General de Santia
go podrá tomar de inmediato posesión ma
terial del terreno y proceder a iniciar las 
obras para las cuales se ha ordenado la 
expropiación; 

d) Los propietarios que no estuvieren 
conformes con la tasación practicada por 
la Comisión a que se refiere la letra a), 
podrán reclamar dentro de los sesenta días 
siguientes contados desde la última publi-' 
cación. Será Juez competente aquel dentro 
de cuya jurisdicción se encontraren los 
bienes que han de expropiarse; 

e) Si el Cementerio General de Santia
go toma posesión material de los terrenos 
antes de haberse fallado el reclamo, la per
sona que acredite ser propietaria de los 
bienes expropiados podrá solicitar se gire 
a su orden las sumas consignadas ante el 
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'Tribunal, sin perjuicio de continuar la tra
mitación de la reclamación; 

f) Los inmuebles, una vez expropiados, 
se reputarán con títulos saneados y las 
personas que pretendan algún derecho so
bre dichos predios, sólo podrán hacer va- . 
ler éstos sobre el valor de las respectivas 
,expropiaciones; y 

g) En todo lo no previsto por el presen
te artículo, regirán las normas estableci
<las en el Título XV del Libro IV del CÓ
-digo de Procedimiento Civil. 

Artículo 39-Dentro del plazo de un año, 
la Corporación de la Vivienda transferirá 
al Servicio Nacional de Salud un terreno 
-con no menos de 36 Hás. en concordancia 
con el plano regulador de Santiago, que 
tenga una ubicación satisfactoria para 
erigir un Cementerio destinado al Sector 
Sur de la ciudad de Santiago. El precio de 
esta transferencia, por metro cuadrado, 
será igual al que hubiere p:;tgado la Cor
poración por la compra de la parte de los 
terrenos del fundo Lo Valledor, donde es
taba consultada la instalación de un Ce
menterio. 

Para este efecto, la Corporación de la 
ViviendapodTá expropiar los terrenos ne
cesarios, en conformidad al procedimien
to establecido en su Ley Orgánica. 

Artículo 49-El gasto que demande la 
:aplicacÍón del artículo 3Q de la presente ley 
será cubierto por el Cementerio General 
de Santiago, con cargo a los fondos consul
-tados en el item M-2 de su Presupuesto". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Raúl Juliet.-Fernaé~do Yávar. 

11 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE INTERPRETA EL ALCANCE DEL 
.ART. 48 DE LA LEY 13.305, SOBRE ASIGNA
,ClONES FAMILIARES OBRERAS DE SISTE-

MAS CONVENCIONALES 

Sañtiago, 6 de agosto de 1959. 
Con motivo de ]a moción, informes y 

antecedentes que tengo el honor de pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa-

dos ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase que el sen
tido y alcance de la disposición contenida 
en el inciso 49 del artículo 48 de la ley 
N9 13.305, es el de que, en conformidad 
a la disposición del artículo 45 de la mis
ma ley, deberá aumentarse, a contar del 
19 de enero de 1959, la asignación fami
liar en $ 30 por día y por carga o en $ 900 
mensuales, aumento que regirá durante 
el año 1959". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.) : R. Juliet. 
-E. Goycoolea .. 

12 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA LA TRANSFERENCIA 
DE UN INMUEBLE FISCAL A LA MUNICI-

PALIDAD DE CASTRO 

Santiago, 4 de agosto de 1959, 
Con motivo de la moción, informe y 

demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Transfiérese a la 
Municipalidad de Castro, a título gratui
to, el dominio de un inmueble fiscal ubi
cado en la calle Esmeralda de dicha ciu
dad y que le fue dado en concesión según 
consta de escritura pública de 4 de diciem
bre de 1936, otorgada en la Notaría de 
Castro. 

Los límites del inmueble a que se re
fiere el inciso anterior son los siguien
tes: al Norte, Alberto Andrade Vera, Pri
mitiva Oñate y Carlos Wohlke Soto; al 
Sur, Juan Evengelista Bórquez; al Este, 
Sucesión Martín Elorrieta y Daniel An
drade Pacheeo, y al Oeste, ealle Esmeral
da. 
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La propiedad se encuentra inscrita a 

fs. 17, NQ 27 del Registro de Propiedad 

del año 1898 del Conservador de Bienes 

Raíces de Castro". 
Dios guarde a V. E., (Fdos.) : R. Juliet. 

'--:"F. Yávar. 

13 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS SOBRE TRANSFERENCIA DE TERRE

NOS FISCALES A LA MUNICIPALIDAD DE 

RANCAGUA 

Santiago, 6 de agosto de 1959. 
Con motivo de la moción, informe y 

demás antecedentes que tengo a honra pa

sara manos de V. E., la Cámara de Di

putados ha tenido a bien prestar su apro

bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 19-Autorízase al Presidente 

de la República para que transfiera, a 

título gratuito, a la Municipalidad de 

Rancagua los terrenos que posee la Em

presa de los Ferrocarriles del Estado en 

la ciudad de Rancagua, con los siguientes 

deslindes:. al Norte, Avenida Brasil, en 

40 metros y con Laura Calvo en 21 me

tros; al Sur, con resto de la propiedad de 

la Empresa de los Ferrocarriles del Es

tado, en 46 mertos y con Avenida Esta

ción, en 20 metros; al Oriente, en 238 

metros con diversos propietarios y en 25 

metros con Avenida Carrera Pinto, y al 

Poniente, en 264 metros, aproximadamen

te, con propiedad de los Ferrocarriles del 

Estado. 
Artículo 29-La Municipalidad de Ran

cagua deberá destinar los terrenos a que 

se refiere el artículo anterior para la eje.

cución de un plan urbanístico y de her

moseamiento, de acuerdo con los estudios 

realizados por los organismos técnicos. 

Artículo 3Q-Decláranse de utilidad pú

blica y autorízase al Presidente de la Re

pública para que pueda expropiar a fa

vor de la Municipalidad de Rancagua los 

terrenos que sean necesarios para la pro

longación de la calle O'Carrol, desde la 

calle Lastarria hasta la Estación de los 

Ferrocarriles del Estado de Rancagua. 

Las indemnizaciones correspondientes 

con motivo de la expropiación serán de 

cargo de la Municipalidad". 
Dios guarde a V. E., (Fdos.): R .. JuJ:iet_. 

-E. Goycoolea. 

14 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA-

DOS SOBRE TRANSFERENCIA DE UN PRE

DIO A LA SOCIEDAD DEL PERSONAL EN 

RETIRO DE LAS FUERZAS ARMADAS, 

"SARGENTO 1" JUAN DE DIOS MENDEZ'\, 

EN LA SERENA 

Santiago, 6 de agosto de 1959. 
Con motivo de la moción, informe y 

antecedentes que tengo a honra pasar a_ 

manos de V. E., la Cámara de Diputados 

ha tenido a bien prestar su aprobación al 

siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.-EI PrelJi.nte de la 

República transferirá a título gratuito a 

la Sociedad del Personal en Retiro de las 

Fuerzas Armadas de La Serena "Sargen

to 19 Juan de Dios Méndez", el dominio, 

del inmueble situado en la calle Cordovez 

NQs. 514, 516 y 518 de esa ciudad, inscri

to a nombre del Fisco en el Conservador· 

de Bienes Raíces de La Serena a fs. 346 

vta., NQ 352, del Registro de Propiedad 

del año 1947. 
La propiedad consta de 782,64 m2 edi-

ficados y de un terreno de 394,65 m2 y 

tiene los siguientes deslindes generales: 

al Norte, propiedad de Madres de la Pro

videncia; al Sur, calle Cordovez; al Orien

te, Madres de la Providencia y Atilano 

Moreno y, al Poniente, Sucesión Víctor 

Argandoña. 
La Sbciedad del Personal en Retiro de 

las Fuerzas Armadas ·de La Serena "Sar

gento 19 Juan de Dios Méndez" instalará 
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en esta propiedad su sede social y no po
drá enajenarla en el plazo de veinte años". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.) : R. Juliet. 
-E. Goycoolea. 

15 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS SOBRE TRANSFERENCIA DE TERRE
NOS A LA SOCIEDAD COLONIAS ESCOLA-

RES DE CURICO 

Santiago, 7 de agosto de 1959. 
Con motivo de la moción, informe y 

antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Caja 
de Colonización Agrícola para transferir 
a título gratuito a la Sociedad Colonias 
Escolares de Curicó los terrenos que for: 
man parte de la Colonia "Potrero Gran
de", con una cabida de 26 hectáreas, cu
ya inscripción de dominio se encuentra 
a fs. 120, NQ 253 del Registro de Propie
dad del Conservador de Bienes Raíces de 
Curicó, correspondiente al año 1940. 

La propiedad en el rol de avalúos de 
la comuna de Curicó tiene el NQ 344-69. 

La cesión comprende el terreno y los 
bienes inmuebles por accesión y por des
tinación que se encuentren en él. 

La Sociedad Colonias Escolares de Cu
ricó deberá destinar los terrenos al cum
plimiento de su fines, y en especial de
berá construir en ellos una Escuela de 
Temporada" . 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Raúl 
Juliet.-E. Goycoolea C. 

16 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS SOBRE TRANSFERENCIA DE TERRE
NOS GANADOS AL MAR A LA MUNICIPA-

LIDAD DE CASTRO 

Santiago, 4 de agosto de 1959. 
Con motivo de la moción, informe y 

. "- - -. 

demás antecedentes qüe tehgÓ a honra 
pásar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Transfiérense gra
tuitamente a la MuniCipalidad de Castro 
los terrenos ganados al mar con motivo 
de la construcción del malecón del Puer
to de Castro y cuyos límites son los si.: 
guientes: al Norte, terrenos municipales; 
al Sur y Este, con el mar, y al Oeste, con 
calle Lillo". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): RQ/Úl 
Jllliet.-Fernando Yáva1>. 

17 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DlPUT A
DOS QUE AUTORIZA LA CESION DE UN 
CARRO-BOMBA A LA SEGUNDA COMPAÑIA 

DE BOMBEROS, DE SAN MIGUEL 

Santiago, 4 de agosto de 1959. 
Con motivo de la móción e infomie que 

tengo a honra poner en manos de V.E., 
la Cámara de Diputadós ha tenido a bien 
prestar su aprobaCión al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícwlo 1 Q-Cédese a título definiti
vo el Carro - Bomba, marca Saurer, mo
tor NQ 70144, de propiedad del Ministe
rio de Obras Públicas, a la Segunda Com
pañía de Bomberos, en formación, de San 
Miguel. 

Artículo 2Q-La Segunda' Compañía de 
Bomberos no podrá enajenar durante 10 
años este vehículo. 

Artículo 3Q-Para los efectos de la re
cepción (le este Cárró - Bomba se hará 
cargo, en todos sus trámites legales, el 
Cuerpo de Bomberos de San Miguel". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Raúl 
Juliet.-F. Yávar. 

I 
·1 

I 
I 
, 
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18 

PRO BCTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS .SOBRE TRANSFERENCIA DE INMUE

BLE FISCAL A LA REFINERIA CHILENA 

DE PETROLEOS 

Santiago, 6 de agosto de 1959. 
Con motivo del Mensaje, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pa

sar a manos de V. E., la Cámara de Di

putados ha tenido a bien prestar su apro

bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtÍC'ulo 1 Q-Autorízase al Presiden

te de la República para transferir a fa

vor de la Refinería Chilena de Petróleos 

BUCC S. A., el predio de 21.200 m2, ubi

cado en la comuna de Maipú del depa-rta

mento de Santiago, inscrito a nombre del 

Fisco a fs. 5518, NQ 10.660 del Registro 

de Propiedad de Santiago de 1943 y cu

yos deslindes son: al Nor-Oriente, parce

las 3, 4 Y 5, camino por medio; al Sur

Oriente, recinto de la Estación de Maipú; 

y al Poniente, parcela uno, propiedad de 

que es actualmente arrendataria según 

Decreto Supremo NQ 233, de 1 Q de fe

brero de 1957 del Ministerio de Tierras 

y Colonización. 
Artículo 2Q-La escritura de compra

venta se suscribirá por el señor Coman

dante en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile, 

Institución en cuyo beneficio se expropió 

del anterior dueño el referido inmueble 

para los fines señalados en la ley NQ 

7.144 Y en uso de la atribución otorgada 

por el artículo 19 de la ley NQ 7.200. 

Artíc1tlo 3Q-El precio se determinará 

previa tasación comercial del inmueble y 

de las especies y mejoras que en él exis

ten y que se individualizan y detallan en 

el Decreto Supremo NQ 233, de 1 Q de fe

brero de 1957, del Ministerio de Tierras 

y Colonización. Dicha tasación deberá 

efectuarla la Dirección General de Im

puestos Internos, debiendo ingresarse los 

fondos correspondientes al Item de Cons-

trucciones del Presupuesto de la Fuerza 

Aérea de Chile. 
Artíc1do 4Q-Se señala el plazo de 60 

días contado desde la fecha de promulga

ción de la presente ley para. perfeccionar 

el contrato de compraventa de que se tra

ta e ingreso en Tesorería del precio de 

venta". 
Dios guarde a V. E., (Fdos.): Raúl. 

Juliet.-E. Goycoolea. 

19 

OFICIO DEL MINISTRO DE RELACIONES 

CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSER

VACIONES DEL SEÑOR CHELEN SOBRE 

INST ALACION DE HOTEL EN EL BALNEA-

RIO DE TONGO Y . 

Santiago, 5 de agosto de 1959. 
Tengo el honor de dirigirme a Vuestra 

Excelencia con el objeto de tránscribirlé 

el oficio NI? 284, fechado el 31 de julio 

pasado, del Servicio Nacional de Turismo, 

que se ha recibido en este Departamento 

y cuyo texto es el siguiente: 
"NQ 284.- Santiago, 31' de julio de 

1959.-En cumplimientó a la ptovidei1+ 

da de ese Ministerio NQ 7266, de 20,' de 

mayo, recaída en el oficio NQ 833, del H. 

Senado de la República,. que se acompa

ña a estos antecedentes, por el que se 

se transcribe la petición del H. Senador 

señor Alejandro Chelén, para que este 

Servicio Nacional de Turismo obtenga 

con empresas estatales o particulares el 

estudio de la construcción de un hotel u 

hostería en el Balneario de Tongoy, ten

go el honor de informar a USo lo siguien

te: Este Servicio concuerda con el H. Se

nador en la necesidad de que el Balneario 

de Tongoy cuente con un hotel u hostería, 

en razón de que esa zona ha sido declara

da turística y de que gran número de per

sonas se ven privadas de disfrutar de lás 

bellezas y agradable clima de la región 

por falta de medios adecuados de aloja

miento. Sobre el particular y atendiendo 

a la petición del H. Senador, señor Che

lén, este Servicio se ha puesto en contacto 
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con la Corporación de Fomento de la Pro
ducción a objeto de que la Organización 
Nacional HotelÉWa contemple, en su pro
grama de nuevas construcciones de hote-

'les u hosterías, al Balneario de Tongoy. 
Igualmente se están haciendo gestiones 
ante la industria privada hotelera para 
interesar a alguno de los actuales empre
sarios en los mismos fines. Del resultado 
de estas gestiones informaré a USo opor
tunamente. Dios guarde a US.-Por Ro
drigo GarcÍa Lyon, Director del Servicio 
Nacional de Turismo. (Fdo.) Carlos Ba
rrales, Subdirector". 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Germán 
Vergara D. 

20 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, HA
CIENDA Y MINERIA CON EL QUE ESTE 
RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SE
SlOR MOORE SOBRE CUOTAS DE OPERA-

CIONES DE FOMENTO AGRICOLA 

Santiago, 5 de agosto de 1959. 
Por oficio NQ 833 de fecha 20 de mayo 

último, V. E. pidió a este Ministerio, por 
indicación del H. Senador señor Eduardo 
Moore, que se obtuviera de la Superinten
dencia de Bancos y del Banco Central de 
Chile un pronunciamientore,specto del 
monto a que se fijarían las cuotas de ope
raciones agrícolas, transformadas en pa
garés, con que los Bancos Comerciales y 
el Banco del Estado concurrirían a otor
gar a los agricultores con el objeto de fo
mentar la producción agrícola del país. 

Al respecto, tengo el agrado de infor
mar a V. E. que ambas instituciones: la 
Superintendencia de Bancos y el Banco 
Central, de común acuerdo, fijaron la cuo
ta de operaciones de fomento agrícola en 
un 40 % de los depósitos, a plazo constitui
dos en el Banco 'del Estado y en los Ban
cos Comerciales, y que ha de integrarse 
en el plazo de 10 meses a contar del 1 Q de 
junio del presente año, y en fracciones no 
inferiores a un 4 % acumulativo. 

Es cuanto puedo informar a V. E. y lo 
solicitado por el Honorable Senador señor 
Eduardo Moore. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Roberto 
Vergara H. 

21 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, 
HACIENDA y MINERIA CON EL QUE ESTE 
CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SE
ÑOR MARTONES SOBRE SITUACION DE 

MINEROS DE LIRQUEN 

Santiago, 11 de agosto de 1959. 
La Corporación de Fomento de la Pro

ducción por oficio NQ 6.314, de 5 de agos
to del presente año, a este Ministerio dice 
lo que sigue: 

"Por oficio NQ 1.492, el Ministerio de 
Economía ha comunicado a esta Corpo
ración el texto del oficio NQ 1.060 del H. 
Senado dirigido a la Presidencia de la Re
pública, según el cual el Honorable Sena
dor don Rumberto Martones se hace car
go de la situación de cesantía en que se 
encuentran 300 obreros de la Mina Lir
quén, paralizada últimamente. El referi
do Senador hace indicación para que el 
Supremo Gobierno estimule a la Corpora
ción de Fomento de la Producción, o a em
presas particulares,con el objeto de que 
se dé al trabajo mimero del carbón una 
estabilidad duradera. 

"En C'onsideración a lo anterior nos per
mitimos informar brevemente 81\ señor 
Ministro sobre la participación que le ha 
correspondido a la Corporación de Fomen
to de la Producción en relación al ,proble
ma del carbón y los puntos de vista que 
definirán su acción futura. 

"Al respecto cabe mencionar que esta 
Corporación desde su creación y en Ja ac
tualidad, pese a la crisis del mercado del 
carbón ha prestado su atención y apoya
do a la industria carbonífera, como lo com
.prueba su participación en las empresas 
de Colico Sur, Pilpilco y Victoria de Le
bu las que en conjunto producen 350.000 
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ton o' 'ldas anuales y dan trabajo a más de 
3.01") obreros. 

C·'lalmente le ha correspcmdido a la 
Col':) una participación decisiva en los 
planes de modernización de Lota y Schwa
gel' financiando los déficit de moneda co
rriente y otorgando su aval a los présta
mos obtenidos por las Cías. en moneda 
extranjera. Es necesario dejar estableci
do que al no haberse materializado la ayu
da de esta institución a las grandes Cías. 
Schwager debería haber cerrado defini
tivamente su mina en 1961 por término 
de los frentes de trabajo que podrían ex
plotarse eCOlnómicamente con el sistema 
de explotación antiguo, y a Lota debería 
ocurrirle lo mismo en breves años más. 

"Por otra parte, a través de su sección 
sondajes, Corfo mantiene exploraciones 
permanentes de las reservas carbonífe
ras del país las que eventualmente puederí 
dar base para la creación de nuevas fuen
tes de extraoción de carbón. 

"Se ha prestado también, atención a la 
utilización y mejoramiento de la calidad 
de los carbones livianos para el aprovecha
miento de las vastas reservas de Magalla
ne.s. 

"La cris.is de mercado por que atraviesa 
actualmente la industria del carbón ha 
preocupado preferentemente a esta Cor
poración, por lo cual, en estrecho contacto 
con el Ministerio de Minería, ha prestado 
su concurso a la Comisión Permanente de 
Energía y Combustibles mediante la for
mación de un Comité de Energía que fun
ciona en esta Institución y cuya finalidad 
principal es la de fijar las bases para el 
establecimiento de una política de ener
gía que conduzca al desarrollo armónico 
de todos los recursos nacionales de ener
gía y pueda dentro de ellos desenvolverse 
la industria carbonera sin tropiezos. 

"Si bien es cierto que el ordenamiento 
que necesariamente deberá producirse en 
el desarrollo de las diversas fuentes de 
energía junto con la moderniz3ición de 
las principales minas del país abre pers
pectivas para un mayor desarrollo de la 

industria del carbón, resulta evidente que 
las posibilidades de absorber los obreros 
cesantes de Lirquén en faenas carboní
feras nc, se presenta favorable en este mo
mento. 

"Cuando se autorizó ,la paralización de 
Lirquén se tuvo en vista este hecho por lo 
que Se contemplaba la realización de un 
programa de obras públicas que amino
rara la cesantía que se produciría por el 
cierre de dicha faena. 

"Estimamos que el establecimiento de 
un estatuto especial de excepción para la 
industria del carbón debería tratarse una 
vez que los estudios que se están desarro
llando para elaborar una política de ener
gía en el país evidencien la necesidad de 
él y permitan decidir sobre bases seguras 
al alcance de dicho estatuto". 

Lo que transcribo a V. E. para su co
nocimiento y en respuesta a su oficio NQ 
1.060, de 1 Q de julio del'presente afío, en
viad0 a la Presidencia de la República. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Roberto Vergara Herrera. 
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OFICIO DEL SUBSECRETARIO DE TRANS

PORTES CON EL QUE ESTE RESPONDE A 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR TARUD SO
BRE SUPRESION DE SERVICIO DE AUTO-

MOTOR DE TALCA A MAPOCHO 

Santiago, 8 de agosto de 1959. 
Por oficio NQ 17, de fecha 24 de julio 

del año en curso, USo se ha servido rei
terar w anterior oficio NQ 1.005, relacio
nado con la materia del rubro. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a USo 
que por oficio N9 706, de fecha 28 de ju
lio ppdo., tuve el honor de poner en su co
nocimiento lo siguiente: 

"Consultada la Dirección General de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
ha informado que en atención a numero
sas peticiones del público que ocupa es
tos servicios, se ha resuelto dejar sin efec
to la supresión parcial que se proyectaba 

1 
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llevar a cabo en el servicio de automoto
res a Talca; pero, se le mantendrá duran
te el presente mes en observación, por 
cuanto, si la cantidad de pasajeros movi
Lizados no produce las entradas necesa
rias para financiar los gastos que deman
da la mantención de todos los rec;orridos 
que existen actualmente, la Empresa se 
verá' en la necesidad de suprimir uno o 
dos de ellos en cada sentido. 

"Por otra parte, ha agregado la Direc
ción General de la citada Empresa esta
tal, que otra de las causas principales que 
han recomendado la disminución de algu
nos recorridos, es la falta de automotores 
que deben ser sometidos a revisión perió
dicamente, lo que se debe hacer en la tem
porada de invierno, .para que puedan re
sistir el intenso tráfico del verano. En 
tales circunstancias, para mantener el ac
tual servicio, la Empresa tendrá que re
currir a reemplazarlos por trenes, con lo 
cual 105 costos de explotación suben consi
derablemente" . 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a USo 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Patricio Huneeus Salas. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI
CAS CON EL QUE ESTE CONTESTA A OB
SERVACIONES DEL SEÑOR DURAN SOBRE 
SITUACION DEL BALSEADERO ENTRE 

SANTA BARBARA Y QUILACO 

pertenece a la Dirección de Vialidad, pe
ro, debido a la falta de recursos de la Ofi
cina Provincial respectiva, que impedía 
continuar pa,gando los jornales de los bal
seros y a la vez en cumplimiento de cir
culares de la mencionada Dirección, fue 
entregada en concesión a la 1. Municipa
lidad de Santa Bárbara, en el mes de di
ciembre de 1958. 

Además, debo agregar a V. E. que con 
los escasos fondos que se han podido en
viar en junio, para los servicios de bal
saderos, se está procediendo a la repara
ción o reconstrucción de cuatro balsas de la 
provincia de Bío-Bío, entre ellas la de 
Santa Bárbara a QuHaco con un presu
puesto de $ 1.000.000. Estos trabajos se 
ejecutan por cuenta fiscal y son indispen
sable"! para mantenerlas en estado de efi
ciencia, para continuar después sin pago 
de peaje. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Pablo Pérez Zañartu. 

24 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI
CAS CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A 
OBSERVACIONES DEL SEtvOR MARTONES 
SOBRE MEDIDAS PARA REPARAR LOS DA
ÑOS PRODUCIDOS POR TEMPORALES EN 

ÑUBLE, CONCEPCION y ARAUCO 

Santiago, 5 de agosto de 1959. 
Con oficio NQ 885, de 20 de mayo últi

mo, V. E. ha tenido a bien solicitar de 
A petición del Honorable Senador se- este Ministerio, a nombre del Honorable 

ñor Julio Durán, V. E. ha tenido a bien Senador don Humberto Martones, que se 
dirigir a este Ministerio el oficio NQ 839, adopten las medidas por él señaladas, pa
de 5 de mayo último, por el que se sirve . ra reparar los daños producidos por los 
solicitar un informe acerca de las razones temporales en las provincias de Ñuble, 
que motivafOln la supresión de la balsa Con~&pción y Arauco. 
fiscal que unía las localidades de Santa Sobre el particular, tengo el agrado de 
Bárbara a Quilaco y su reemplazo por informar a V. E. que, para atender a la 
otra perteneciente a particulares. reparación de caminos y puentes en las 

En respuesta, tengo el agrado de mani- provincias señaladas, ya se ha dispuesto 
festar a V. E. que la balsa a que se re- de los recursos necesarios, provenientes 
fiere el Honorable Senador señor Durán, del 2 % constitucional; y es así como se 
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han enviado a las zonas afedadas, las si

guientes partidas: 

ProvínC'ia de N"uble ...... . .... . 
Provincia de Concepción 
Provincia de Arauco ....... . 

$ 30.000.000 
27.000.000 
30.000.000 

Respecto a los otros puntos señalados 

por el Honorable Senador señor Martones, 

puedo decir a V. E. que el DFL. NQ 285, 

Orgánico de la Corporación de la Vivien-

. da, en su artículo 6Q, NQ 8, letra g, con

sulta disposiciones que permitan otorgar 

a los agr:icultores, los beñefiC'ios so,lici

tados, de modo que no sería necesario re

currir al procedimiento pTopuesto. 

Atora bien, como el plazo para la re

cepción de solicitudes de préstamos ven

ció el 31 de mayo último, la Corporación 

mencionada ha instruido a sus Delega

ciones en ChHlán y Concepción para que 

abran un registro especial para estos ca

sos, durante todo el mes de agosto. 

De todas maneras, el otorgamiento de 

estos préstamos queda condicionado a las 

disponibilidades de fondos para las aludi

das provincias, consultados en el res'pec

tivo Presupuesto. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Pablo Pérez Zañartu. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO AL PROYECTO QUE AUTORI

ZA A LA MUNICIPALIDAD DE SAN FER-

NANDO PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene la 

honra de informaros las observaciones del 

Ejectttivo al proyecto de .ley, aprobado 

por el Congreso Nacional, que autoriza a 

la Municipalidad de San Ferna,ndo para 

contratar empréstitos hasta por la canti

dad de $ 15.000.000. 
La observación, ya aprobada por la Cá

mara dE Diputados, consiste en aumentar 

a $ 30.000.000 la autorización en referen

cia. 
El plan de obras públicas que se finan

ciará con los empréstitos comprende la 

construcción de un Mercado; la amplia

ción y reparaciones del Estadio; la pavi

mentación de calles y el pago de expropia

ciones. 
La cantidad de $ 15.000.000 será insu

ficiente para cubrir los gastos que deman

de dicho plan, por 10 que el Ejecutivo pro

puso aumentar a $ 30.000.GOO la autoriza

ción para contratar empréstitos, cantidad 

esta última que es posible financiar con 

los recursos que se establecen en el pro

yecto. 
La modificación propuesta en la obser

vación del Ejecutivo permite un mejor fi

nanciamiento del plan de obras de progre

so cor..tenido en el, proyecto, por lo que 

acordamos recomendaros su aprobación. 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 

1959. 
(Fdos.) : C. A. Martínez.- C. Aclwrán 

Arce.- B. Larraín. - Federico Walker 

Larraín, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFI

CA LAS LEYES Nos. 11.469 Y 11.860, SOBRE 

REMUNERACIONES DE LOS EMPLEADOS 

MUNICIPALES 

Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la Cá

mara de Diputados, con urgencia califi

cada d€ "simple", sobre modificación de 

las leyes 11.469 y 11.860. -Estatutos de 

Empleados Municipales y Ley de Organi

zación y Atribuciones de las Municipali

dades, respectivamente- en lo que dice 

relación con los porcentajes máximos de 

los ingresos de dichas Corporaciones que 

pueden invertir en el 'pago de las remune

raciones de sus empleados y obreros. 

Durante el estudio de este proyecto, con

tamos con la colaboración del señor Ase-
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sor Jurídico del Ministerio del Interior, 
del señor Luis Valenzuela, en representa
ción de la Conferencia Nacional de Muni
cipalidádes y del señor Juan de Dios Ver
gara, en representación de la Asociación 
de Empleados Municipales, de Chile. 

Con el sano propósito de velar por el 
buen orden de las finanzas comunales e 
impedi!' que los recursos de los Municipios 
sean invertidos preferentemente en la 
mant€ndón de un personal excesivo, con 
desmedro de la labor de bien comunal que 
deben desarrollar por mandato de su ley 
orgánica, la legislación vigente ha esta
blecido limitaciones que los obligan a en
cuadrarse, en materia de gastos de orden 
burocrático, dentro de porcentajes deter
minadO\.. .. de sus ingresos efectivos. 

En efecto, el artículo 32 de la ley NI? 
11.469 establece los grados máximos de los 
fundonarios en relación con los ingresos 
efe.divos del año anterior a aquel en que 
corresponde confeccionar el presupuesto 
del año siguiente y el artículo 35 deter
mina el monto máximo que cada Munici
palidad puede invertir anualmente en re
muneraciones de sus empleados, sobre la 
base de un porcentaje que varía entre el 
20% y el 28%, calculado en relación c'on 
los mismos ingresos indicados anterior
mente. 

Por su parte, el artículo 109 de la ley 
11.860 dispone que dichas Corporaciones 
no podrán destinar a salarios de sus obre
ros más de un 30 % de los ingresos ya ex
presados. 

C,)lTIO puede verse, la legislación vigen
te vincula el gasto en sueldos y salarios 
que los Municipios pueden efectuar cada 
año cor. los ingresos percibidos dos años 
antes. 

Este mecanismo funciona normalmente 
en los períodos de estabilidad monetaria, 
pero con motivo del, proceso inflacionario 
que ha sufrido el país, que ha obligado a 
dictbr anualmente leyes de reajustes obli
gatorios de sueldos y salarios, las Muni
cipalidades no han podido ajustarse a esas 
limitaciones y el legislador ha debido in-

c1uir, disposiciones que suspenden la apli-, 
cación de ellas. 

La última exC'epción aprobada está con
tenida en el artículo 51 de la ley NQ 12.861, 
que suspendió esos porcentajes hasta el 
1 Q de enero de 1960, de modo que durante 
dicho año esas Corporaciones sólo podrán 
invertir en remuneraciones los porcenta
jes antes indicados calculados sobre la ba
se de los ingresos efectivos del año 1958. 

En este evento, las Municipalidades de
berán recurrir al doloroso procedimiento 
de sqHimir personal y rebajar sueldos, 
C'on la consiguiente cesantía. 

Para evitar esta gravísima situación y 
dar una solución definitiva a este proble
ma, en el 'proyecto en informe se modifi
can sustancjalmente las disposiciones le
gales antes mencionadas, en forma de que 
sigan siendo un tope que impida los des
bordes burocráticos, pero concebido sobre 
bases más ajustadas a la realidad econó
mica de las Municipalidades. 

Se mantienen los mismos porcentajes 
vigentes, los que se calcularán en relación 
a los ingresos probables del año en que se 
haga el presupuesto del año siguiente, en 
lugar de considerarse los ingresos del año 
anterior. 

Come la confección del presupuesto de
be empezar en el mes de 'octubre, para 
calcular los ingresos probables dentro del 
año, se considerará el promedio de los in
gresos de los primeros nueve meses, mul
tiplic'ado por doce. 

En cuanto a las remuneraciones que de
ben quedar comprendidas dentro del por
centaje máximo, se establece que ellas se
rán el sueldo base y la gratificación anual 
y se define lo que se entenderá por suel
do base, para evitar serios problemas de 
interpretación que se han presentado en 
la práctica. 

En un artículo transitorio, concede un 
plazo de cinco años a las Municipalida
des que estén muy excedidas para eneua
drarse definitivamente en las limitaciones 
referidas, pero se dispone que mientras 
ello no suceda les queda prohibido crear 
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nuevos cargos de empleados y obreros, au
mentar los grados, mejorar las rentas u 
otorgar otros beneficios. 

Vvestra Comisión ha estudiado con de
tenimiento la iniciativa en informe y ha 
llegarlo a la conclusión de que es una bue
na solución al problema antes expuesto, 
pero ha c'onsiderado indispensable intro
ducirle algunas enmiendas para perfec
cionar el nuevo sistema. 

En primer término, en lo que respecta 
al mode de calcular los ingresos probables 
de~ año en que se apruebe el presupuesto 
del año siguiente, ingresos que servirán 
de padrón para fijar los porcentajes, si se 
considera el promedio de las entradas de 
los primeros nueve meses multiplicado por 
doce, dichos ingresos probables resulta
rán en definitiva muy superiores a los 
que realmente se produzcan en todo el 
año, ya que en los primeros nueve meses 
se habrá perC'ibido la mayor parte del to
tal de las entradas. 

Por ello, encontramos preferible efec
tuar dicho cál~ulo sobre la base de los in
gresos del primer semestre multiplicado 
por dos, lo que dará un resultado más de 
acuerdo con los ingresos que en defini,ti
va se produzcan en todo el año. 

En cuanto a las remuneraciones que de
ben computarse, estimamos que es útil la 
fórmula de definir lo que es sueldo base 
para evitar los problemas de interpreta
ción, pero al establecer que sólo se consi
derará, para los efectos del cáLculo, el 
sueldo base y la gratificación anual, se de
ja fuer'a de los límites de gastos burocrá
ticos la asignación familiar y los pagos 
por trabajos extraordinarios, lo que per
mitirá, por una parte, aumentar dema
siado los otros rubros de remuneraciones 
y, por otra, burlar las limitaciones a tra
vés de pagos de mayores remuneraciones 
con el carácter de trabajos extraordina
rios, todo ello con evidente desmedro de 
las inversiones en obras de progreso. 

En consecuencia, acordamos incluir la 
asignación familiar y la remuneración 
por trabajos extraordinarios dentro de las 

remuneraC"Íones sujetas a la limitación de 
porcentaj es. 

Respecto del artículo transitorio que, 
junto COn dar un plazo para que los Mu
nicipios se ajusten a las limitaciones, 
mientras ello no sucede les prohibe au
mentar en cualquier forma los gastos bu
rocráticos, quedó establecido que, si no se 
aprobara, la situación sería más rigurosa, 
pues deberían aj ustarse a partir de 1960 
a las limitaciones. Además, se dejó cons
tancia de que la prohibición se refiere a 
los aumentos que los Municipios puedan 
acordar voluntariamente y no a los que 
leyes que puedan dictarse en el futuro con
cedan al personal municipal. 

Finalmente, se consideró la situación re
lacionada con las modificaciones de Ias 
plantas de empleados de las Municipali
dades. 

De acuerdo con el artículo 30 de la ley 
11.469 esas modificaciones sólo pueden ser 
propuestas por los Akaldes en el :qles de 
julio y aprobadas por las MunidpaJidades 
en agosto de cada año, por lo que muchas 
de ellas, antes de que el proyecto en in
forme se haya convertido en ley, habrán 
debido hacer las reducciones que les per
mita encuadrarse en los porcentajes que 
entran en vigencia en 1960. 

Para evitar las reducciones que no sean 
necesarias COn el nuevo sistema de calcu
lar los porcentajes, aprobamos un artícu
lo transitorio nuevo que autorice a las Mu
nicipalidades para dejar sin efecto las· 
modificaciones de sus plantas. 

En virtud de las consideraciones ante
riores, tenemos el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto de la Cámara 
de Diputados, con las siguientes modifica
ciones: 

Artículo 1 Q. 

Intercalar, entre las palabras "sueldo 
base" y la conjunción "y", la siguiente ex
presión, precedida de una coma, "asigna
ción familiar, remuneraciones por traba
jos extraordinarios". 
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Artículo 29. 

Sustituir el inciso segundo que se agre
ga al arltículo 35, por el siguiente: 

"El cálculo de los Ingresos ordinarios a 
que se refiere el inciso anterior se hará 
sobre la base de los ingresos devengados 
durante los seis primeros meses del año, 
multiplicados por dos". 

A C'ontinuación, agregar como artículo 
39,el siguiente nuevo: 

"Artículo 39- Suprímese en el último 
inciso del artículo 27, la siguiente frase fi
nal: "y tampoco regirán para ésta las li
mitaciones a que se refiere el inciso ante
rior" . 

Artículo 39. 

Pasa a ser artículo 49, sin modificacio
nes. 

Artículo 49. 

Pasa a ser artículo 59. 
Intercalar, entre las palabras "salario 

base" y la c'Onjunción "y", la siguiente ex
presión, precedida de una coma: "asigna
ción familiar". 

Artículo transitorio. 

Pasa a ser artículo 19 transitorio, sin 
modificaciones. 

A continuación, agregar el siguiente ar
tículo transitorio nuevo: 

"Artículo 29 transitorio.- Facúltase a 
las Municipalidades que a la fecha de pu
blicación de esta ley hubieren acordado 
modificar las plantas o remuneraciones de 
sus empleados con el fin de elncuadrarse 
dentro de las limitaciones establecidas en 
los artículos 32 y 35 de la ley N9 11.469, 
sobre Estatuto de los Empleados Munici
pales de la Repúblic·a, para que en el pla
zo de treinta días contados desde esa mis
ma fecha, dejen sin efecto total o parcial
mente dicho acuerdo". 

Sala de la Comisión, a 11 de agosto de 
1959. 

(Fdos.): C. A. Martínez.-C. Acharán 
Arce.-B. Larraín.-Federico Walker Le
telie?', Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE REEM
PLAZA EL NOMBRE DE LA CALLE ATA
HUALPA, DE VALPARAISO, POR EL DE AU-

GUSTO D'HALMAR 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley, 
iniciado en moción del H. Senador señor 
Carlos Alberto Martínez, que cambia el 
nombre a la calle 'Atahualpa" del cerro 
Alegre de la ciudad de Valparaíso por el 
de "Augusto D'Halmar". 

N o es necesario destacar en este dicta
men la personalidad del insigne escritor 
que fuera el primero en ser distinguido con 
el Premio Nacional de Literatura. 

La fecunda obra literaria de Augusto 
D'Halmar, su labor como conferencista y 
su actuación como periodista, lo destacan 
como uno de los valores intelectuales de 
mayor prestigio entre nosotros. 

Nacido en Valparaíso, después de pro
longados viajes que contribuyeron a la am
pliación de su cultura, la nostalgia de su 
tierra 10 hizo retornar a su ciudad natal, a 
la que tanto amó y en cuyos cerros y hori
zontes marinos encontró temas para pági
nas imperecederas de nuestra literatura. 

Los habitantes de Valparaíso, sin dis
tinción de clases sociales, desean perpetuar 
el nombre de su hijo dilecto,' dándolo a 
una de las calles de la ciudad. 

V uestra Comisión considera de toda j us
ticia el homenaje que se propone en la Mo
ción en informe y, por unanimidad, acor
dó recomendaros la aprobaqión del-siguien
te, 
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Proy;ecto de ley: 

"ArtíC'UlQl único.--La calle Atahualpa del 
cerro Alegre de la comuna de Valparaíso 
se denominará "Augusto D'Halmar": 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 
1959. 

(Fdos.): C. A. Martínez.-C. Acharán 
Arce.-B. Larraín.-Federico Walker Le
telier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAlDO EN EL PROYECTO QUE ACLARA 
EL ARTICULO 39 DE LA LEY Nr 11.666, SO
BRE FUNCIONARIOS FUERA DE GRADO 
DE LAS INSTITUCIONES SEMIFISCALES 

H~llol1\~le . SeI\ado : 
Vuestra Comisión de Gobierno ha Cr.I1-

siderapo el proyecto de ley, ¡niciado f.!ri 

moción de los Honorables Senadores se
ñores Durán, Echavarri, Aguirre Doolan, 
Faivovich y Frei, sobre aclaración del ar
tículo 3<:> de la ley NQ 11.666. 

El referido precepto hizo aplicable a "los 
fiscales y demás funcionarios fuera de 
grado de las instituciones semifiscales" lo 
establecido en los incisos primero, tercero 
y cuarto del artículo 179 del Estatuto Ad
ministrativo, vale decir, el derecho a jubi
lar, en determinados casos, con 15 o más 
años de servicios y a percibir como pen
sión el sueldo de actividad, o sea, 10 que 
se conoce como pensión persecutoria. 

La aclaración propuesta consiste en de
clarar que la frase "demás funcionarios 
fuera de grado" comprende a los funciona
rios que hayan llegado al grado más alto 
de .sus respectivos escalafones. 

Atendida la forma en que viene redacta
do el proyecto de ley propuesto y 10 expre
sadoen los fundamentos de él, se despren
de que los Senadores que suscriben la mo
ción desean que sus beneficios alcancen a 
los funcionarios que, habiendo llegado al 
grado más alto de sus respectivos escalafo
nes, jubilaron con posterioridad a la dic
tación de la ley N9 11.666. 

En el seno de vuestra Comisión surgió 
la duda acerca de si esta iniciativa es en 
el fondo sólo una "aclaración" como se ex
presa en ella, o es una "modificación" del 
texto primitivo. Si lo primero, si tendría 
efecto retroactivo desde la fecha de vigen
cia de la ley aclarada y, pOr lo tanto, si se
ría aplicable a los funcionarios que hubie
ren jubilado después de esa ,fecha y, en 
tal caso, si los Honorables Senadores au
tores de la moción tendrían facultad cons
titucional para iniciar proyectos que signi
fiquen aumentos de pensiones. 

Ante estas dudas de carácter constitu
cional y legal, acordamos recabar vuestro 
acuerdo para que este proyecto sea envia
do para su estudio, a la Comisión de Cons
titución, Legislación, Justicia y Reglamen
to. 

Sala de la Co:tnisión, a, 6 de agosto de 
1959. ' . 

(Fdos.) : C. Acharán Arce.-C. A. Mar
tínez.-B. Larraín.-Federico Walker Le
telier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAlDO EN EL PROYECTO SOBRE AUTO
RIZACION PARA TRANSFERIR UN INMUE
BLE FISCAL AL CUERPO DE BOMBEROS 

DE MOLINA 

Honorable Senado: 
Tenemos el honor de informaros el pro

yecto de ley, iniciado en moción del H. Se
nador señor Ulises Correa, que autoriza al 
Presidente de la República para transfe
rir gratuitamente, al Cuerpo de Bomberos 
de Molina, el dominio de un inmueble fis
cal ubicado en dicha ciudad. 

La falta de recursos económicof:, ha im
pedido al referido Cuerpo de Bomberos -
que ya cuenta con dos Compañías- adqui
rir un bien raíz para destinarlo a sus cuar
teles, por lo que desde hace vados años 
ocupa un inmueble fiscal que se le facilitó> 
con ese ,objeto. 

El proyecto en informe tiende a otor
gar a dicho Cuerpo pleno dominio sobre la 
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referida propiedad, como una ayuda al cre' 
cimiento y progreso de la abnegada insti
tución, lo que le permitirá, además, intro
ducir-en el inmueble las mejoras y amplia
-ciones necesarias para albergar en él a la 
3'! Compañía, cuya pronta creación se ha
ce indispensable debido al crecimiento de 
la población. . 

Vuestra Comisión estima que los Pode
res Públicos deben apoyar a las institucio
nes privadas que desarrollan, con altruis>
mo y esfuerzo, labores de benefiCio colecti
vo, por lo que considera de toda justicia 
y conveniencia la iniciativa en estudio. 

En el proyecto se individualiza debida
mente el inmueble cuya transferencia se 
autoriza y se establece la obligación de :les
tinarlo al funcionamiento del Cuartel del 
Cuerpo de Bomberos. 

En mérito de las consideraciones ex
puestas, tenemos el honor de recomendaros 
la aprobación del siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase al Presi
dente de la República para transferir gr.'l
tuitamente al Cuerpo de Bomberos de ~vlo
Jina el dominio del inmueble fiscal que nc
tualmente ocupa, ubicado en calle Inde
pendencia N9 1757 de esa ciudad, de 20,60 
metros de frente por 29,45 metros de fon
do y cuyos deslindes son: al Norte, con 
propiedad de Elíseo Casas Cordero; al Sur, 
con la Oficina de la Dirección General de 
Pavimentación; al Oriente, con calle Inde
pendencia, y al Poniente, con propiedad 
,de Alamiro Bravo. 

El inmueble que se transfiere forma par
te de la propiedad que adquirió el Fisco 
por compra, según escritura otorgada an
te el Notario y Conservador interino de 
Molina, don Demetrio Angulo, el 26 de ju
lio de 1883, la cual se encuentra inscrita a 
fojas 11, NQ 52, del Registro de Propiedad 
del 'Corise'tvadorde Bienes Raíces de esa 
ciudad, correspondiente al referido año y 
cuyos deslindes generales son: al Norte, 
,con Francisco Vergara Rencoret; al Sur, 
·{!on calle del Quilo; al Oriente, con calle 

Independencia, y al Poniente, con Rosa Da
vid de Martínez. 

La propiedad que se transfiere se desti
nará. al funcionamiento del Cuartel del 
Cuerpo de Bomberos de Molina y en caso 
de dársele un destino distinto, su donünio 
volverá al Fisco". 

Sala de la Comisión, a 6 de agosio de 
1959. 

(Fdos.): C. A. Martínez.-C. Acharán 
Arce.-B. Larraín.- Federico Walker Le
telier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISlON DE GOBIERNO 
RECAlDO EN EL PROYECTO SOBRE EX
PROPIACION DE CASAS QUE FORMA.V LA 
POBLAClON PEDRO AGUIRRE CERDA, DE 

SANTIAGO 

Hpnorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley, 
iniciado en moción del H. Senador señor 
Luis Bossay, que declara de utilidad pú
blica y autoriza la expropiación de las ca
sas que forman la población "Pedro Agui
rre Cerda" de la ciudad de Santiago, de 
propiedad de la Mutualidad de Carabine
ros de Chile, a fin de venderlas a sus actua
les ocupantes. 

Expresa la moción que la Mutualidad de 
Carabineros es una Corporación que tie
ne por objeto ocúparse del bienestar dé 
sus socios y de sus familias. Que en cum
plimiento de sus fines, construyó In pobla
ción antes mencionaJda en terrenos dona
dos por el Fisco, de acuerdo con lo dispues
to en la ley N9 7.769, y en cuyas casas vi
ven como arrendatarios personas jubiladas 
o en servicio activo del Cuerpo de Carabi
neros. 

Apoyándose en la conveniencia de entre
gar las casas al personal en servicio acti
vo, la Mutualidad ha iniciado una serie de 
juicios de desahucio en contra de sus 
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arrendatarios jubilados, los cuales ocupan 
las casas desde hace más de 10 años, pa
gan puntualmente las rentas de arrenda
miento y observan conducta irreprochable. 

Agrega que es indiscutible que las per
sonas que han obtenido la jubilación en el 
Cuerpo de Carabineros, después de largos 
años de sacrificados servicios, son dignas 
de la gratitud nacional, acreedoras al apo
yo social del Estado y no se justifica,por 
lo tanto, que en el ocaso de su existencia, 
en vez de recibir un premio, sean lanza
dos a la calle con sus familias. 

Estos ex servidores deben recibir, por 
lo menos, las mismas facilidades que reci
ben los empleados, obreros y demás perso
nas de escasos recursos a través de la Cor
poración de la Vivienda. 

Fundada en estas ideas, la moción pro
pone la expropiación de las casas en refe
rencia, por intermedio de la Corporación 
de la Vivienda, institución que deberá ven
derlas a los actuales ocupantes que acre
ditan haberlo sido por más de cinco años, 
sean socios de la Mutualidad de Carabine
ros y no sean dueños de otra propiedad. 
Además, establece que dichos ocupantes no 
perderán su calidad de tales con motivo de 
los juicios de desahucio y o restitución ini
ciados por la Mutualidad y,libera a esta 
Corporación de la prohibición de vender 
los terrenos en que está construida la po
blación que le impuso la ley 7.769 que se 
los transfirió gratuitamente. 

Vuestra Comisión solicitó informes so
bre el particular a la Corporación de la 
Vivienda .y a la Mutualidad de Carabine
ros. 

La primera de estas instituciones expre
só que estima improcedente y perjudicial 
la ingerencia que el proyecto le otorga, 
pues no se la provee de los fondos nece
saros para pagar el precio de la expropia
ción, lo que la obligaría a distraer parte 
de sus escasos recursos en una operación 
extraña a su función propia, cual es la de 
construir nuevas habitaciones para las per
sonas de escasos recursos. 

La Mutualidad de Carabineros también 
se opuso a la iniciativa, arguyendo que es 
una compañía de seguros de vida de ca
rácter particular cuyos socios son el per
sonal de los servicios de Carabineros, In
vestigaciones, Prisiones e Identificación, 
que consulta, entre los beneficios que pro
porciona a sus socios, la construcción de' 
casas para arrendárselas por cánones más 
bajos que los corrientes y que la población 
"Pedro Aguirre Cerda" fue construida 
con esa finalidad en terrenos que le donó 
el Fisco con la prohibición de enajenarlos~ 

Impuesto de estos informes el H. Sena
dor señor Bossay, insistió en la convenien-

. cia de aprobar la idea matriz de su moción, 
cual es hacer dueños de las propiedades 
que ocupan a los jubilados del CuerPo de 
Carabineros, pero introduciéndole las mo
dificaciones necesarias para evitar los in
convenientes que anotan las instituciones 
referidas. Para ello propuso conceder au
torización a la Mutualidad de Carabine
ros para vender las casas de la población 
a las personas que sean ocupantes de ellas 
desde hce más de cinco años, que invistan 
la calidad de jubilados del Cuerpo de Ca
rabineros y que sean socios de la indicada 
Mutualidad, en el precio, forma de pago y 
demás condiciones que habitualmente es
tablece dicha institución en casos semejan
tes, liberándola de la prohibición que le im
puso la ley N9 7.769. 

En esta forma, se deja al margen de la 
negociación a la Corporación de la Vivien
da y no se causa ningún agravio a la Mu
tualidad de Carabineros, a la que, por el 
contrario, se le da la posibilidad de cum-
plir en forma más amplia sus objetivos, 
pues, junto con hacer dueños de las casas 
que ocupan en la actualidad, R,fl:lg~nos de 
sus socios, con el precio que ellos paguen 
podrá adquirir o construir otras para en
tregarlas en arriendo a sus.· asociados. 

A este respecto, es conveniente dejar 
constancia de que la Población "Pedro 
Aguirre ,Cerda" constituye una mínima 
parte de las inversiones de la Mutualidad. 
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y que la venta de ella no será una opera
ción sin precedentes, ya que en numero
sas ocasiones esa Corporación ha vendido 
a sus socios propiedades que ellos ocupan. 

Salvados en la forma expresada los in
convenientes que presentaba la iniciativa 
en informe, vuestra Comisión la aceptó y, 
-en consecuencia, acordó recomendaros la 
aprobación del siguiente, 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Autorízase a la Mutualidad 
de Carabineros de Chile, corporación con 
personalidad jurLdica otorgada por el De
creto Supremo NQ 283, de 21 de marzo de 
1919, para vender en el precio, forma de 
pago y demás condiciones que habitual
mente establece dicha institución, las ca
sas de la Población denominada "Pedro 
Aguirre Cerda", de la ciudad de Santia
go, de que es propietaria. 

Artículo 29-Dichas ventas deberán ha
-cerse a las personas que tengan más de cin
co años como ocupantes de las respectivas 
casas y que sean socios activos de la men
cionada Mutualidad. 

Artículo 39- Las personas que ocupan 
dichas propiedades contra las cuales exis
'te actualmente juicio de desahucio o de res
titución, no perderán por ello su calidad 
de ocupantes de las mismas ni podrán ser 
Jamadas de ellas. 

Artículo 49-Las personas que sean due
ñas de otro bien raíz no podrán acogerse 
a los beneficios de esa ley. 

ArtícuJo 59-Para los efectos de lo dis
puesto en esta ley, libérase a la Mutuali-

-dad de Carabineros de Chile de la prohibi
ción establecida en el inciso primero del 
artículo 29 de la ley NQ 7.769, de 15 de fe
brero de 1944. 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 
1959. 

(Fdos.): C. A. Martínez.-C. Acharán 
Arce.-B. Larraín.-Federico Walker Le
telier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE LIBE
RACION DE IMPUESTOS .A PROPIEDAD DEL 
CIRCULO DE VETERANOS DEL 79 Y OFI-

CIALES EN RETIRO, EN VALPARAISO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de ley de la H. Cá
mara de Diputados, por el cual se libera 
del pago de toda clase de impuestos fisca
les a las propiedades del Círculo de Vete
ranos del 79 y Oficiales en Retiro y al Club 
Naval de Valparaíso. 

En el artículo 19 del proyecto en estu
dio se libera, en primer término, del pago 
de toda clase de impuestos fiscales, con ex
cepción de aquellos impuestos que corres
ponden al pago de servicios, como pavi
mentación y otros similares, a la propie
dad del Círculo de Veteranos del 79 y Ofi
ciales en Retiro, mientras esté destinada 
al cumplimiento de sus fines sociales. La 
propiedad en referencia, que se encuentra 
ubicada en la Avenida Bernardo O'Hig
gins N° 1452 de Santiago, fue adquirida 
por el Círculo para que sirviera de centro 
de reunión a los componentes de las Fuer
zas Armadas que han obtenido su retiro, 
después de haber sido fundado dicho Círcu
lo, hace más de cincuenta años, por un gru
po de sobrevivientes de la campaña del Pa
cífico. 

En segundo término, se concede igual 
franquicia a la propiedad del Club Naval 
de Val paraíso, que se encuentra en las mis
mas condiciones de la anteriormente seña
lada. 

Como antecedente a esta liberación, po
demos mencionar lá ley que aprobó fran
quicias similares para el Centro de ex Ca
detes y Oficiales de la Armada "Caleuche" 
y para el Club de la Fuerza Aérea de Chi
le, entidades ambas que cumplen iguales 
finalidades a las indicadas anteriormente. 

El Ejecutivo ha formulado indicación, 
que ha sido aceptada por esta Comisión, 
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para que también se' incluya en las fran

quicias mencionadas al Club Militar ele 

Santiago. 
Asimismo, el H. Senador señor Aguil're, 

don Humbel'to, formuló indicación, tam

bién aceptada, pal"a que se incluya en di

chas franquicias a la propiedad que ocu

pa la Asociación General de Jubilados, viu

das y montepíos de las Fuerzas Armadas, 

en Taleahuano. 
El artículo 2" del proyecto, que ha sido 

rechazado por esta Comisión, dispone que 

el Presidente de la República 13onc11':'i men

sualmente a disposición del Círculo de Ve

teranos del 79 y Oficiales en Retiro, pal'<t 

la atención ele las necesidades del Círculo, 

un 2510 del rendimiento de la comisión 

sobre apuestas mutuas a que se refiere b 

letra g) del artículo 29 de la ley 5.055. 

La disposición legal citada dispone que 

la comisión que se cobre sobre las apues

tas mutuas de los Hipódromos se distribui

rá, entre otros rubros, en un 1 % para los 

Veteranos de 1879, en la forma que indi

epeel Presidente de la República. Por el 

artículo 2" de este proyecto, se pretende 

destinar la cuarta parte de estas entradas 

a las necesidades del Círculo antes citado. 

Esta Comisión considem absolutamente in

conveniente dar una subvención a un 

Círculo social para su mantf'nción, sobre 

todo si se toma en cuenta que se dísmuyen 

las escasas entradas de ql~e disponen los 

muy pocos veteranos de la guerra de 1879. 

Por las razones antes señaladas, esta Co

misión tiene el hOIlOl" de recomendaros que 

prestéis yuestra aprobación al proyecto, 

con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1°. 

En el iEciso segul1ílo, suprimir el pun

to fim:J y consultar lo siguiente: ", 2 la del 

Club Militar de Chile, inmueble ublcado 

en Ala;'lcda Bernardo O'H;ggins ~~9 1642, 

de la ciudad de Santiago, que se encuentra 

inscrito en el Registro de Propiedad del 

Conservac1or c',2 Bienes Raíces de Santia-

go a fojas 802 con el número 1575, del añ0 

1943 y a la de la Asociación General de 

Jubilados, Viudas y Montepíos de las Fuer

zas Armadas, inmueble ubicado en calle 

Aníbal Pinto N° 72, de la ciudad de Tal

cahuano, qüe se encuentra inscrito en el 

Registro ele Propiedad del Conservador de 

Bienes Raíces de Talcahuano a fojas 327, 

con el númPl'o 47¿1, del año 1957". 

Artículo 29 • 

Rechazarlo. 

Artículo transitorio. 

Substibir la. frase que clice: "y el Club 

Naval de Valparaíso", por esta otra: ", el 

Club Naval de Valparaíso, el Club Militar 

de Santiago y la Asociación General de Ju

biladcs, Viudas y 1\1ontepíos de las Fuer

Z:1S Armadas, en Talcahuano". 

Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 

1950. 
(Fc1os.) : B. Bellolio.-A. Cerda.-P. Po

klepovic.-A. Aguirre D.-Pe!cLgio Figue-

1'Oa, T01'O, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PU

BLICAS QUE PROPONE EL ARCHIVO DE 

DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas tie

ne el honor de solicitaros que recabéis el 

acuerdo de la H. Cámara de Diputados pa

ra enviar al archivo los siguientes asuntos, 

por las .fazones que se indican: 
1) Proyecto de la Cámara de Diputados, 

el'! 15 de 8ej)1'iembre de 1954, que estable

ce f¡lIe el ])Toducto de"las ventas ele pobla

ciones o vivicculas reaLizadcLs pO?" la Corpo

HlCión de la V iv'ienda en el departamento 

de ¡quique l! que hayan sido o sean cons

truidas con fondos provenientes de la 
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transferencia de rese1'1Jas salitrales, será 
destinado exclusivamente, por [eL misma 
Corporación, a la edificación de nue ua8 ca
sas en dicho departamento. 

Este proyecto ha perdido su oportuni
dad y, a juicio de la Corporación de la Vi
vienda, la disposición contenida en él alte
ra las nü~'lT\aS financieras y técnicas que 
se ha fijado dicha institución para cum
plir racionalmente su cometido. Esto llO 
es óbice para que la Corporación de la 'vi
vienda atienda las necesidades de vivie,1-
das en Iquique, dentro rle las normas de la 
nueva legislación (1idada por S. E. el Pre
sidente de la República a tr:wés áel D. F. 
L. N" 2, de 31 de julio del pJ'e3ente año. 

2) Proyecto de la ClimaT~L de Dllmtados, 
de 9 de octub1'e de 1956, (ju e estcú)lcce (1(', 

la Corporación de la Vi~,ienda proporcio
nrtTá casas a los famlll1'ares de las ':' ictiro ':ts 
del accidente del puente Conchi, en el (7e_ 
pa1'tnmcnto del Loa. 

Este proyecto también ;~a percijdo :'''-1 
oportunidad. Además impone a la C~!'PO
ración de la 'Vivienda tilla obJ¡g~:cióll ,;e 
otorgar una casa habitación (1,8 un \:tlo~' 
no superior a $ 1.000.000 para la fm'.1ilía 
de cada una de las víctimas, 84 en total, 
fleie perecieron en tan lament::tlJle ac::iden
te. 

Se 1'inancia el gasto ce11 ea1')"O 1', lC's 1'(,
cursos establecirlos en el artículo ~g de la 
ley 11.82R, los cualrs tienen un dest¡n:',Ci
jado expres"mente, en esa míSly,a r1 ¡sp(lsi
ción legal. 

A tres años de la fecha del accidente, 
sería difícil actualizar' este proyecto, el 
cual no cuenta con h, opinión favorabl(~ 
de la Corporación de la Vivienda. 

---
() 

3) PToyecto de la Cámara de Diputados, 
de 21 de juTio de 1959, que declara clenti
l¡:dad públ1:ca y autoTiza a la Corporadón 
de la lHu,ienda ]Jara exprcpia1' los sitios 

d e la población" Riue1'a", de la COlnuna de 
Conchali. 

El D. F. L, N° 2, de 31 de julio de 1959, 
da facultades suficientes a la Corporación' 
de la Vivienda para ejecutar los actos a 
que se refiere el proyecto de ley en infor
me, conjugándose el interés público con 
las necesidades sociales oe los ocupante.:; 
de sitios y el interés de los propietarios ele 
e Ilos. 

Por tal motivo, es aconsejablQ procedel' 
<"í archivo de este asunto. 

Sala (:e la Comisión, a 5 ele agosto (~e 
1959. 

(F¡los.) : C. Acha1'án Arcc.-H. 1lJarto
ncs.----E. Pan ;rC:o.- Daniel Egas M. Se
netario. 

_,lOCIOS JiEL SEÑOR JUlITERO SOBRJ; 
C;iEACJO.V J)EL CENTRO DE INVESTIGA.
C;'(J.\'!"S DEL SAUTI'E ,V LA 1.VD['S1'i;;.1 

QUIMICA, EN EL ¡VORTE 

Santiago, 11 de ~:'-gosto ele 191,)9, 
Honol':1ble Senado: 
Durante lc,~ últimos años ha sido un 1 

cnnsta¡óé~ preocupación de los poderes pli
bl;003 el e:;timular las acti'.'idades econó
D,i':'o'\ del E'xtren:o norte eJe] País. Como 
consecuencia, ':0 [Jan pl"omulgado varias 
le'.'cs ;1(' cal'C\cter ref:i'mal, las (:'.'e lL:,,-an 
los 11lm,!Ol"Ol, 1:(.8;)8, 12.S:n :,' 13.0:',9, entre 

rlestin'ic;;:;s toc1<':s a 1'f)stablecer el 
e'1ui J;bri,:¡ S':J!I'2 la zona f\esérf1ea ya 011e
('el' cOl1dicic:ws de c,-ístencia atrf1.ctivas pa-
1 a l~-,l ,~"fO:'7,~d0 sect2:~o (l,e la población chi
lent:.. 

La" clisposici ::mes citadas, corno varias 
otras que se hallan dispersas en :a legisla
ci 6n:'r)c:iente, obedecen, además, a un de
bel' de justicia para con dos provincias que 
d;'1,l.11te una prolongada época proveyeron 
gcncl'o:~amente al financiamiento del era
rio y ~tl desarrollo del conjunto del 
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País. Pero, si bien hoy su contribución 

es más modesta -aunque todavía muy im

Dcrtante en lo que se refiere a la provincia 

de Antof:c;gasta- la venlad es (}U0 SllS 1)(\

sjlJ ilidarles futuras siguen siendo potencial

mente a~entacloras. 2::u'a pas,q.l' do l.::ts es

penmzas a las realidades sólo se requier(~ 

un conocimiento cabal de los recurs::;s na

turales de la zona y una sistemática. inves

tigación -científica y tecnológica-- (In:" 

Dl'l':nita el aprovechamiento económico de 

lo," mismos. 
Lo inteligente y pl'eyisor sería disponer 

el<; Lm instituto -dotado de persona1 idó

neo y elementos materiales sllficiences--

que asumiera en toda su extensión esta ta

lec" pe ,'o, frente a la urgencia del ¡)J'oblc

ma y a Le ilob r eza de los fondos disprmi

bb,;" es <1consejable, al menos, comenzal' 

por e1 campo donde nuestra expm'j,':';:ia ('S 

mayor y donde los resultados pal'ecicn,n 

~:::~~. 'rt1áS J'jpic1os ~'l p(:~;1tivo;s: la tccl1o]og'~a 

del salitre y el desarrollo (le lC\ il1cl1J:cotrÍa 

química. 
¡'~l estudie; tie !1UO',nc: pro(;c1jr-;~ ::<~;ltos < (:;~ 

C'l::tlJoración elel salitre y el 2zufre; d :11)]'('

vechamiento comercial de subpro(\l'dos co-

n.1í,j el s1JLCato de l"i1(1g11e~~,~o~ eJ l~t ,'-"'1 

el ; la utilización (le !,,'li-nenlles [;0 E:Jt1 .. 

[:~ln2SC ac l)aja ley y (:te ::ac1~nientcc- (-,(~ a11_-:-

nitas; L, producción intcnsis:1 (1e sal :t,,,,,, 
y de divor::'f-s otras sédes crH~ 

21nnd~1ll en el subsué'lo 1l0rt inll, tildo r;so 

y m~lchn más poch'ü, ahordarse con C'1 flll1-

c::;~1a,n;ento del Centro rk T;, ,',ey', 

(lel SaJiti'e y la Jnr]u:',L<';:'1 Qn:¡o::ea Te- lJi'o

p::n0~n():' en este proy(~cto de l:y, 

C:'CC!1',Os f)He se tr:drs '~e 1'11 1Y';C,~: \<;' 

la pl'Op1;-l c:,:ncl'ien::1E la q:J2 -irf~ (~C')~Dse

.ianc1o las aclaptnf':{)Ee~: 1:' '~' \;:~: 

pi'2:sn ntm'emcs en los m¡:3t1'CS tsrr;1i:":'3 el 

que la a'H'obó el ~>;nado ---por l"l:llll1-';c1:'d 

e"' trCi> ocasíollcs-- CCYl n~ob'.o (\, 1:1 ,\is

cusión oe la ley qne r:{c~llta al P:uJ\rlc:nt,: 

de la República para contratar con la Com

pañí[' Salib'era de Tarapacá y Antofagas

tao 
En m~rito de las consideracicnes explJCs

ta;~, y,'nimos en someter al estudio y apro

b:l(;ió:l (:21 Honorable Senado el siguiente, 

Proyecto de ley: 

"A¡'Uculo ÚnlCO,- La Corporación de 

};'omento de la Producción modificará SU 

presupuesto del año 1959, consultando 100 

,:l;'lcDes (1~ }iGe,:>;; p?l'a ol'ganizHl' J' soste

ner un Centro de Investigacionesc1c1 Sa

,lüe y 19 Industria Química, qne ten(há ~l. 

,,,:;u uugo la inycstigación del uso y ap1'o

\"-":::1 :::111 jCl1tO industriales de los recursos 

cllÍn:2l'2.les existentes en las provincias de 

Tal'apacá y Antofagasta, y, principalmen

te, ele bs cal k11('''\ y ¡le los subproc1l1ctos del 

SaLtre, )7, ?,simismo la investigación y ex

r;C'l'iTilentaclón de procedimientos indus

triales para la elaboración de abo1los y pro

c1ndos químicos en genera1. 

En les l)J'esupuestos ele 1960 y 1961, la 

COl'l)(\r;1Ción de Fomento de la Producción 

c1,':;:r:ll,' ,'á 200 millones de pesos carla año 

a 10s <el :smos fines. 
Di<ho CE'ntro estm'{t r1irigido por un 

Cow:c,Í,) (1e hes ]lel'SOnas, una de las cua

les sorá dcsig'nacla por el Consejo de la 

Universidad de Chile y (les por el Consejo 

de )'1, Corporación de Fomento de la Pro

,h:'ci,íll, ~'~] rep'esentantc de la 1Jn1ve1'si

:: '-,' (le C~;ik c,u'ii p] Pl'c3ic1cnto. 

n('c1úra~·' (le uti1i(lacl Dúhlica toda pa

tr'11~,0, ]jj,;"ilpf.';io o T)l'OI~:eíb(:l in~electual 

ql'; 'le ¡er;C¡'c1 a 18 tec:nolcf:'~a (le la proch~c-

J?o,:1 ~f :1, en ('onsecu.;~nL~n . .ser cXJ)l'opla

(1,,] ('f'C':; ¡\cl'o::hns en'"¡\VOl' c1ei Cer,h'o de 

1n''('" i!.T2.ci0'1:::; qne cst:cr)lece eda ley, nor 

Dec;'etc fum1a,b del Presic1pnte (le la TIe-

p(lblica". 
(F¡~'.).): Paúl Amp1!cl'(1 D. 
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